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Introducción 

La tesis que a continuación se presenta trata de los diferentes pasos o etapas de la 
exportación. Muestra las actividades que un exportador debe realizar en cada etapa de este 
proceso. Y se refiere a un tipo particular de exportación: la exportación de tortillas de trigo 
a los Estados Unidos, se analiza un caso práctico de una tortillería denominada " tortillas de 
Harina Lupita Villegas." 

En el capitulo 1 se hace una introducción de esta empresa, tanto de su misión como de su 
visión, en el capitulo 2 se hace el planteamiento del problema que tiene este negocio, así 
como se menciona la necesidad de exportar, en el capitulo 3 se define el concepto de 
exportación así como sus ventajas y puntos de cuidado cuando se exporta. 
En el capitulo 4 se hace una investigación de mercado enfocado al suroeste de los Estados 
Unidos tomando en cuenta gustos y preferencias por la auténtica comida Mexicana. 
En el capitulo 5 se hace un análisis del costo de esta empresa y su punto de equilibrio. En el 
capitulo 6, 7,8, 9, 10, 11, y 12 comprende la parte teórica de documentos, tramites, 
requisitos, negociación, formas de pago internacional, contratos y organismos de apoyo 
gubernamental para exportar. 

El concepto de exportación cubre una extensa gama de posibilidades para el acaparamiento 
de recursos económicos y fuentes de trabajo. Esta tesis trata de despertar el interés de los 
pequeños empresarios para que puedan emprender el reto de la exportación de sus 
productos con el objeto de un producto de calidad a nivel mundial que trae como 
consecuencia mayores insumos económicos y un mercado mas extenso para poder crecer 
como empresa, se escogió el mercado estadounidense por su cercanía con México y por su 
tratado de libre comercio. 
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TITULO 1.1 ¿Cuándo, Cómo y Donde se inicio la empresa? 

La empresa tortillas de harina Lupita Villegas se inicio en el año de 1990, esta empresa 
comenzó sus actividades elaborando la tortilla de harina a mano. Siendo su lugar de 
establecimiento la cochera de una casa y su mercado dirigido a las amas de casas 
vecinas a este establecimiento por medio de la distribución del producto casa por casa. 
En ese entonces no contaba con ningún empleado siendo sus trabajadores los 5 
integrantes de la familia Villegas, su horario de trabajo iniciaba a las de 4:00 A.M. y 
terminaba a las 12:00 P.M., gracias al desempeño y tenacidad de esta familia a los 8 
meses pudieron comprar la primera maquinaria para sustituir el procedimiento manual 
por el mecánico, y así producir mayor cantidad. Posteriormente dentro de 4 meses mas 
pudieron comprar las otras 2 maquinas restantes para terminar el proceso de elaboración 
de su producto. 

Estas son las maquinarias compradas: 

• Amasadora 
• Boleadora 

• Máquina aplastadora y horneadora de tortillas de trigo 

(Ver apéndice 1 tabla 1) 
Ya instalada su maquinaría completa buscaron un local donde establecerse así fundaron 
su primera sucursal ubicada en la colonia Vista Hermosa en la ciudad de Monterrey, 
N.L. 
Dos años mas tarde abrieron su segunda Sucursal en la colonia Bosques del Valle en 
San Pedro Garza García, con dedicación y esfuerzo al tercer año, lograron tener su 
tercera sucursal en la colonia Anahuac en San Nicolás de los Garza N.L., y 
posteriormente a los 3 años siguientes abrieron un local en la colonia colinas de San 
Jerónimo en Monterrey, N.L. y por ultimo en el año de 1998 pusieron su quinta 
sucursal en la colonia Contry en Gpe, N.L. 
Actualmente cuentan con un total de empleados de 30 por las 5 sucursales. 
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TITULO 1.2 Misión de la empresa 

Esta empresa tiene como misión la elaboración de un producto de calidad, 100% casero 
ya que el producto no cuenta con ningún tipo de conservador ni saborizante, y esta 
enfocado a consumidores muy tradicionalistas y exigente en cuanto al sabor, duración y 
costo del mismo, ya que este producto debe tener el sabor y la consistencia igual que si 
fueran hechas a mano. El mercado actual según la estadística de venta es de 1200 
clientes mensuales por cada sucursal y para cumplir con esta demanda de consumo se 
establece un proceso aproximado de producción de 200,000 tortillas mensuales. 

TITULO 13 Visión de la empresa 

En el comercio exterior, el tamaño de una empresa ya no es tan significativo; basta con 
que esté bien preparada para que pueda iniciarse en las actividades de exportación. Por 
ello nuestra visión es exportadora sintiendo que contamos con la capacidad instalada 
suficiente para poder lograrlo. Nuestra empresa asume compromisos serios para lograr 
tal objetivo, así como investigar y explorar nuevos mercados, efectuar una planeación 
cuidadosa y seguir una estrategia clara de ventas. Estamos conscientes que en la 
exportación aumentan los competidores y las exigencias de calidad y precio del 
producto, pero estamos de acuerdo en afrontar ese reto. 

Por lo anterior queremos: 
• Cubrir un mercado internacional de aproximadamente de 30 a 35 millones de 

hispanos en los Estados Unidos. 
• Establecer un mercado fijo de consumo del producto. 



CAPITULO 2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

TITULO 2.1 ¿Cuál es el problema? 

Actualmente la empresa tortillas de harina Lupita Villegas tiene una producción de 4 
amasadas diarias equivalente a 8,000 tortillas diarias en cada sucursal y tiene una 
capacidad de producción de 8 amasadas diarias equivalente a 16,000 tortillas diarias, 
por lo anterior tiene una capacidad ociosa del 50 % de producción no aprovechada por 
que no cuenta con mercado local suficiente. Por lo que se pretende hacer una 
investigación para responder a la siguiente pregunta: ¿Cuál es la probabilidad de 
exportar con éxito la tortilla de trigo a los Estados Unidos? 

TITULO 22 Justificación de la investigación 

Uno de los beneficios que este trabajo proporcionara es dar una visión a los 
microempresarios de la industria tortillera, de los mercados extranjeros a los pueden ser 
accesados para exportar su producto. Con esta investigación se prevé cambiar e 
implementar un modelo con una vision de competitividad en mercados extranjeros con 
el beneficio de la entrada de divisas y el fortalecimiento de la pequeña y mediana 
industria en el área alimenticia y sobre todo con un mercado potencial aproximado de 
11.40 % de consumidores en un país más abierto (Estados Unidos) y con mayor 
influencia latina en las preferencias de consumo. 

CAPITULO 3 ¿QUÉ ES LA EXPORTACIÓN? 

TITULO 3.1 Definición de la exportación 

Vender es la concepción más ambiciosa de la mercadotecnia; Vender en el mercado 
magnifico, insaciable del mundo entero. Vender bienes v servicios elaborados en el país 
y que se consumen en otro diferente; Producir y vender en el mercado propio implica un 
esfuerzo permanente de empeño organizado, y de entrega diaria a una labor que 
fructifica sólo con la aceptación del producto en el mercado. Producir y vender en el 
mercado extemo implica un esfuerzo mayor, aunado al conocimiento de otras técnicas 
procedimientos y métodos aplicables a los actos comerciales internacionales. 
Para exportar lo primero y esencial es mantener y revigorizar la actitud de todo 
empresario pujante: " lo mejor de mi esfuerzo para mi cliente; lo más y mejores clientes 
por mi esfuerzo". Además el exportador debe tener metas claras, ya que sólo así quien 
tiene claras metas puede alcanzarlas, 
(fuente: Guía Básica del exportador, Bancomext pag. 23) 



TITULO 3.2 ¿Por qué exportar? 

Es frecuente leer y escuchar sobre la globalización y que México no puede permanecer 
ajeno a esa tendencia mundial. La globalización parte de un hecho ineludible; vivimos 
en un mundo cuyos países y bloques son cada vez más interdependientes. A partir de 
esta situación, en lo siguiente se analiza este entorno a partir de tres escenarios: el 
mundial, el nacional y el empresarial. 
AMBITO MUNDIAL; ¿qué pasa en el mundo? 
En el contexto actual, todos los países están obligados a relacionarse unos con otros, son 
interdependientes en una economía global en la que ninguna nación puede proclamarse 
como la dominante puesto que no hay economías suficientes. En la actualidad, lo que 
pasa en cualquier lugar del mundo, afecta al resto de las economías del planeta. Tal es la 
razón de que se estén formando bloques económicos y suscribiéndose tratados de libre 
comercio. Vivimos en una economía en las que las ventajas relativas del pasado se están 
anulando y tienden a igualarse como resultado de la apertura comercial, es decir, los 
países han abierto sus fronteras, al tiempo que reducen sus aranceles de importación. Las 
economías de todas las naciones crecen de manera interdependiente, lo cual genera 
nuevos retos y mejores oportunidades. 

AMBITO NACIONAL: ¿Cómo se ha insertado México en la globalización? 
En el marco de la apertura comercial y de la globalización de los mercados, las empresas 
mexicanas han tenido que hacer frente a un entorno mundial de intensa competencia y a 
los diversos obstáculos que cada país impone a la importación de mercancías para 
proteger a su industria. 
Por ello, México ha visto la necesidad de entablar negociaciones comerciales con 
aquellos países que, por su cercanía, son mercados naturales para los productos 
mexicanos. Así, se han suscrito varios acuerdos y tratados comerciales, mismos que le 
han permitido al país: 

• Ampliar sus mercados potenciales mas allá de sus fronteras, 
• Que sus productos compitan en igualdad de condiciones con los de las empresas 

de los países respectivos, y 
• Tener acceso preferencial. 

AMBITO EMPRESARIAL: ¿Cómo afecta la globalización a las empresas? 
En una economía cerrada, el consumidor no tiene posibilidades de elección en materia 
de precio y calidad. En contraste, las múltiples opciones que brinda un mercado abierto 
y la competencia que éste genera favorecen al consumidor final porque cuenta con un 
mayor numero de satisfactores de diversa índole, los cuales pueden ajustarse a cualquier 
tipo de necesidades y de presupuesto. En contraparte, como productores de bienes y 
servicios, en México estamos obligados a innovar y desarrollar cada vez más y mejores 
productos. Ello exige cambios drásticos. Sin embargo, este nuevo esfuerzo no debe 
soslayar las necesidades que plantean los consumidores en su propio entorno. 
Los proyectos de exportación deben formar parte importante de los programas de 
crecimiento de la empresa, por lo que se recomienda considerarlos como una variable de 
peso en los mismos, (fuente: Guía Básica del exportador, Bancomext pag. 24) 



TITULO 3 3 Ventajas de la exportación 

• Acceso a mercados con amplia demanda por sus productos 

• Desarrollo y crecimiento de la empresa al generarse mayor dinamismo en ventas 
e ingresos. 

• Mayor estabilidad en los negocios de la empresa al no depender solamente del 
mercado interno. 

• Aprovechamiento de la capacidad de producción instalada ociosa. 

• Reducción de costos al manejarse mayores volúmenes. 

• Mejora de la calidad y actualización tecnológica de los productos gracias a la 
competencia internacional. 

• Mejora de la competitividad e imagen de la empresa 

• Generación de divisas y empleos para el país. 

TITULO 3.4 Puntos de cuidado cuando se exporta 

• Considerar la capacidad de producción para atender los volúmenes demandados. 

• Cumplir con las especificaciones técnicas y características requeridas de su 
producto. 

• Calcular adecuadamente costos y precio de venta para no perder utilidades o 
vender debajo de sus costos. 

• Contar con contratos que consideren los derechos y obligaciones de las partes. 

• Contratar seguros 

• Conocimiento de la seguridad del cliente y su historial de pago. 

• Usar cartas de crédito 



CAPITULO 4 ESTADOS UNIDOS ¿ MERCADO PARA EXPANDIR MI 
PRODUCTO? 

TITULO 4.1 Estudio demográfico de la población hispana en los Estados Unidos 

Este título tiene como objetivo informar sobre el crecimiento de la población hispana en 
los Estados Unidos, así como la influencia que este crecimiento ha ejercido sobre el 
consumo de alimentos típicos mexicanos, establecimiento de restaurantes y 
fundamentalmente la necesidad de abastecer al consumidor con una amplia gama de 
productos de origen mexicano. 

Con el fin de cumplir con este propósito este titulo se divide en tres partes: la primera 
pretende mostrar el comportamiento general de la población hispana en los Estados 
Unidos, tanto por su número y lugar de residencia, como por su poder de compra y 
destino de su gasto. La segunda parte se concentra en la región del sureste de los Estados 
Unidos y la tercera parte se incluirá la información básica de acceso al mercado. 
En este año la información existente sobre la población hispana se ha incrementado 
como resultado del interés de la comunidad de negocios por cuantificar su crecimiento. 
No obstante lo anterior, no todos los cuadros son exactos por las siguientes razones: 

1. El dinámico crecimiento de la población, así como la excesiva movilidad de la 
población flotante, lo cual no permite establecer una contabilidad actualizada 
del número de mexicanos por región y estado. 

2. En muchas estadísticas se incluye a la población hispana como unidad, 
incluyendo mexicanos, centroamericanos, sudamericanos o caribeños, lo cual 
dificulta la interpretación de los datos y la identificación de las oportunidades de 
negocios para productos mexicanos. 

3. Se ha detectado que los hispanos tienen menos participación en las encuestas y 
censos oficiales que hace la oficina del Censo de Estados Unidos. 

Independientemente de la inexactitud de algunas estadísticas, la comunidad hispana de 
Estados Unidos ofrece oportunidades para México, ya que el consumidor final es otro 
mexicano que está familiarizado con el producto y sus formas de consumirlo. 
Asimismo, habrá que considerar que el precio y la calidad no son definitivos en su 
decisión de compra, ya que depende de otros factores como la nostalgia por su país, su 
capacidad económica y la inexistencia de productos sustitutos. 

De acuerdo con la Universidad de Georgia en 1990 Estados unidos contaba con 23 
millones de hispanos, En 1998 se estimó que para e lañodel999 habrá alrededor de 31 
millones de hispanos. El crecimiento de la población en ese periodo fue de 37.4%, 
mientras que el poder de compra se incrementó 84.35%. En cuanto al poder de compra, 
éste se ubico por encima del promedio nacional (56.7%), durante el mismo periodo de 
1990 a 1999. 
Los principales factores que han favorecido esta tendencia son: el tamaño y crecimiento 
de la población y el hecho de que cada vez más hispanos ocupan posiciones 
administrativas y profesionales dentro de las empresas, (ver gráfica 1 apéndice 1) 
(Fuente: el perfil del mercado hispano, México 1999 No. 447 Bancomext 16.sxb213.e) 



El porcentaje de hispanos dentro del total de población en Estados Unidos es del 11.4% 
en 1999. Está población suma 31 millones de personas, sin embargo su tasa de 
crecimiento es comparativamente más alta que la de cualquier otro grupo racial en ese 
país. Se calcula que para el año 2020 se ubique en alrededor de 55 millones, (ver grafica 
2 apéndice 1) 
A lo largo de las tres ultimas décadas, la población mexicana se ha establecido en el 
suroeste y oeste medio de los E..U., principalmente en los Estados como California, 
Nuevo México, Illinois y Texas; fenómeno que se vio favorecido por el importante 
crecimiento económico que la zona exprimentó a lo largo de la década de los 70 's y 
80 's, así como por la cercanía geográfica de la región con la frontera mexicana. 
Durante los noventa otras regiones se incorporaron a esta dinámica aunque en forma 
relativamente lenta- estados como Arizona y Washington -. Especialmente en el sureste 
de los Estados Unidos como resultado del actual ciclo de expansión económica apoyada 
por Florida, Georgia y Carolina del Norte, ha - generado una migración importante de la 
población hispana hacia el este de ese país. 

En cuanto al crecimiento por lugar de origen, se observa que la población mexicana 
creció a una tasa mayor durante los 70's comparativamente a otras nacionalidades. (Ver 
apéndice 1 gráfica 3) 
Sin embargo, en la década de los 80's registra una baja no obstante que en términos 
absolutos el número de mexicanos que entraron a este país fue superior al cualquier otro 
país. 

Asimismo, es importante señalar, que la población hispana promedia los 25 años de edad 
y más joven que el promedio de la población anglosajona y/o afro americana en Estados 
Unidos. 

De acuerdo con la oficina de Censos de Estados Unidos, aproximadamente 54% de la 
población indocumentada, residente en Estados Unidos, es de origen mexicano, mientras 
que el restante se divide en otras nacionalidades. En 1996 se estimo que de cada 5,000 
indocumentados que ingresaron a Estados Unidos, 2,700 eran de origen mexicano, 335 
Salvadoreños, 165 Guatemaltecos, 90 Hondureños y el resto de otras nacionalidades, 
(ver apéndice 1 gráfica 4) 

En 1996 los diez estados con el mayor nivel de compra por parte de la población 
hispana son: California, Texas, Florida, N.Y., Illinois, Nueva Jersey, Arizona, Nuevo 
México, Colorado, y Washington. Mientras que los Estados con las tasas de crecimiento 
de poder de compra más altas son: Arkansas, Nevada, Carolina del Norte, Vermont, 
Georgia, Nebraska, Tennessee, Oregon, Dakota del Norte, y Washington, (ver apéndice 
1 gráfica 5) 
Así, es importante considerar que el poder de compra de la población hispana se 
concentra en unos cuantos estados, solamente cinco cuentan con el 71% del total. 
A pesar de que el promedio de ingresos de la población hispana es bajo, este grupo 
destina un porcentaje mayor a sus compras de alimentos, servicios telefónicos y ropa 
que el resto de las familias en E.E.U.U. (Fuente: el perfil del mercado hispano, México 
1999 No. 447 Bancomext. 16.sxb213.e) 



Por el contrario, su gasto es proporcionalmente menor en productos como libros, 
educación, capacitación y tabaco. Se estima que el 54% de los hispanos paga renta por 
una casa habitación, mientras que acostumbran rentar de la población norteamericana 
solo el 35%. 
De acuerdo con datos proporcionados por los principales importadores y distribuidores 
de productos mexicanos en el sureste de Estados Unidos, en 1996 una familia mexicana 
gasta alrededor de U.S.D. 125 en la compra de su despensa semanal. Esta cantidad la 
utiliza para compras en supermercados y pequeñas tiendas de conveniencia mexicanas 
(30 o 40% de los productos son mexicanos). El consumo semanal de las familias 
mexicanas en artículos de despensa, es más alto que el que destina las familias 
anglosajonas y afro americanas, (ver apéndice 1 gráfica 6) 
De acuerdo con la oficina de Censos de EE.UU, el nivel de empleo a nivel nacional se 
encuentra en su mejor nivel y se calcula que en los próximos años ei poder de compra 
de la población se incremente en forma importante. Asimismo, señala que a pesar de que 
los hispanos representan apenas un 4.5% de los empleos administrativos y profesionales 
en Estados Unidos, en cantidad representan 11.4% de la población oficial, más o menos 
entre 30 ó 35 millones de personas, (ver apéndice 1 tabla 2) 

(Fuente: el perfil del mercado hispano, México 1999 No. 447 Bancomext. 
16.sxb213.e) 

INFORMACIÓN SOBRE LA POBLACIÓN HISPANA EN EL SURESTE DE 
ESTADOS UNIDOS 

Sureste de Estados Unidos: Albama, Carolina del Sur, Carolina del 
Norte, Florida, Georgia, Kentucky, 
Tennessee y Virginia 

Población aprox. De la zona: 55 millones de habitantes 
Crecimiento del PIB de la región (1995): 3.6% 
Crecimiento del PIB de Estados Unidos: 3.8% 

Fuente: Estadísticas financieras internacionales FMI, Nov. 1997. Bureau of Economic 
Analysis 

El sureste de Estados Unidos se ha convertido en un nuevo destino para los trabajadores 
mexicanos por las siguientes condiciones: 

• Las oportunidades de trabajo son diversas 
• La jornada laboral es comparativamente mejor remunerada que otras áreas de 

Estados Unidos 
• Su ubicación es relativamente cercana a nuestro país 
• El clima es razonablemente aceptable durante todo el año 
• No existe una presión intensa por parte de las autoridades migratorias 

(fuente: oportunidades de negocios de alimentos estilo mexicano, dirección adjunta de 
promoción sectorial, Ing. María de la Luz Romo, Bancomext, Julio 1998, 16.sxb2130n. 
Ejemplar 1) 



Lo anterior ha derivado en un notable movimiento interno de hispanos hacia la región, 
quienes han identificado oportunidades tanto para ellos, como para familiares y amigos 
provenientes de sus lugares de origen. Es importante añadir que este fenómeno también 
se ha observado con la población anglosajona y afro americana, que ha venido de otros 
lugares a ocupar puestos de trabajo profesionales que no cubre la oferta local, 
(ver apéndice 1 gráfica 7) 

Así las principales ciudades del sureste de Estados Unidos como Birmingham (AL), 
Atlanta (GA), Miami (FLA) o Charlotte (NC) no son las únicas empleadoras de mano 
de obra mexicana, también tienen importancia otras regiones en donde se ofrecen 
empleos en la manufactura o en el campo en actividades agropecuarias como Greenville 
(SC), Louisville (KY), Jachsonville (Fia) o Nashville (TN). 
Población hispana en el sureste de Estados Unidos 

POBLACIÓN HISPANA Y MEXICANA EN 1999 ***estimación para 2000 
consejera comercial en Atlanta (Bancomex) 

ESTADO POBLACIÓN HISPANA/ POBLACIÓN MEXICANA 
POBLACIÓN MEXICANA 

Albama 39,121 14,866 43,951 
Florida 2,281,158 228,115 764,063 
Georgia 215,265 96,870 276,927 
Kentucky 31,606 12,326 41,153 
Mississippi 21,396 8,772 26,187 
Carolina del N. 150,667 61,773 164,037 
Carolina del Sur 44,722 15,652 50,897 
Tennessee 60,272 26,519 72,957 
Virginia 260,422 54,688 171,506 
Total 3,104,629 519,581 1,611,678 

LUGARES DE ORIGEN DE LA POBLACIÓN MEXICANA: ESTIMADO 
Zacatecas, San Luis Potosí, Jalisco, Michoacán, Distrito Federal, Guerrero, Guanajuato, 
Hidalgo, Puebla 

Fuente: Estimación de la Universidad de Georgia con datos del U.S. Census Data. 
Cifra estimada por la Consejería Comercial en Atlanta (incluye la población temporal) 

De acuerdo con la Universidad de Georgia, se estima que el poder de compra de los 
hispanos en el estado de Georgia es de USD 3.6 miles de millones, con lo que dicho 
estado se ubicó en el lugar número 18 por el tamaño del mercado. Carolina es líder con 
un estimado de USD 118.1, seguido por Texas USD 61.1, Florida USD 3.8 Y Nueva 
York USD 37.7 (fuente: oportunidades de negocios de alimentos estilo mexicano, 
dirección adjunta de promoción sectorial, Ing. Maria de la Luz Romo, Bancomext, Julio 
1998,16.sxb2130n. Ejemplar 1) 



Con referencia a estimaciones de la oficina de Censos de EE.UU, en 1992 había en la 
zona metropolitana de la ciudad de Atlanta alrededor de 4,405 negocios de propiedad 
hispana, de los cuales 1,130 pertenecían a mexicanos. Los principales giros de actividad 
tienen relación con la industria alimenticia entre las que destacan restaurantes, 
panaderías, carnicerías, tiendas de abarrotes y productos frescos. Actualmente se estima 
que existan alrededor de 120 restaurantes tipo mexicano y un número incalculable de 
pequeñas tiendas mexicanas de abarrotes. 

TITULO 42 Estudio de mercado en los Estados Unidos 

De acuerdo con el "Hispanic Market Report", el hábito de consumo de los hispanos es 
diferente al de otros grupos raciales. Los hispanos dirigen alrededor de % partes de su 
ingreso a gastos de vivienda, comida, transporte y ropa, cifra superior a la que destinan 
los anglosajones 68% y afro americanos 64%. 
Durante 1989 a 1995 el crecimiento en la demanda de productos estilo mexicano en los 
Estados Unidos fue de 14.1%. Las ventas en 1995 ascendieron a 3,405 millones de 
dólares. Esta tendencia ha dado como resultado, que los productos mexicanos se 
coloquen en segundo lugar en las ventas de alimentos étnicos, después de los italianos. 
El mercado de alimentos estilo mexicano lo han desarrollado empresas estadounidenses 
que han penetrado el mercado hispano, dada la importancia de este segmento que 
representa alrededor del 20% de la población de E.U. Inicialmente los alimentos estilo 
mexicano cubrían la comunidad hispana. No obstante el mercado se ha diversificado al 
cubrir la preferencia de otros segmentos de la población, como es el caso de la 
anglosajona, asiática y afro americana, (ver gráfica 8 apéndice 1) 
En relación con las compras en supermercados, es importante observar que los hábitos 
de consumo hispanos y anglosajones también son muy distintes, ya que estos últimos 
generalmente comen fuera de su casa durante la semana de trabajo en restaurantes tipo 
"Fast Food", además de que sus visitas al supermercado son más frecuentes, mientas que 
el mexicano por razones culturales y económicas, prefiere comprar en un solo día y 
consumir en su hogar después del trabajo, (ver apéndice 1 tabla 3) 

La variedad de productos que se ofrece juega un papel importante para el consumidor 
mexicano, por lo que pequeños establecimientos han aprovechado este nicho de mercado 
para vender no sólo productos alimenticios, sino además productos típicos como 
sombreros, botas, cinturones, veladoras, jabones, cremas, shampoos, etc. Además de 
ofrecer otros servicios como envío de dinero, venta de boletos de avión, traducciones, 
etc. A fin de hacer atractiva la visita de sus clientes. 
En cuanto a la oferta de productos mexicanos en las cadenas de supermercados como: 
Kroger, Publix, Winn Dixie, Cub Foods, etc. Cuentan con una sección de productos 
para hispanos; sin embargo esta no es suficientemente variada para satisfacer las 
necesidades del consumidor mexicano, 
(ver tabla 4 apéndice 1) 
(fuente: oportunidades de negocios de alimentos estilo mexicano, dirección adjunta de 
promoción sectorial, Ing. María de la Luz Romo, Bancomext, Julio 1998, 16.sxb2130n. 
Ejemplar 1) 



El tamaño del mercado en Estados Unidos fue de 3,405 millones de dólares en 1995. 
Las salsas captaron el 40% del mercado, siguiendo en orden de importancia la comida 
envasada y la comida congelada / refrigerada con el 32% y 28% respectivamente, 
(para mayor comprensión al tema ver apéndice 1 gráfica 9) 

La participación en el mercado de Estados Unidos de los principales grupos de alimentos 
estilo mexicano en 1995 era: 

Para salsas: 
• 52% con especias 
• 29% picantes 
• 12% marinada 
• 7% para tacos 

(ver gráfica 10 apéndice 1) 

Para comida congelada o refrigerada: 
• 36% burritos / enchiladas 
• 32% tortillas refrigeradas 
• 24% comida congelada 
• 8% comida refrigerada 

(ver gráfica 11 apéndice 1) 

Para comida envasada: 
• 55% burritos 
• 23% tamales, frijoles, tacos 
• 17%hortalizas, nachos 
• 3% enchiladas 
• 2% otros 

(ver gráfica 12 apéndice 1) 

El principal canal de comercialización de los alimentos estilo mexicano es a través de 
los supermercados y tiendas, con una participación del 73% y 20% respectivamente. Los 
restaurantes, aunque es el medio a nivel agregado de menor participación, es un 
segmento que ha crecido rápidamente y se estima que continuará esta tendencia, (ver 
gráfica 13 apéndice 1 y gráfica 14 mismo apéndice) 

La principal competencia que tiene la tortillería de harina en los Estados Unidos es la 
empresa Misión (Gruma) con un porcentaje de las ventas totales en 1992 de 3.8 y en 
1993 con un porcentaje de las ventas totales en Estados Unidos de 4.2 (ver tabla 5 
apéndice 1) 
(fuente: oportunidades de negocios de alimentos estilo mexicano, dirección adjunta de 
promoción sectorial, Ing. María de la Luz Romo, Bancomext, Julio 1998, 16.sxb2130n. 
Ejemplar 1) 



TITULO 4 3 Competí ti vidad Internacional en alimentos estilo mexicano 

MÉXICO VS. E.U. 

EMPRESAS MEXICANAS: 
Línea de productos: 

• Escasa. No existe diferenciación entre comida Tex-Mex y auténticamente 
mexicana 

Presentación: 
• Baja adecuación al mercado objetivo 

Información al público: 
• Poca publicidad y acercamiento al consumidor (degustaciones, recetarios) 

Restaurantes: 
• Débil presencia de los productos auténticamente mexicanos 

Abastecimiento del mercado internacional: 
• Bajo. Las exportaciones se dirigen a E.U., en el resto del mundo la participación 

es reducida debido a la competencia que enfrentan con los consorcios 
Estadounidenses 

EMPRESAS ESTADOUNIDENSES: 
Línea de productos: 

• Muy amplia, fuerte identificación en el mercado 

Presentación: 
• Altamente vanguardista en su empaque individual para microondas, así como 

adecuación al gusto del consumidor en los condimentos 

Información al público: 
• Alta, debido a la adecuación al mercado objetivo y activa labor promocional 

Restaurantes: 
• Alta. Proveedores constantes de comida Tex Mex a cadenas de restaurantes de 

comida rápida y las franquicias en el resto del mundo. 

Abastecimiento del mercado internacional: 
• Alta, debido a que cuentan con una amplia difusión del producto, adecuándose a 

las necesidades del consumidor final y no encuentran fuerte competencia de 
México. 

(fuente: oportunidades de negocios de alimentos estilo mexicano, dirección adjunta de 
promoción sectorial, Ing. María de la Luz Romo, Bancomext, Julio 1998, 16.sxb2130n. 
Ejemplar 1) 



CAPITULO 5 EL COSTO 

La contabilidad de costos es una rama analítica de la contabilidad general que permite 
registrar y analizar los elementos de costo para produccir, para distribuir o presentar un 
servicio de una entidad económica. 
El objetivo de la contabilidad de costos es la determinación del costo, específicamente el 
costo unitario del producto elaborado, distribuido o de presentar un servicio. 
La contabilidad de costos, analítica por excelencia, tiene como función fundamental 
ejercer un buen control y suministrar toda aquella información que pueda contribuir de 
una manera eficiente a la buena marcha de la empresa, considerándose como parte 
básica 3 aspectos que deben considerarse como indispensables; 1) la información. 2) el 
control. 3) la eficiencia. 
(fuente: contabilidad de costos, autor: Gumercindo Cantú H., Editorial Font, 5 edición, 
1992, paginas 2,4,8) 

TITULO 5.1 Costo unitario del producto 

Los elementos del costo son aquellas erogaciones o asignaciones de gastos 
correspondientes a un periodo determinado, necesarios para llevar a cabo la producción. 
Se clasifican en: 

• Materia prima: a este elemento del costo también se denomina " MATERIAL 
DIRECTO" se le puede referir como el primer elemento del costo que representa 
el material básico que formará el cuerpo del producto elaborado, o que interviene 
directamente en la elaboración del mismo. 

• Mano de obra: este elemento del costo representa el valor pagado o devengado 
por concepto del esfuerzo humano (sueldos de obreros y operadores de 
máquinas) que transformarán la materia prima en producto terminado; es decir 
aquella que interviene directamente en la elaboración del producto dentro de la 
fabrica, ester gasto es de naturaleza directa. 

• Gastos de fabricación: a este elemento del costo también se le conoce como: 
"GASTOS DE PRODUCCIÓN, GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACIÓN, 
GASTOS DE FABRICA, GASTOS DE EXPLOTACIÓN, ETC.- Sin embargo 
queremos apegarnos a la terminología oficialmente aceptada. Los gastos de 
fabricación se clasifican en : materiales indirectos, mano de obra indirecta, y 
gastos indirectos. 

(fuente: contabilidad de costos, autor: Gumercindo Cantú H., Editorial Font, 5 edición, 
1992, paginas 21, 22) 

Los ingredientes que se utilizan en la producción de tortilla son los siguientes: 
equivalente a la producción de 2,000 tortillas. 

• 44 kilos de harina 
• 8 kilos de manteca 
• 100 gramos de rexal 
• 333 gramos de sal 
• 4 litros de agua 



La materia prima utilizada en la elaboración de la tortilla de trigo es: 
Costo por amasada 
Equivalente a la producción de 2,000 tortillas o 55 kilos de masa. 

Costos del mes de mavo del 2.001 
(ver tabla 6apéndicel) 

Materia prima: costo 
Harina (costal con 44 kilos) $ 122.00 
Manteca (caja con 24 kilos) $ 50.60 
Polvo para hornear (caja con 5 kilos) $ 1.70 
Sal (costal con 20 kilos) $ 3.00 
Agua $ 7.70 
TOTAL MATERIA PRIMA: $ 185.00 
(ver tabla 7 apéndice 1) 
+ 
Mano de obra, se necesitan 4 personas para la utilización de 1 máquina 
Sueldos $ 7920 
Crédito al salario $ 12.79 
I.M.S.S. $ 15.58 
AFORE $ 5.75 
INFONAVIT $ 4.58 
= Mano de obra $ 117.90 
= (ver tabla 8 apéndice 1) 
costo primo: $ 302.90 
+ 
gastos directos de fabricación: 
luz $ 29.30 
gas $ 43.96 
bolsa para empaque $ 20.00 
caja para embarque (5cajas con 400 tortillas cada una) 25.00 
embalaje (plástico para las cajas) $ 50.00 $ 168.26 
= (ver tabla 9 apéndice 1) 
COSTO TOTAL POR AMAS ADA $ 471.16 
SIN INCLUIR COSTOS FIJOS 

+ OTROS GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACION: 
renta $ 112.50 
teléfono $ 7.00 
papelería $ 4.00 
impuestos I.S.R. $ 89.20 
2% sobre nómina $ 1.83 
artículos de limpieza $ 3.10 
otros gtos: $ 9.00 
TOTAL COSTOS FUOS=(ver tabla 10 y 11) $ 226.63 
TOTAL GASTOS POR AMASADA S 697.79 
/ PRODUCCIÓN DE TORTILLAS 2,000 
COSTO UNITARIO TOTAL POR TORTILLA $ .3488 



TITULO 5.2 Punto de equilibrio 

El empleo de la técnica del punto de equilibrio brinda una herramienta auxiliar de 
análisis y de reñexión, que utilizada con ingenio, proporciona un soporte a las empresas 
para lograr una mejor toma de decisiones. 

CONCEPTO 

Es conveniente para una mayor comprensión dejar claro lo que entendemos como 
PUNTO DE EQUILIBRIO. Decimos que es aquel nivel en el cual los ingresos "son 
iguales a los costos y gastos, y por ende no existe utilidad", también podemos decir que 
es el nivel en el cual desaparecen las pérdidas y comienzan las utilidades o viceversa. 

ELEMENTOS QUE LO FORMAN 

Para la determinación del punto de equilibrio se requiere la existencia de cuatro 
elementos básicos: los ingresos, margen financiero, los costos variables y los costos 
fijos. 

Para el propósito del presente tema consideraremos los ingresos como aquellos que 
fueron originados directamente por la operación, como son: ingreso por ventas . Los 
costos variables serán aquellos que se modifican en función del volumen de operación 
siendo estos: la materia prima, mano de obra, y gastos directos de fabricación . El 
margen financiero será la resultante de disminuir a los ingresos los costos variables. Los 
costos fijos estarán dados por el monte de los gastos de operación o gastos indirectos de 
fabricación. 

De esta forma a fin de facilitar el desarrollo diremos que: 

PUNTO DE EQUILIBRIO = PE 

INGRESOS POR VENTAS = V 

COSTOS VARIABLES = CV 

MARGEN FINANCIERO = MF 

COSTOS FIJOS = CF 



DETERMINACION DEL PUNTO DE EQUILIBRIO 

De acuerdo a lo conceptualizado anteriormente podemos expresar en términos de 
fórmula que el punto de equilibrio estará en la igualdad: 

PUNTO DE EQUILIBRIO = INGRESOS POR VENTAS - COSTOS VARIABLES -
COSTOS FIJOS. 

Sustituyendo en la igualdad, con los términos definidos anteriormente, tendríamos la 
siguiente ecuación: 

V - C V - C F - 0 

Dicha igualdad nos representa el punto de equilibrio. 

Por tanto: 

PE = V - CV- CF 

PE = ( V - CV) - CF 

MF$ = ( V - CV ) EXPRESADO EN PESOS 

MF% = (MARGEN FINANCIERO / V ) X 100 EXPRESADO EN PORCENTAJE 

PE = MF $ - CF 

PE = CF / MF% 

Si deseamos tener una utilidad x tendremos que aplicar la siguiente formula: 

PE= CF + UTILIDAD / MF % 

Caso práctico: 
(ver tabla 12) 
Ventas $90,000.00 (100 Amasadas mensuales por .45 precio de venta) 
Costos fijos $22,664.64 (ver tabla 12) 
Costos variables $47,117.18 (ver tabla 12) 
Margen financiero en $ 90,000- 47,117.18=42,882.82 
Margen financiero en % 42,882.82 /90,000 xlOO = 47.65% 
Pto. De equilibrio-42,882.82 - 22,664,64 = 20,218.18 
Pto. De equilibrio —22,664.64 / 47.65%= $47.564.82 



Equivalente a la producción de 200,000 tortillas mensuales a .2378 del punto de 
equilibrio. 
(punto de equilibrio en unidades^ 
Pto de equilibrio en unidades = 
Por amasada: (2,000 tortillas) Por tortilla: 
Costos fijos $226.63 c.f. unitarios .11331 
Costos variables $471.16 c.v. unitarios .23558 
Ventas $900.00 ventas unitarias .450 (precio de venia 
unitario) 

Pto. De equilibrio unitario = 
Costos fijos .11331 / 1-costos variables .23558/ventas .450 
1 - .52351= .47649 
.11331 /.47649 =.2378 

(ver gráfica 15 apéndice 1) 

TITULO 53 Punto de quiebra 

El punto de quiebra es aquel punto donde los ingresos no alcanzan a cubrir los costos 
fijos y la empresa deberá cerrar. Dicho punto se encuentra localizado debajo del punto 
de equilibrio siendo este $47,564.82 de ventas mensuales, (ver gráfica 16 apéndice 1) 

TITULO SA Margen de utilidad 

La empresa desea obtener una utilidad mínima de $20,000 mensuales por el manejo de 
la exportación con los Estados Unidos. 
Para lo anterior aplicaremos la formula del punto de equilibrio más la utilidad deseada. 

La siguiente ecuación será aplicada: 

PE- CF + UTILIDAD / MF % 

C.F. = $ 22,664.64 
UTILIDAD $ 20,000.00 
MF % $ 47.65 % 

PE = CF 22,664.64 + 20,000.00 / 47.65% 
PE= $ 89,537.54 



La empresa deberá vender mensualmente $89,537.54 para poder obtener su utilidad 
deseada, lo anterior equivale a la producción de 200,000 tortillas a un precio mínimo de 
venta de .4477 por unidad de tortilla. 

Está demostrado que ofreciendo la tortilla a un precio mínimo de .4477 esto daría como 
consecuencia un precio muy competitivo en los Estados Unidos, siendo los costos de 
embarque y transportación pagados por el cliente y así sería una venta segura para el 
productor. (EXW) Este precio se deberá pactar en dólares al tipo de cambio vigente a la 
producción de tortilla. Todos los gastos de transportación, pedimentos, aranceles etc. 
Serán pagados por el comprador, previo un depósito a la cuenta del productor del 50% 
al ordenar el pedido y el resto al recibirlo en los Estados Unidos. El productor tendrá un 
representante en México que será el responsable del seguimiento del embarque el cual 
cobrará una comisión del 5% de la utilidad del productor que será absorbida por el 
vendedor, previo contrato con este agente. 

Cotizaciones de transportación terrestre: 

Cotización hecha por transportes circulo rojo hacia Georgia, Atlanta 
Está forma es la más conveniente para el cliente de E.U. debido a la cercanía territorial 
y a su costo. Se entregaría el producto a más tardar en 10 días garantizados, teniendo 
una vida de anaquel el producto de 30 días, llegando a su destino se tendría que congelar 
o refrigerar, refrigerado durará 20 días más y congelados durará 3 meses más 
El inconveniente de este servicio es que el transportista sólo maneja contenedores 
completos, pero el contenedor puede ir compartido con varios productos al mismo 
destino. 

1 contenedor = 10 palliet 
1 palliet= un espacio en el camión de 1.90 cm de alto x 1.10 cm de ancho 
1 palliet equivale a 100 cajas con 400 tortillas en paquete de 10 tortillas cada caja = 
4,000 tortillas 
costo del contenedor = $ 15,000.00 pesos 
costo por palliet= 1,500.00 pesos este transporte no incluye costo por pedimento de 
importación, esto se tendría que pagar directamente con el agente aduanal, previo 
depósito bancario. El agente aduanal lo puede escoger el cliente o el vendedor previo 
conocimiento de este si así lo desea. 

Cotizaciones de transportación aérea: 

Cotización hecha por Federal Express 
Esta empresa maneja sus tarifas por kilos: 

De 1 kilo a 20 kilos 
De 21 kilos a 44 kilos 
De 45 a 100 kilos 
Mas de 100 kilos 

$6.10 dólares por kilo 
$5.12 dólares por kilo 
$4.77 dólares por kilo 
$3.90 dólares por kilo 



Se cobra por separado una comisión del 2.25% más LV.A. para combustible. 

Estas tarifas incluyen el pago del pedimento de importación y un seguro que ampara el 
producto que consiste en 20 dólares por kilo o valor de la factura por kilo cualquiera 
que sea menor. Se recoge a la puerta del vendedor y se entregan en la puerta del cliente 
y esta garantizado que el producto se llega a más tardar en 24 horas a la puerta del 
cliente, si no se le reembolsa el costo cobrado. 

Si el cliente compra las 2,000 tortillas o los 58 kilos (incluye 3 kilos por peso de caja y 
embalaje) el transporte aéreo tendría un costo de: 

58 Kilos X 4.77 Dólares = 276.66 dólares 

276.66 dólares X2.25% de combustible = 6.2248 dólares 
Total transporte aéreo $ 282.88 dólares 
Por el tipo de cambio vigente (31/05/2001) 9.17 = $2,594.00 m.n. 

Precio de venta ofrecido al cliente 2,000 tortillas x .4477= 895.40 m.n. 
Transportación 2,594.00 m..n. 
Total costo para cliente 3,489.40 m.n. 
Costo por tortilla 3,489.40 / 2,000 = 1.7447 m.n. o .1903 dólares 
1 paquete con 20 tortillas le saldría en $ 3.8060 dlls. El promedio de precio de venta en 
E.U. de la tortilla de harina varia según la marca y va desde 4 dólares a 5.50 dólares el 
paquete con 20 tortillas. 

PRINCIPALES DISTRIBUIDORES EN ATLANTA, GEORGIA, E.U. 

Importadores de alimentos estilo mexicano: 

Díaz Foods 
Contacto: Sr. René Díaz (presidente) 
5500 Bucknell Dr. 
Atlanta, Ga. 30336 

Tel: (404) 344-5421 / fex (404) 344-3003/9375 

Ole Mexican Food, Inc. 
Contacto: Mr. Nick Johonson (encargado de compras) 
2760 Bankers Industrial Dr. 
Doraville, Ga. 3036 
Tel: (770) 582-9200 /fox (770) 5829400 
Brito Produce Co. 
Contacto: Jesús Brito (presidente) 
16 Forest pkwy bldg. C- 5-7 



Forest park, Ga. 30050 
Tel: (404) 366-8459/fex (404)361-0732 

Norsan Foods 
Contacto: Ricardo Gándara (encargado de compras) 
5060 n. Royal. Atlanta Dr. 30 
Tucker, Ga. 30080 
Tel: (770) 414-6532 / fex (770)4145839 

El Taco Veloz y el Taco Prisa 
Contacto: Filiberto Prieto (presidente) 
5084 buford highway 
Doravi lie Ga. 30340 
Tel: (770)936-9094 / (770) 9932621/ 503-1100 

Fine Distributing Company 
Contacto: Dick Trimarche / Dennis Llano 
2700 Barrett Lakes Blvd. 
Kennesaw, Ga. 30144 
Tel: (770) 218-6020 / fex: (770) 218-6049 

Tolteca Foods 
Contacto: José Luis Montes (presidente) 
6750 suite "D" Jones Mill Court 
Norcross, Ga. 30092 

Tel: (770) 263-0490 / fex: (770) 263-9182 

Ponce Distributors 

Contacto: Xeki y Pedro Ponce (presidente) 
3080 Macoli Dr. Suite 1 
Doraville, Ga. 
Tel : (770) 457-1595 fax (770) 454-6004 
Monterrey Wholesale 
Contacto:_ Julian Magaña (presidente) 
1605 Spectrum Dr. 
Lawrenceville, Ga. 30244 

Tel:. (770) 963-2636 / fax (770) 995-3340 / 9953350 

BIP, Inc. 
Contacto:^ Mario Antonio Lazo (presidente) 
16 Forest Pkwy BIdg B 1,2,3 
Forest, Park, Ga. 30050 
Tel: (404) 361-3725/361-3726 / fex (404) 361-1518 



Los amigos tortilla MFG. Inc. 
Contacto: Ruben Rodríguez 
251 Armour Dr. 
Atlanta, Ga. 30324 
Tel: (404) 876-8153 fax: (404) 876-8102 

Le Gourmet International e Importers, INC. 
Contacto : Warren L. Bryan Jr. 
1585 Jones Bridge Rd. Suite 420 -142 
Alpharetta, Ga. 30022 
Tel: (770) 521- 1435 /fax (770) 521-9054 

American Mercantil Corp. 
Contacto: Damon S. Arney 
1310 Farmville RD. 
Memphis, TN. 38122 
Tel: (901) 454-1900 / fex (901) 454-0207 

Supermercado la Favorita 
Contacto: María García 
1869 Cobb Pkwy 
Marieta, Ga. 30062 
Tel: (770) 953-0340 

México Lindo Mexican Cuisine 
Contacto: Amanda Salazar (presidente) 
2620 South Cobb Drive 
Smyrna, Ga. 
Tel: (770) 433-2379 

Fuente: Registro computacional en Bancomext 



CAPITULO 6 DOCUMENTOS Y TRAMITES DE EXPORTACIÓN 

TITULO 6.1 Despacho aduanal 

Una parte importante de la exportación es el despacho aduana, que no es olía cosa más 
que el conjunto de actos y formalidades relativas a la salida de mercancías del territorio 
nacional a través de la aduana, para ello el exportador deberá presentar las mercancías en 
la aduana (interior, fronteriza o marítima) a fin de que sean examinadas por la 
autoridad; acompañadas de ciertos documentos y liquidando los impuestos de 
exportación que en escasas ocasiones procedan. 

Es obligación de quienes exporten mercancías presentar en la aduana un pedimento de 
exportación, en la forma oficial aprobada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto de un agente o apoderado aduanal. En los casos en que las 
mercancías estén sujetas a regulaciones o restricciones no arancelarias a la exportación, 
el pedimento debe soportarse con los documentos comprobatorios de cumplimiento de 
esas regulaciones o restricciones. Dicho pedimento de exportación se debe acompañar 
de: 

• La factura o en su caso, cualquier documento que exprese el valor comercial de 
las mercancías, de preferencia en dólares estadounidenses 

• Los documentos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones o 
restricciones no arancelarias a la exportación, 

• Es recomendable indicar los números de serie, parte, marca y modelo o, en su 
defecto, las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar 
las mercancías y distinguirlas de otras similares. 

El despacho aduanero se debe realizar por conducto de un agente o apoderado aduanal 
quienes están legalmente autorizados para actuar a nombre del exportador. La tarifa 
que el agente aduanal suele aplicar por sus servicios es de .18% del valor de la 
exportación. Se recomienda que antes de solicitarlos se acuerden tanto los honorarios 
como otros gastos complementarios; por ejemplo, los trámites relacionados con el 
despacho de las mercancías exportadas. 

Es posible que deban hacerse erogaciones adicionales por demoras, sanciones 
administrativas, manejos y manipulaciones especiales de las mercancías; en estos casos, 
el exportador debe solicitar que se aclaren y sustenten, para conocer todos aquellos 
atribuibles a la actuación del agente aduanal. 

El pedimento de exportación permite a la empresa comprobar sus exportaciones ante la 
SHCP para los efectos fiscales que correspondan (devolución o acreditamiento de 
contribuciones e IVA, principalmente) 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 



En cada operación de exportación debe pagarse el derecho del tramite aduanero (DTA), 
el cual se actualiza cada tres meses en el Diario Oficial de la Federación. Será función 
del agente o apoderado aduanal hacer esta operación y cargar el costo en la cuenta 
correspondiente. 

Al exportador corresponde pagar todas las diferencias en dichas contribuciones, así 
como las multas y recargos a que se haga acreedor por inexactitud o falsedad de los 
datos e informes que haya proporcionado el agente aduanal, considerando lo dispuesto 
en los artículos 54 y 195 de la ley aduanera. Estas faltas podrían llegar a ser muy graves 
y poner en riesgo el prestigio fiscal del exportador. 
El agente aduanal será responsable solidario de la veracidad y la exactitud de los datos y 
la información suministradas, la determinación del régimen aduanero de las mercancías, 
la clasificación arancelaria y las contribuciones causadas, así como del cumplimiento de 
las demás obligaciones en materia de restricciones o regulaciones no arancelarias que 
se apliquen a dichas mercancías. 
Los documentos que se anexan al pedimento debe proporcionarlos el exportador, 
incluida la carta de encargo o encomienda, en la cual, bajo protesta de decir la verdad, el 
exportador girará instrucciones al agente aduanal para que realice el despacho aduanero 
en forma clara y precisa. 
En ésta debe establecerse por lo menos los siguientes datos: 

• Quién confiere el encargo 
• A qué agente aduanal se le confiere 
• Fecha y lugar 
• Tipo de mercancías 
• Bultos 
• Valor y cantidad 
• Régimen aduanero de exportación 
• Otras recomendaciones sobre el embarque 

Además de los señalados, los documentos que generalmente se requieren para la 
exportación son: 

• Copia del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), con homoclave y 
domicilio fiscal de la empresa 

• Carta de encargo para el embarque de la mercancía 
• Reservación en la agencia naviera en la que se efectuara el embarque de la 

mercancía, en caso de tratarse de un despacho por aduana marítima, si no se 
cuenta con dicha reservación dar instrucciones a la agencia para que la solicite 
por cuenta del exportador, 

• Si se trata de contenedores, solicitar su oportuno envío para cargarlos con la 
mercancía que se exportará y tenerlos listos para su embarque con tres días de 
anticipación, 

• Si la clase o naturaleza de la mercancía así lo requiere, deberá agregarse lo 
siguiente: 

1. permiso o autorizaciones 
2. certificados de análisis químicos 
3. lista de empaque 



• El certificado de origen en caso de que el comprador extranjero lo solicite 
aunque no es obligatorio presentarlo en el despacho aduanal de exportación. 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

TITULO 62 Factura comercial 

Para fines aduaneros, en México es posible exportar sin factura, pero en el país de 
destino es necesario que todo embarque se ampare con una factura comercial. Ésta se 
presenta en original y seis copias, con firma autógrafa, en español o inglés y debe 
incluir la siguiente información: 

• aduana de salida del país de origen y puerto de entrada del país de destino 
• nombre y dirección del vendedor o del embarcador 
• nombre y dirección del comprador o consignatario 
• descripción detallada de la mercancía ( nombre con el que se conoce la 

mercancía, el grado o la calidad, la marca, los números y los símbolos que 
utiliza el fabricante, relacionando cada renglón con los bultos o la lista de 
empaque), no debe contener descripciones numéricas, ambiguas o confusas) 

• cantidades, peso y medidas del embarque 
• precio de cada mercancía enviada, especificando el tipo de moneda ( el valor de 

la operación debe expresarse en moneda de inmediata convertibilidad, como 
dólares estadounidenses, marcos, libras, etc.) y señalar su equivalencia en 
moneda nacional, sin incluir I.V. A. 

• tipo de divisa utilizada 
• condiciones de venta de acuerdo a los Términos Internacionales de Comercio 

(INCOTERMS) 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

TITULO 63 Lista de empaque 

La lista de empaque es un documento que permite al exportador, al transportista, a la 
compañía de seguros, a la aduana y al comprador, identificar las mercancías y saber qué 
contiene cada bulto o caja; por ello debe realizarse un empaque metódico, que coincida 
con la factura. Con la lista de empaque se garantiza al exportador que durante el tránsito 
de sus mercancías se dispondrá de un documento claro que identifique el embarque 
completo ya que, en caso de percance, se podrá hacer, sin mayores dificultades, las 
reclamaciones correspondientes a la compañía de seguros. 

En la lista se indicará la cantidad exacta de los artículos que contiene cada caja, bulto, 
envase u otro tipo de embalaje. En cada uno se debe anotar, en forma clara y legible, los 
números y las marcas que lo identifiquen, mismos que deben relacionarse con la factura, 



escribiéndose al lado la descripción de cada una de las mercancías que contiene. Se 
debe procurar empacar junta la mercancía del mismo tipo, ya que esto simplifica la 
revisión de la aduana y se evita que ésta sea más profunda. 
Un embarque confuso (que contenga mercancías diferentes en un solo paquete y que no 
estén debidamente relacionadas) propicia que el funcionario de la aduana, al tratar de 
establecer la cantidad de un solo tipo de mercancías, verifique todos los bultos o cajas. 
Ello genera gastos de maniobra no considerados, lo que aumenta el costo del producto, 
el tiempo de entrega y los riesgos para el buen resguardo de las mercancías. 
En este desglose debe indicarse el peso y el volumen (describiendo el tipo de empaque y 
embalaje utilizados), en forma detallada; hay que agregar la información específica de 
que se disponga, así como el análisis químico, en su caso. 
La lista de empaque la elabora el exportador en original y seis copias, se utiliza como 
complemento de la factura comercial y se entrega al transportista. 
También es recomendable indicar la medida de los bultos, debido a que en algunos 
casos el flete se cotiza por la relación peso - volumen - valor del embarque. 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

TITULO 6.4 Certificación de calidad y cuantificación de mercancías 

Para reducir los riesgos inherentes a las operaciones de comercio exterior puede acudirse 
a empresas internacionales que vigilan e inspeccionan la carga, a fin de asegurar el 
cumplimiento de las normas pactadas. Las ventajas de estas empresas son. 

• Cuentan con una red internacional de expertos en diferentes temas técnicos, la 
cual abarca la mayoría de los puertos y centros industriales del mundo 

• Cuentan con reconocimiento oficial para ciertos actos en la mayoría de los 
países; además, tienen la representación de gobiernos o entidades de corte 
internacional 

• Brindan una extensa gama de servicios en comercio exterior, entre los que se 
encuentran: 

1. supervisión de calidad, cantidad y peso 
2. supervisión de embarque, estriba o descarga 
3. supervisión de temperaturas 
4. superavión de fumigaciones 
5. control de calidad 
6. cantidad de cargas y descargas en buques e inspección previa para asegurar su 

limpieza 
7. supervisión e inspección del embalaje 

8. inspección y evaluación de productos conforme a normas internacionales 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 



TITULO 6.5 £1 transporte y sus documentos 

El transporte permite que el consumidor tenga oportunamente el producto en el estante y 
a buen precio; por tanto, puede determinar la venta de una mercancía. La transportación 
es uno de los factores significativos del costo de una operación de comercio 
internacional y puede significar el fracaso o el éxito de una empresa. 

CARACTERÍSTICAS: 

Para competir con éxito en los mercados internacionales es indispensable efectuar un 
análisis exhaustivo del medio de transporte. 
Asimismo, como regla general, toda mercancía cuyo valor en relación con su peso sea 
alto conviene remitirla por vía aérea, ya que el costo del transporte incide en proporción 
muy baja en el costo del producto. Además hay que tener en cuenta que a menor tiempo 
de trasporte, son menores los riesgos, las primas de seguros son más bajas y los costos 
de embalaje también disminuyen. 
En cambio, en el caso de los productos manufacturados, cuyo peso y volumen son altos 
y hay que enviarlos a un comprador del que nos separa el mar, lo más recomendable es 
la vía marítima. 
Sin embargo, no en todos los casos es fácil decidir el medio de transporte, si terrestre 
(ferrocarril o camión), marítimo, aéreo o una combinación de dos o varios. 
Además del precio, se debe considerar otros factores para elegir el medio de transporte, 
ya que si el transportista ofrece un servicio irregular, difícilmente se tendrá una entrega a 
tiempo, lo que provoca quejas de los clientes o incluso la pérdida de ellos. 
Para el transporte es necesario considerar todo el recorrido de la mercancía, de acuerdo 
con la negociación pactada. En función de lo anterior, algunos medios que se utilizan 
son los siguientes: 

Desde la fabrica hasta el puerto o el aeropuerto de salida: 
• ferrocarril 
• camión 

Desde el puerto o el aeropuerto de salida, hasta el puerto o el aeropuerto de llegada: 
• avión 
• barco 
• combinación de éstos 

Desde el puerto o el aeropuerto de salida, hasta el almacén del comprador final: 
• tren 
• camión 
• barcaza 
• piggy back (semirremolques en plataforma de ferrocarril) 
• multimoda (combinación) 



También debe tomarse en cuenta la manera de que el cliente desea recibir su producto: 
en camión cerrado o plataforma. Si la lluvia, el hielo, la nieve o el calor perjudican la 
carga, habrá que optar por el semirremolque de caja o el contenedor. Otro elemento que 
hay que considerar es la confiabilidad de los almacenes o de los puertos por los que 
transitará la mercancía a fin de disminuir las posibilidades de robo. 
Para decidir los medios idóneos de transporte es importante considerar el costo 
financiero del capital invertido en los inventarios en transito y en bodega. Cuando éstos 
son elevados, el transporte más rápido será el más deseable. Hay que considerar que 
mientras más lento es un transporte más bajas son sus tañías; pero el costo financiero se 
eleva por el inventario requerido. 
El valor unitario, peso y el volumen del producto tienen mucha importancia en los 
costos de transporte. Las relaciones valor - peso y valor - volumen son variables 
fundamentales para tomar una decisión. 

Documentos del transporte: 
Es el título de consignación que expide la compañía transportista, en original y seis 
copias, en el que se indica que la mercancía se ha embarcado a un destino determinado y 
se hace constar la condición en que se encuentra. A partir de ese momento el 
transportista es responsable del envío y la custodia de la mercancía hasta el punto de 
destino, de acuerdo con las condiciones pactadas. 
Este título se incluye en la documentación que se envía al importador. Los términos del 
documento de transporte deben, por supuesto, coincidir con los de la carta de crédito o, 
en su caso, con los del contrato de venta y la factura. 
Dependiendo del tipo de transporte que se utiliza, este documento se denomina: 

• Guía aérea (Airway bilí) (aéreo) 
• conocimiento de embarque (Bill of Lading) (marítimo) 
• carta de porte (autotransporte) 
• talón de embarque (ferrocarril) 

El documento debe coincidir con lo señalado en los documentos citados (factura, lista 
de empaque, etc.) en lo referente a la descripción de la mercancía, las características del 
embalaje y las cantidades. Asimismo, se debe conservar la copia del documento de 
transporte debido a que constituye un respaldo en caso de problemas. 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

TITULO 6.6 Agentes de carga 

Para efectos de conseguir el transporte, el exportador puede consultar y cotizar por 
cuenta propia cada uno de los medios de transporte a utilizar para llegar la mercancía al 
punto de entrega o recurrir a los agentes de carga quienes proporcionan servicios en 
materia de plantación, coordinación, control y dirección en todas las operaciones 



necesarias para efectuar el traslado nacional e internacional de la carga, asi como los 
servicios complementarios al mismo, ante la banca, las aseguradoras, las autoridades 
gubernamentales, etc., por cualquier medio de transporte o vía de comunicación. 

Entre las funciones de los agentes de carga se encuentran: 

• proponer la opción más adecuada del o de los medios de transporte, de acuerdo 
con el tipo de carga y su destino 

• Coordinar para el cliente el itinerario más conveniente, el embalaje indicado, la 
aplicación de las reglas nacionales e internacionales del comercio exterior, las 
pólizas de crédito para los envíos, las formalidades del seguro de la carga y del 
transporte y los trámites aduaneros en origen y destino. 

• Planean y organizan la consolidación de los envíos de uno o varios clientes para 
obtener las mejores condiciones económicas 

• Efectúan el almacenaje y la distribución de la carga 
• Emiten los documentos homologados internacionalmente 
• Supervisan la operación de transporte y dan seguimiento a la carga 
• Proporcionan el servicio de puerta a puerta 
• Tienen corresponsales en el extranjero pata atención del cliente 
• Son representantes en el país de agentes de carga extranjeros 
• Pueden actuar como operadores de transporte internacional 
• Por sus conocimientos y experiencia en comercio exterior pueden asesorar a 

exportadores e importadores. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

TITULO 6.7 Seguros 

El seguro incluye una serie de coberturas para resarcir al asegurado por las pérdidas o 
daños materiales que sufran los bienes muebles o semovientes durante su transporte por 
cualquier medio o combinación de medios. Lo debe contratar quien tenga interés en la 
seguridad de los bienes durante su transporte al destino final. 
Durante el transito de los bienes se cubren los riesgos por pérdida total o parcial y por 
daños materiales sufridos a causa de algunos de los siguientes siniestros: Incendio, 
explosión, hundimiento, colisión, caída de aviones, volcaduras, y descarrilamiento. 
Si el cliente lo solicita de manera expresa, la cobertura puede ampliarse a otros riesgos, 
como robo por bulto (total o parcial). Contacto con otras cargas, manchas, roturas, 
derrame, oxidación, y mojadura de agua, ya sea dulce o del mar. 
Para cubrir riesgos especiales, las empresas aseguradoras realizan un análisis previo y 
los efectúan por convenio expreso. Tales riesgos son: huelgas y alborotos populares, 
guerra, robo con violencia o asalto a mano armada, desviación o cambio de ruta, 
trasbordo u otra variación en la ruta, así como almacenaje en exceso durante su tránsito. 
Las coberturas de los seguros no incluyen los siguientes aspectos: violación a cualquier 
ley o reglamento; demora, pérdida de mercado, dolo o culpa grave del asegurado, robo 
en la que intervenga directa o indirectamente un enviado, empleado o dependiente del 



asegurado, falta de peso por evaporación o perdida de humedad, así como derrames por 
envase o embalaje deficientes. 
Los seguros tienen vigencia desde el momento en que los bienes quedan a cargo del 
porteador para su transporte, continúa durante el curso normal de su viaje y termina con 
la descarga de los bienes de su destino final, en cuyo caso la protección es por el viaje 
completo. Cuando se solicita sólo por el recorrido desde el puerto marítimo o aduana 
terrestre de entrada al país hasta el punto de su destino final, se considera como seguro 
intermedio o parcial. 
La suma máxima de responsabilidad debe corresponder al total del valor de factura, más 
fletes, derechos o impuestos de importación y todos los gastos propios de la transacción 
comercial internacional. En algunos casos las empresas aseguradoras aceptan, previa 
negociación, un aumento de hasta 20% del valor de la mercancía por concepto de 
ganancia. 
En caso de siniestro se debe enviar un escrito de reclamación dentro del plazo 
establecido en la póliza (generalmente 60 días después del aviso de pérdida), adjuntando 
lo siguiente: 

• Copia certificada de la protesta del capitán del buque (vía marítima) 
• Certificado de daños 
• Factura y documentos probatorios de los gastos en que se incurrió con motivo 

del transporte (maniobras, etc.) 
• Copia del conocimiento de embarque 
• Copia de la reclamación de los porteadores. 

Los seguros se pueden contratar por un viaje especifico, pero también es posible adquirir 
una póliza anual. 

Seguro de responsabilidad civil: 

Uno de los requisitos indispensables para realizar operaciones comerciales en los 
mercados internacionales, en especial el de Estados Unidos, es la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil. Este cubre los daños, así como los peijuicios y el daño 
moral que el uso del producto comerciado por el asegurado pueda causar a terceros y por 
los que éste deba responder, en apego a la legislación vigente en la materia. Tales daños 
pueden ser por hechos u omisiones no dolosos, ocurridos durante la vigencia de la 
póliza, que causen la muerte, atenten contra la salud o deterioren (o destruyan) los 
bienes de terceros. El costo de este seguro debe incorporarse al precio de exportación o 
negociarlo con el cliente. 
En el caso de los productos de exportación, la cobertura se extiende hacia los países en 
los que el proveedor concrete sus exportaciones y se sujete a la legislación aplicable en 
la nación destinatario 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 



CAPITULO 7 REGULACIONES ARANCELARIAS 

TITULO 7.1 ¿Qué es un arancel? 

El arancel es un impuesto que se aplica en el comercio exterior para agregar valor al 
precio de las mercancías en el mercado receptor. Se gravan las mercancías que se 
importan a fin de proteger a las similares que se fabriquen en el país. Por su parte, los 
aranceles a la exportación, aunque se establecen en casos excepcionales, tienen igual 
finalidad protectora, pero en este caso la contribución disminuye el ingreso real del 
comerciante con el objetivo de asegurar el establecimiento del mercado nacional. 
De acuerdo a la Ley de Comercio Exterior existen tres clases de aranceles: Ad valorem, 
especifico y mixto. 

• Ad valorem: se expresa en términos porcentuales y se aplica sobre el valor en 
aduana de la mercancía. Este impuesto de importación se calcula con base en el 
valor de la factura, el cual debe determinarse conforme a las normas 
internacionales previstas en el articulo VII del Acuerdo de la Organización 
Mundial de Comercio (OMC, antes GATT). En esas disposiciones se define que 
el valor de aduana será el valor de transacción, es decir, el precio realmente 
pagado o por pagar por las mercancías cuando éstas se venden para su 
exportación al país de importación, siempre y cuando se cumpla con lo 
establecido en el propio articulo VII. 

• Especifico: se expresa en términos monetarios por unidad de medida, por 
ejemplo: US$5.00 por metro de tela; US$150.00 por cabeza de ganado. En este 
caso el valor real, calculado o ficticio de la mercancía no tiene ninguna 
trascendencia fiscal. Así, con base es estos ejemplos, en el arancel específico no 
se considera si el precio de la tela es muy elevado o muy bajo ( a diferencia del 
Ad valorem, que sí diferencia precios y calidades) 

• Mixto: es una combinación de los dos anteriores (Ad valorem y específico); por 
ejemplo: 5% Ad valorem más US$1.00 por metro cuadrado de tejido poliéster. 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

TITULO 12 Clasificación arancelaría 

Las mercancías, sin excepción alguna, deben clasificarse arancelariamente al pasar por 
las aduanas, a fin de identificar de manera clara y precisa que tasa porcentual de arancel 
les corresponde pagar de acuerdo al tipo de arancel aplicable, así como vigilar el 
cumplimiento de las regulaciones no arancelarias tales como permisos previos, cuotas 
compensatorias, regulaciones sanitarias, de etiquetado, etc., a las cuales estén sujetas. 



través de un código numérico general que significa lo mismo en la mayoría de las 
aduanas del mundo. 
Las mercancías que se integran al flujo del comercio internacional se clasifican con base 
en el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (SA), el cual 
ha sido adaptado por la mayoría de los países. 

La clasificación arancelaria de mercancías es un tema muy importante dentro de los 
sistemas de control de comercio exterior dado que: 

• Permite efectuar estadísticas y controles homólogos para la mayoría de los países 
en el mundo, ya que la clasificación de un producto en México, por ejemplo, será 
la misma que se aplicará en países que también utilizan el SA, 

• Permite tener un mismo identificador común en el mundo, a manera de nombre 
común para todos, en todas partes, sin importar el idioma 

• Facilita el estudio del comercio exterior, ya que por medio de la fracción 
arancelaria se puede determinar cuánto se importa y se exporta de un producto. 

Gracias a este sistema una misma mercancía se codifica en forma idéntica tanto en las 
tarifas de importación como en las de exportación de casi todos los países, a nivel de seis 
dígitos; a estos seis dígitos se les conoce como "subpartida arancelaria" o fracción 
arancelaria de exportación en México. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

TITULO 73 Acceso al arancel preferencial en mercados específicos 

A fin de incorporarse ai dinamismo que se observaba en la economía internacional, 
México inició un proceso de transformación, especialmente en el ámbito comercial, el 
cual se basó en una mayor apertura al exterior para ampliar los espacios comerciales del 
país y elevar su participación en el comercio internacional. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) se convirtió en la piedra 
angular de este esfuerzo de apertura comercial del gobierno mexicano debido, entre 
otras cosas, a que concede al país un arancel preferencial para los productos que 
ingresan en los mercados de Canadá y Estados Unidos. 

Reiterando el esfuerzo de apertura y diversificación de mercados, México firmó un 
tratado comercial con la Unión Europea (TLCUE), con lo que los empresarios < 
mexicanos tendrán las posibilidades de exportar sus productos a los destinos europeos 
en condiciones preferenciales; obteniéndose vantajas arancelarias de España, Francia, 
Portugal, Italia, Alemania, Gran Bretaña, Irlanda, Bélgica, Luxemburgo, Países bajos, 
Austria, Suecia, Dinamarca, Finlandia, y Grecia; de esta manera abren nuevos mercados 
incluso en otros continentes aparte del americano. 
México también ha firmado otros tratados de libre comercio con diversos países 
latinoamericanos tales como: Bolivia, Costa Rica, Chile, Colombia, Venezuela, 
Nicaragua y aquellas naciones integrantes del llamado Triángulo del Norte 



Centroamericano conformado por Guatemala, El Salvador y Honduras, así como los 
países externos a la región como Israel. 

La mayoría de los tratados de libre comercio guardan ciertas semejanzas en su 
estructura, por lo que es muy frecuente encontrar equivalencias. También existen 
algunas diferencias por supuesto en el trato arancelario preferencial que se tiene, así 
como otras que se refieren a las reglas de origen especificas por sector, compras 
gubernamentales, propiedad intelectual, salvaguardas, inversión y servicios, etc. 

También ciertos productos mexicanos reciben tratamiento preferencial de los países 
miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración "ALADT' con los cuales 
aun no tenemos un tratado de libre comercio, sin embargo contamos con acuerdos 
comerciales, dichos países son: Argentina, Brasil, Cuba, Ecuador, Paraguay, Perú y 
Uruguay. 
Por otra parte es importante mencionar que México continúa negociando tratados de 
libre comercio con países de Centro, Sudamérica, Europa occidental y Asia, con el 
propósito de seguir ampliando y diversificando sus mercados de exportación. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

SUBTITULO 7.3.1 Reglas de origen 

En el comercio internacional es básico tener presente el origen de la mercancía que se 
importa o exporta porque: 

• Determina la nacionalidad de las mercancías 
• Permite identificar mercancías que son susceptibles de recibir trato arancelario 

preferencial en el marco de un acuerdo o tratado comercial 
• Asegura que las preferencias de un tratado comercial se otorguen sólo a bienes 

producidos en los países miembros y no a los elaborados en otros países. 

Los principales criterios para determinar el origen de un bien son: 

• Totalmente originario: es decir, que el bien se obtenga en su totalidad o se 
produzca enteramente en el territorio de uno o más de los países partes del 
tratado. 

• Salto arancelario: este término se emplea cuando los materiales con los que se 
fabrica un bien hayan sido importados de otro país fuera del mismo tratado y 
tienen una clasificación arancelaria distinta al producto que se va a exportar. 
Este cambio o salto arancelario significa que el producto ha sufrido una 
transformación tal que su naturaleza arancelaria cambia, adquiriendo por este 
hecho su naturaleza regional. 
Si un producto mexicano integra materiales no originarios no puede cumplir con 
el salto arancelario de la regla de origen, se puede acudir al criterio de minimis, 
conforme al cual el producto se considera originario siempre que el valor de los 
insumos no originarios representen en general menos del 7% del valor total del 
producto y no se trate de productos agropecuarios. En el caso de los textiles y 



otros productos con criterios de origen específicos, se aplicarán reglas diseñadas 
para cada producto. 

• Valor del contenido regional, este término tiene a su vez dos variantes que le 
permiten al exportador determinar, eligiendo una u otra variante, el valor de los 
insumos que se incorporaron de la región en el producto final de exportación, y 
determinar si el bien puede considerarse como regional y por lo tanto susceptible 
de trato preferencial. 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

SUBTITULO 73.2 Certificado de origen 

El certificado de origen es, formalmente, el documento en donde se manifiesta que un 
producto es originario del país o de la región y que, por tanto, puede gozar del trato 
preferencial arancelario. 
Por consiguiente, es un documento necesario para el desaduanamiento de las mercancías 
en cualquier parte del mundo, cuando se pretende tener acceso a tratamientos 
arancelarios preferenciales. 
Hasta hace poco el certificado de origen por lo general acompañaba a cada embarque. 
Sin embargo, a raíz de los tratados que México ha firmado recientemente este 
mecanismo se ha modificado, por lo que actualmente un certificado de origen puede 
amparar varias operaciones y ser válido hasta por un año. En cada tratado o acuerdo de 
comercio se considera el uso del certificado de origen, lo que permitirá que el 
empresario mexicano goce de preferencias arancelarias en los mercados de destino. 
El formato del certificado de origen es muy sencillo y es el mismo para los tres países 
del TLCAN. Se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 8 de diciembre de 
1993. 
El documento debe ser requisitado por el exportador, y el importador debe tenerlo en su 
poder al formular la declaración de importación. Este formato puede producirse 
libremente y no requiere certificación de autoridad alguna del país de origen. Asimismo 
tampoco se requiere para operaciones inferiores a 1,000 dólares, siempre y cuando el 
bien esté marcado o etiquetado como originario de México. El certificado tiene una 
vigencia hasta de cuatro años contados a partir de la fecha de su firma. 
Falsear, falsificar o modificar un certificado de origen puede ser motivo de una sanción 
económica y penal tanto para el exportador como para el importador, ya que las 
autoridades competentes de los países en donde se otorgue trato preferencial, tienen 
facultades para verificar el origen de los bienes conforme a tos lineamientos de los 
mismos tratados. Es por ello que se recomienda hacer un estudio minucioso sobre el 
origen del bien exportado y ser cuidadosos al momento de llenar el certificado de origen, 
(ver apéndice 2 formas) 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 



SUBTITULO 7.33 Tratado de libre comercio con América del Norte (TLCAN) 

El objetivo fundamental del TLCAN es liberalizar de manera gradual y coordinada el 
comercio de bienes y servicios, así como los movimientos de capital, para formar un 
área de libre comercio entre Canadá, Estados Unidos y México con los siguientes 
objetivos: 

• Eliminar las barreras al comercio 
• Promover las condiciones para una competencia justa 
• Incrementar las oportunidades de inversión 
• Proteger adecuadamente los derechos de propiedad intelectual 
• Establecer procedimientos eficaces para la aplicación del Tratado y solucionar 

controversias 
• Fomentar la cooperación trilateral, regional y multilateral 

Con la firma del TLCAN se aseguró a los exportadores mexicanos un trato arancelario 
preferencial prácticamente inmediato para la mayoría de los productos que envían a 
Canadá y Estados Unidos. 
Así a partir del 1 de Enero de 1994 quedaron libres de arancel el 79.9% de las 
exportaciones mexicanas a Estados Unidos. En 1998 se eliminó otro 12.5% adicional y 
6.3% más se eliminará a partir del año 2003. De esta manera, a partir del 2008 la 
totalidad de las exportaciones de México a ese mercado estarán exentas de arancel. 
Por lo que se refiere a las exportaciones mexicanas a Canadá, el proceso de desgravación 
inmediata fue de 78.3% a partir del 1 de Enero de 1994; 8.5% en 1998 y el 13.2% 
realizará en el 2003. 
Por otro lado, en la negociación del Tratado se buscó asegurar a la empresa mexicana 
un período suficiente para que realice ajustes a su planta industrial. Con tal fin, se limita 
el acceso masivo de productos extranjeros mediante plazos de desgravación graduales. 
En el TLCAN, así como en los tratados o acuerdos comerciales negociados por 
México, se establece, conforme al principio de trato nacional, que los bienes que un país 
miembro importe de otro no serán objeto de discriminación; por tanto, los productos 
mexicanos que ingresen a los mercados de Estados Unidos o Canadá recibirán un trato 
igual al de los producidos en esos países. 
Sin embargo, no todos los productos mexicanos de exportación reciben el mismo trato 
arancelario preferencial inmediatamente; ello se debe a que existen periodos de 
desgravación arancelaria, que no es otra cosa que un calendario en donde se disminuyen 
los aranceles paulatinamente. 

Para el caso del TLCAN este calendario de desgravación arancelaria se agrupa de la 
siguiente manera: 



Grupo B: 
• Bienes que se desgravaron en cinco etapas anuales iguales, quedando libres de 

arancel el 1 de Enero de 1998 

Grupo C: 
• Bienes que se desgravarán en diez etapas 

anuales iguales hasta quedar libres de arancel el 1 de Enero del 2003 

Grupo C+: 
• Bienes que se desgravarán en 15 etapas anuales iguales, hasta quedar libres de 

arancel el 1 de Enero del 2008 

Hay otros 18 subgrupos de desgravación para mercancías muy especificas que 
presentan pequeñas variaciones de tiempo o forma con respecto a los cuatro grupos 
principales. 
Sin embargo, es importante hacer notar que los plazos de desgravación total en ningún 
caso son posteriores al 1 de Enero del 2008, fecha limite para la formación del área de 
libre comercio de América del Norte. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

CAPITULO 8 REGULACIONES NO ARANCELARIAS 

En Estados Unidos aplican diversas regulaciones en materia de etiquetado y sanidad que 
establece principalmente el Food and Drug Administration (FDA) a la importación y 
comercialización de productos e insumos alimenticios, particularmente si el producto 
esta destinado para consumo humano. 
En materia sanitaria, la importación en Estados Unidos de alimentos procesados está 
sujeta principalmente a lo que establece el FDA en materia de Buenas Prácticas de 
Manufactura (BPM). 
Esto significa que dentro del proceso de producción, envasado y transporte se observen 
los aspectos higiénicos - sanitarios necesarios con objeto de que el producto sea seguro. 
Asimismo, habrá que tomar en consideración que el FDA ha establecido para algunos 
productos o insumos en alimentos grados máximos de impurezas (ejemplo la sal) que 
pudiera contener éstos. En este sentido, el exportador mexicano deberá cuidar en estos 
casos, cumplir con los niveles de tolerancia de sustancias extrañas y/o sustancias 
añadidas. 
Por otra parte, el envase del producto está sujeto al cumplimiento de las disposiciones en 
materia de etiquetado que establece el FDA. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 



TITULO 8.1 Tipos de regulaciones no arancelarias 

Las regulaciones no arancelarias son las medidas establecidas por los gobiernos para 
controlar el flujo de mercancías entre los países, sea para protegeré la planta productiva 
y las economías nacionales, o sea para preservar los bienes de cada país en lo que 
respecta a medio ambiente, sanidad animal y vegetal, o para asegurar a los consumidores 
la buena calidad de las mercancías que están adquiriendo o darles a conocer las 
características de las mismas. 
Estas regulaciones se dividen en dos clases: las cuantitativas y las cualitativas. 

Regulaciones no arancelarias cuantitativas: 

• Permisos de exportación e importación 
• Cupos 
• Precios oficiales 
• Medidas contra practicas desleales de comercio internacional: dumping y 

subvenciones 

Regulaciones no arancelarías cualitativas: 

• Regulaciones de etiquetado 
• Regulaciones sanitarias 
• Regulaciones de envase y embalaje 
• Normas técnicas 
• Normas de calidad 
• Regulaciones de toxicidad 
• Regulaciones ecológicas 
• Marcado de país de origen 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

SUBTITULO 8.1.1 Permisos de exportación e importación 

Los permisos previos tienen la finalidad de restringir la importación o la exportación de 
ciertas mercancías, por razones de seguridad nacional, sanitarias, protección de la planta 
productiva, etc. 
¿Cómo saber qué mercancías están sujetas a permiso previo de exportación? 
Es necesario conocer la fracción arancelaria en que está clasificada y en función de ello 
revisar los Acuerdos publicados para el efecto. 

La OMC exhorta a los gobiernos que, en lugar de exigir permisos previos a la 
importación, éstos se sustituyan por aranceles; sin embargo, los permisos todavias se 
utilizan en muchos mercados externos como una barrera no arancelaria real. En el caso 
de las exportaciones mexicanas a mercados más evolucionados se aplican otro tipo de 



medidas que están relacionadas con la calidad, medio ambiente, toxicidad, utilización de 
agroquímicos, entre otros. 

¿Quién expide los permisos previos? 
En México se encarga de expedir los premisos previos de importación o de exportación 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. En el país de destino será el importador 
quien normalmente tenga que tramitar el permiso ante la autoridad competente. 

¿En qué plazo se obtiene el permiso previo? 
No deberá exceder a los 15 días naturales. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

SUBTITULO 8.1.2 Cupos 

Los cupos son montos de determinadas mercancías que pueden ser importadas o 
exportadas. 
Cada país fija las cantidades de mercancías que pueden ser ingresadas a su territorio. 
Muchos productos de exportación mexicanos están sujetos a cuotas o cupos en los 
mercados de destino, incluso en aquellos países con los que México tiene firmados 
acuerdos comerciales. No obstante, esto no debe ser motivo de desánimo para el 
exportador, ya que regularmente estos cupos se destinan a los mejores productos que 
pueden llegar de los mercados extemos y además, en muchos casos, tiene la finalidad de 
proteger la producción interna, práctica válida seguida por los gobiernos de la mayoría 
de los países del mundo. 

¿Qué son los aranceles - cupos? 
Son cupos donde se permite la importación o exportación de ciertas mercancías bajo una 
preferencia arancelaria. 

¿Quién administra la asignación de los cupos? 
En México la asignación de los cupos y de los aranceles - cupos son administrados por 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

¿Qué productos están sujetos a arancel - cupo en México? 
Café tostado sin descafeinar, café instantáneo sin aromatizar; grasa de cerdo; puros; 
queso fresco (sin madurar); papas frescas o refrigeradas. 

¿Cómo se lleva a cabo la asignación de los cupos? 
Mediante licitación pública, y eventualmente por asignación directa. 



SUBTITULO 8.1.3 Precios oficiales 

Son el valor mínimo de una mercancía, sobre el que deben ser calculadas las 
contribuciones al comercio exterior y se establecen con la finalidad de evitar la evasión 
de impuestos. 

SUBTITULO 8.1.4 Medidas contra prácticas desleales de comercio Internacional 

Las medidas contra prácticas desleales de comercio internacional están destinadas a 
contrarrestar los posibles daños a la planta productiva nacional atribuibles a los precios 
bajos con que ingresan las mercancías a un país. 

¿Cuáles son las prácticas desleales de comercio internacional? 
Existen dos clases de prácticas desleales de comercio internacional. La primera 
(dumping) consiste en exportar mercancías a precios más bajos que su valor normal. En 
la segunda (subvenciones), los gobiernos, directa o indirectamente, subsidian o de otra 
forma estimulan económicamente a los productores, exportadores y/o 
comercializadores, con la finalidad de favorecer su competitividad a nivel internacional, 
en forma no permitida internacionalmente. 

¿Cómo se contrarresta una práctica desleal de comercio internacional? 
A través de la imposición de una cuota compensatoria o derecho anti-dumping, que 
consiste en cobrar un porcentaje de dinero sobre el valor de la mercancía o un monto 
específico por unidad de medida. 

¿Quién impone la cuota compensatoria? 
El gobierno del país al que se pretende introducir la mercancía. 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

SUBTITULO 8.1.5 Regulaciones de etiquetado 

Las normas de etiquetado se encuentran entre las principales regulaciones no 
arancelarias, ya que inciden en la mayoría de las mercancías que se exportan o importan 
particularmente si están destinadas para su venta al consumidor final. 

¿En qué consiste una regulación de etiquetado? 
En este tipo de regulación se establece que características de la mercancía deben ser 
claramente manifestadas en una etiqueta adherida al producto. Además, suele exigirse 
que en la etiqueta aparezcan datos como el origen de las mercaderías, el nombre de los 
productos, etc. 



En algunos países se requiere que este requisito sea cumplido por los fabricantes o 
exportadores en el país de origen, para que la mercancía este debidamente etiquetada al 
momento de ingresar a la aduana del país importador. 
Cabe señalar que la etiqueta no solo sirve para que el consumidor conozca la marca del 
producto que va a adquirir, sino también el país de origen, quién lo produce, cantidad, 
ingredientes y características, entre otros aspectos. 

¿Cómo elaborar una etiqueta? 
Antes de realizar algún gasto en la impresión de la etiqueta, el exportador debe conocer 
las regulaciones especificas de etiquetado que el mercado de destino exige al producto 
que se pretende comercializar. Para ello, se sugiere consultara con su cliente en el 
extranjero, también puede recurrir a un consultor especializado en estas regulaciones, o 
bien solicitar la opinión y aprobación de la etiqueta directamente a las entidades de 
verificación autorizadas en el país importador. 
Otra opción para conocer la normatividad que se aplica a un producto en un país 
especifico es realizar la consulta en el acervo biblio- emerografico especializado en 
comercio exterior de Bancomex. 
Es importante tomar en cuenta que, como toda regulación las normas de etiquetado 
pueden modificarse en cualquier momento, por ello es conveniente asegurarse de que se 
cuenta con la información vigente. 

¿Quién aplica las regulaciones de etiquetado? 
En cada país existe alguna autoridad normativa que se encarga de establecer y verificar 
el cumplimiento de las regulaciones de etiquetado de las mercancías que se han de 
comercializar. La importación en Estados Unidos de productos e insumos alimenticios, 
está regulada principalmente por la Ley Federal de Alimentos, Medicamentos y 
Cosméticos (LFAMC), que es un reglamento promulgado por el Food and Drug 
Administration (FDA). 
Por ejemplo, para alimentos en Canadá, la responsabilidad recae en la Canadian Food 
Inspection Agency y, en Japón, en el Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca. 

¿Cuáles son los aspectos principales que cubren las regulaciones de etiquetado? 
Las regulaciones de etiquetado varían según el producto de que se trate, así como el 
mercado al que se destina. Todo producto alimenticio envasado para consumo humano, 
que se comercialice en el mercado estadounidense deberá cumplir con las regulaciones 
en materia de etiquetado que establece la propia FDA. 
En este contexto, la información general que deberá contener la etiqueta en inglés, puede 
incluirse también en español. Esta información básica es la siguiente: 

Nombre común del producto 
• Cada producto alimenticio debe registrar en la etiqueta la frase que 

principalmente identifique al producto en letras prominentes. Se puede utilizar el 
nombre común o usual que mejor identifique al producto. 

• El tamaño de letra utilizado para el nombre que identifique al producto deberá 
ser por lo menos de la mitad del tamaño de la letra más grande utilizada en la 
etiqueta, que puede ser el nombre o marca comercial que identifique al producto. 



• Esta declaración deberá ir inmediatamente seguida del nombre del producto, en 
un tamaño de letra que no sea menor en tamaño a aquella requerida para declarar 
el contenido neto del producto. 

Nombre y dirección del productor, empacador o distribuidor 

• Con el objeto de incluir esta información en el panel visual principal de la 
etiqueta, si la empresa exportadora, es a su vez la productora o distribuidora del 
producto, deberá utilizarse frases preestablecidas, como son, según el caso: 
Manufactured for o distribuited by 

Cantidad neta del producto 
• El panel visual principal del empaque o la etiqueta debe mostrar la declaración 

del contenido neto del producto. Es decir, el peso o la cantidad expresado en las 
diversas unidades de medida aceptadas, siendo: onzas, libras, gramos. 

• La declaración de la cantidad neta del producto puede estar expresada en 
fracciones ordinarias o decimales. En el primer caso, ésta deberá ser expresada 
en términos de lA, Vi, 1/8, 1/6, 1/32, excepto para aquellos productos en que 
exista otra fracción comúnmente usada. Para el segundo caso, no podran ser 
utilizados más de dos decimales. 

• Esta declaración debe aparecer en un renglón distinto de la demás información 
contenida en el panel principal de la etiqueta. En este sentido, la distancia 
vertical que debe existir entre la descripción del contenido y cualquier otro texto, 
ilustración, fotografía o borde deberá ser por lo menos de la altura de la letra N 
de la palabra utilizada en la declaración del contenido neto. Hacia los lados 
(izquierda y derecha) debe existir al menos un espacio igual a dos veces el ancho 
de esta letra N. 

• La declaración del contenido debe aparecer dentro del 30% de la superficie del 
panel principal de la etiqueta, en la parte inferior y en forma paralela a la base del 
producto. 

• Para envases que contengan un panel visual principal de 5 pulgadas cuadradas o 
menos, el requerimiento de incluir la declaración de peso del producto dentro del 
área inferior del 30% del panel de la etiqueta, puede no aplicar, si se cumple con 
los otros requisitos. 

• Estos textos deben utilizar letras de molde y aparecer en un lugar conspicuo, en 
forma legible y que contraste con el fondo de la etiqueta, cumpliendo con las 
siguientes especificaciones: 

1. el radio de la altura y ancho (de la letra) no debe exceder un diferencial de 3 a 1 
unidades (no más de 3 veces el alto con relación al ancho) 

2. la altura de la letra se relaciona con el uso de mayúsculas (aunque se permite el 
uso de mayúsculas o minúsculas, en cuyo caso deberán cumplir los estándares 
mínimos de altura requerida) 

3. Cuando se utilice fracciones, cada componente numérico debe cumplir con la 
mitad del estándar de altura requerido. 



4. La declaración del contenido debe estar en tipo de letra y numérico establecida 
con relación al área del panel principal del paquete. Todos los paquetes del 
mismo tamaño, deben contener el formato de información del peso cumpliendo 
las siguientes especificaciones: 

• No menos de 1/6 pulgadas en altura en paquetes cuyo panel principal tiene un 
área de 5 pulgadas cuadradas o menos. 

•> No menos de 1/8 pulgadas en altura en paquetes cuyo panel principal tiene un 
área mayor o igual a 5 pero menos de 25 pulgadas cuadradas. 

• No menos de 3/16 pulgadas en altura en paquetes cuyo panel principal tiene un 
área mayor de 25 pero menor de 100 pulgadas cuadradas. 

• No menos de V* pulgadas en altura en paquetes cuyo panel principal tiene un área 
mayor a 100 pulgadas cuadradas. 
Para áreas con una superficie mayor a 400 pulgadas cuadradas, la altura de la 
letra no podrá ser menor a V* pulgada. 

• Si la declaración del peso neto esta grabada, moldeada, etc., en envases de vidrio 
o plástico (excepto impresa o coloreada, por ejemplo) el tamaño de la letra 
especificado debe ser incrementado en 1/6 de pulgada. 

• Para paquetes que contengan 4 libras o más de peso, la declaración de la cantidad 
neta debe expresarse en libras con el remanente en onzas o en fracción decimal o 
común de la libra. Ejemplos: Net Wt. 4 Vi Ib o Net Wt 4 Ib 8 oz. 

••• La declaración puede aparecer en más de una linea. 
•> Para expresar las cantidades las abreviaturas permitidas son las siguientes: 

Weight Wt 
Ounce Oz 
Pound Lb 
Quart Qt 
Adicionalmente, puede aparecer la declaración de la cantidad neta en términos del 
sistema métrico decimal, kilogramo (Kg) o gramo (g) 

• Variaciones razonables por pérdida en el manejo del mismo. 

Lista de ingredientes (cuando es más de un ingrediente) 

• El listado de los ingredientes deberá ser en orden decreciente de predominio por 
peso o por volumen. 

• Deberá utilizarse el nombre común o usual del ingrediente. 
• Cuando un ingrediente contiene 2 o más ingredientes declarados con nombre 

común deberán ser descritos en la declaración de ingredientes seguidos por un 
listado entre paréntesis de todos los ingredientes contenidos en orden 
decreciente de predominio, excepto los ingredientes opcionales pueden ser 
declarados en un listado sin paréntesis. 

• Cuando los ingredientes del alimento están contenidos en montos iguales o 
menores a 2%, puede aparecer esta información al final de la lista de 
ingredientes utilizando alguna de las siguientes expresiones: Contains 
percent or less of o, less than of-



País de origen 

• Se deberá incluir en la etiqueta principal una leyenda que manifieste que es un 
producto hecho en México. Para este caso pueden ser utilizadas las siguientes 
frases: Hecho en México o Product of México 

Los productos alimenticios procesados y envasados: 
Para este grupo de productos los principales mercados de importación han establecido 
como requisito fundamental la etiqueta nutricional, en la que se deben de incluir la 
información sobre los aspectos nutricionales. 

En los Estados Unidos de América los componentes nutricionales cuya cantidad de 
contenido debe ser incluido en la etiqueta son: 

• Calorías 
• Calorías de grasa 
• Grasa total 
• Grasa saturada 
• Colesterol 
• Sodio 
• Carbohidratos totales 
• Fibra dietética 
• Azucares 
• Proteínas 
• Vitamina A 
• Vitamina C 
• Calcio 
• Hierro 

Cabe mencionar que en este caso la FDA establece requisitos específicos para presentar 
esta información. Asimismo, dependiendo del número de nutrientes presentes en el 
producto o del espacio de la etiqueta es permitido el uso de formatos diferentes. Esa 
situación se presenta también en mercados como el Europeo y Canadiense. 

¿Cómo debo presentar la información nutrimental de un producto alimenticio? 
Cada mercado establece los lineamientos a seguir para presentar la información 
nutricional de un producto alimenticio. 
A continuación se presenta un ejemplo de etiquetado nutricional aplicable al mercado de 
los Estados Unidos de América, en base a las disposiciones que se establecen en el tomo 
21 -FDA, del código de regulaciones federales. (CFR, por sus siglas en ingles). 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 
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Código de barras 

El código universal de barras (universal product code), conocido como UPC por sus 
siglas en inglés, es un sistema numérico que identifica a los diferentes fabricantes o 
proveedores y a los diversos productos que son comercializados. 
Este código proporciona un método eficiente y económico para controlar el flujo de 
mercancías a través de un sistema numérico de identificación. El mecanismo de este 
sistema requiere de un equipo automatizado que permita a través de un lector óptico, 
codificar los símbolos, identificar el precio de venta, el fabricante, el país de procedencia 
(en caso de productos importados), el producto en sí mismo, y alguna otra información. 
El UPC es indispensable para productos que se comercializan en tiendas de autoservicio 
o supermercados. En el caso de exportar varios productos será necesario registrar un 
código por cada producto aunque los primeros 7 dígitos serán siempre los mismos, por 
ser el mismo país y el mismo fabricante. 

Procedimiento para la obtención del código de barras 



registro a la Uniform Code Council Inc., o bien, dirigirse a la representación en México 
AMECOP, A.C. 
Cabe señalar que esta organización no es una agencia gubernamental de Estados Unidos, 
pero se constituye como la Administración Central y Centro de Información en Estados 
Unidos para los fabricantes, distribuidores y vendedores que participan en el sistema de 
Código Universal de Barras. 
Con este Código se ha logrado un avance en la mercadotecnia de productos para su 
venta al menudeo. En Estados Unidos, para la comercialización de los productos al 
menudeo, se requiere que la etiqueta tenga impreso el código de barras que identifique el 
producto. 
El UPC está siendo utilizado ampliamente en todo el mundo por lo que si se desea 
exportar sería recomendable contar con el UPC para sus productos. 

¿Qué otros elementos pueden incluirse en las regulaciones de etiquetado? 
En términos generales, otros aspectos en materia de información en la etiqueta que el 
exportador debe tomar en consideración son: 

• Nombre comercial del producto; 
• Nombre y dirección de los productos, exportador, importador, distribuidor; 
• País de origen; 
• Registro ante la autoridad competente; 
• Peso neto, cantidad del producto, volumen; 
• Instrucciones de uso y almacenamiento; 
• Fecha de producción, caducidad o duración mínima, 
• Numero de lote 

La información debe presentarse en el idioma del país importador, con un tamaño de 
letra proporcional a las dimensiones de la etiqueta, según se establezcan en las 
regulaciones de cada país, para que el consumidor la pueda leer con facilidad ver 
condiciones normales de compra. 
Asimismo, habrá que tomar en consideración las regulaciones adicionales que los 
estados o provincias ai cada país pueden establecer para ciertos productos. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

SUBTITULO 8.1.6 Regulaciones sanitarias 

Otra barrera no arancelaria que ha cobrado gran importancia en el comercio exterior de 
productos agropecuarios, procesados o no, son las regulaciones sanitarias. 
Genéricamente se les denomina fitosanitarias cuando se refieren a productos que 
provienen del reino vegetal y zoosanitarias cuando son aplicables a mercancías 
provenientes del reino animal. 
Estas regulaciones forman parte de las medidas que la mayoría de los países han 
establecido a fin de proteger la vida y la salud humana, animal y vegetal, frente a ciertos 
riesgos que no existen en su territorio. Cabe señalar que en los principales mercados 
importadores la legislación en esta materia suele ser más estricta. 



¿Cuáles son estos riesgos? 
• La introducción y propagación de plagas y enfermedades en animales y plantas; 

o 
• La presencia, en alimentos y forrajes, de aditivos contaminantes, toxinas y 

organismos causantes de enfermedades. 

¿Quién aplica las regulaciones? 
Cada país importador cuenta con entidades responsables de establecer y hacer cumplir 
las regulaciones en la materia para los productos agropecuarios y pesqueros que se 
comercializan, procesados o no. 

En los Estados Unidos de América, por ejemplo las entidades involucradas son: 
• Animal and Plant Health Inspection Service ( APHS), Departament of 

Agricultura (USDA), 
• Food and Safety Inspection Service (FSIS), Departament of Agricultura (USDA), 
• Food and Drug Administration (FDA) 

¿Cuáles son los aspectos básicos que cubren las regulaciones sanitarias? 
• Proceso de producción; la entidad reguladora puede establecer normas sanitarias 

a los métodos de producción de un producto. En términos generales, están 
contenidas en lo que se denomina Buenas Prácticas de Manufactura (BPM). El 
objetivo principal es elaborar un producto alimenticio que no represente riesgo 
alguno para la salud del consumidor. 
En el BPM se considera todo el proceso de elaboración del alimento, desde la 
limpieza e higiene personal de los trabajadores que están en contacto directo con 
el alimento, hasta el equipo y los utensilios empleados en la siembra, cosecha, 
selección y empaque del producto. 
También involucra la limpieza general de las bodegas donde se almacena la 
mercancía y del lugar donde se lleva a cabo la selección y el empaque. 

• Uso de pesticidas y fertilizantes: el uso de plaguicidas y fertilizantes autorizados 
en los productos agrícolas está regulado. Cabe señalar que la entidad competente 
en cada país establece niveles máximos permitidos de residuos de estas 
sustancias en los productos alimenticios, frescos y procesados. 

• Pruebas de laboratorio: son los métodos de análisis mediante los cuales se 
detecta el contenido de sustancias toxicas y residuos presentes en los alimentos. 

• Inspecciones: existen mecanismos de inspección de productos para verificar el 
cumplimiento de las regulaciones establecidas. 

• Certificaciones sanitarias: las autoridades sanitarias deben entregar a los 
productores o exportadores un certificado que demuestre que se han cumplido 
con las regulaciones. 

• Regímenes de cuarentena: tratamientos establecidos para eliminar plagas y/o 
ubicar al producto de importación en una zona denominada área de cuarentena 
hasta que esté libre de plaga. 

• Determinación de zonas libres de plagas y enfermedades: es la calificación que 
otorga la autoridad sanitaria del país importador a las zonas productoras de un 



país exportador cuando se consideren que están libres de plagas y enfermedades. 
Por tanto, permite la importación de bienes producidos sólo en esas zonas. 

En términos generales, esta ley requiere que todos los pasos del proceso de producción 
se protejan de contaminación por contacto o manejo inadecuado. Tal protección incluye 
el almacenamiento adecuado para evitar el desarrollo de insectos y plagas; uso de equipo 
limpio; control de posibles fuentes de contaminación del drenaje y supervisión del 
personal que está en contacto directo con el producto. Toda importación de alimentos 
en el mercado estadounidense está sujeta a inspección en el puerto aduanero de ingreso 
por parte de oficiales del FDA. Los embarques que no cumplan con las regulaciones 
sanitarias y de etiquetado requeridas serán detenidos en la aduana, y podrán ser 
destruidos o reexportados al país de origen. Cabe mencionar, que la LFAMC de Estados 
Unidos, prohibe la importación o distribución en el mercado de alimentos que estén 
adulterados o mal etiquetados por lo que habrá que cuidar el cumplimiento de estos 
términos. 
El término adulterado incluye aquellos productos defectuosos o producidos en términos 
insalubres. El término mal etiquetado se refiere a aquellas leyendas, diseños, dibujos, 
que aparezcan en la etiqueta y no proporcionen la información correcta al consumidor o 
lo induzca a una mala interpretación. 
En este contexto, todos los alimentos deben ser elaborados bajo condiciones higiénicas. 
Así mismo, se debe cuidar que el producto no contenga materias extrañas, como por 
ejemplo, basura, tierra, fragmentos de pelo de roedores y partes de insectos, entre otros. 
Así como cualquier otro elemento extraño al producto. Esto implica cumplir con las 
disposiciones que establecen las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) de la FDA. 
En principio, todo producto alimenticio que cumpla con las BPM puede ingresar al 
mercado estadounidense en virtud de que con ello se estaría garantizando que los 
productos han sido procesados en plantas que cumplen con las condiciones sanitarias 
establecidas por la FDA. 
Por otro lado, para aquellos productos alimenticios en los que se detecta alguna 
irregularidad en los niveles de tolerancia de sustancias extrañas que pongan en riesgo la 
salud del consumidor, se les aplicará una Detención Automática que implica que los 
productos importados son detenidos en la aduana de entrada. 
La FDA toma como referencia las medidas establecidas por la Food and Chemical 
Codees (FCC), las cuales son mejor conocidas como Defect Action Levels (DALs), 
mismas que se establecen cuando se considera necesario para algunos alimentos o 
materias primas utilizadas en productos alimenticios. Cabe aclarar, que los criterios de la 
FDA para modificar estos niveles pueden cambiar en cualquier momento. 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va Edición, Bancomext, año 2,000 

SUBTITULO 8.1.7 Regulaciones de envase y embalaje 



Es indispensable que se verifiquen los requisitos específicos de envasado y embalaje que 
operan tanto a nivel internacional, como en especifico en el país de destino, así como la 
conveniencia de utilizar envases o embalajes adecuados a cada producto. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

SUBTITULO 8.1.8 Normas Técnicas 

Las normas técnicas establecidas en cada país especifican las características y 
propiedades técnicas, así como, en ciertos casos, métodos de manufactura, que deben 
cumplir para un mercado especifico. 
Con estas normas se garantiza a los consumidores que los productos que adquieren 
cuentan con la calidad, la segundad y métodos de fabricación adecuados para 
proporcionar la utilidad buscada. 
Dichas normas se señalan en los documentos aprobados por una institución reconocida 
que establece, para uso común y repetido, reglas, directrices o características para bienes 
o procesos cuya observancia no sea obligatoria. 

¿Qué dependencias o entidades establecen las normas técnicas? 
Las normas suelen establecerlas organismos privados, aunque en algunos países son las 
entidades gubernamentales quien lo hacen. En caso de México son las Secretarías de 
Estado las encargadas de hacerlo, tomando en consideración la opinión de las cámaras y 
asociaciones del sector privado. 
¿Cuántos tipos de normas técnicas existen? 
Para cada mercancía o grupo de productos puede haber una o varías normas. Sin 
embargo, se distinguen las que condicionan una o varias de las características siguientes: 

• Durabilidad 
• Dimensiones 
• Resistencia 
• Inflamabilidad 
• Seguridad en el uso 
• Toxicidad 
• Estanqueidad 
• Ergonomía 
• Acabados 

¿El cumplimiento de estas normas es obligatorio? 
La comercialización de las mercancías está sujeta a varias regulaciones técnicas y de 
calidad que en ciertos casos son obligatorias y, en otros, voluntarias. Por ello, es 
importante que el exportador conozca las normas de cumplimiento obligatorio en el país 
de destino. 



¿Quién aplica las pruebas técnicas para determinar si un producto cumple con las 
normas técnicas? 
Las pruebas técnicas pueden ser efectuadas por los laboratorios autorizados, o bien por 
las asociaciones o los institutos que los establecieron. 
En Estados Unidos el American National Standards Institute verifica que los productos 
cumplen con los procesos y criterios aprobados. 

¿Cuáles son los pasos para obtener la certificación de un producto? 
Antes de someter un producto a un programa de certificación es indispensable conocer 
las normas que se aplican en el mercado de importación. Es recomendable que el 
productor designe una persona de su empresa que posea expenencia en la aplicación de 
normas. Posteriormente, se sugiere que el mismo exportador realice pruebas al producto, 
para lo cual puede solicitar apoyo a las entidades del país importador que establece la 
norma. 
Cuando la certificación de un producto es efectuada por una entidad, es normal que ésta 
solicite una cantidad especifica de muestras, información técnica, etc., la cual debe ser 
proporcionada por el fabricante o exportador para obtener la certificación. 

¿Dónde se puede solicitar la certificación de conformidad a normas técnicas? 
Esta certificación de conformidad a una norma técnica debe ser solicitada por el 
exportador a entidades reconocidas para emitir tales certificaciones. En México ha sido 
creado el Sistema Nacional de Laboratorios de Pruebas (SINALP), en el que se 
encuentran empresas especializadas autorizadas para verificar el cumplimiento DE 
Normas Oficiales Mexicanas, pero en el extranjero el importador en el país de destino o 
las oficinas Bancomext podrán sugerirle alguna entidad. 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

SUBTITULO 8.1.9 Normas de calidad 

Además de las regulaciones no arancelarias relativas a etiquetado, sanitarias y técnicas, 
el exportador puede verse obligado a cumplir con normas de calidad, dependiendo del 
producto que vaya a exportar. 

Existen dos tipos: 
• Para productos específicos: normas de calidad para frutos, legumbres y 

hortalizas, a través de las cuales se especifican características de color, tamaño, 
forma, textura, madurez, limpieza y defectos permitidos de los productos. 

• Internacionales de calidad: existen normas internacionales de calidad adaptadas 
por un número cada vez mayor de países, destinadas a asegurar que las 
mercancías cumplan con requisitos mínimos de durabilidad y funcionamiento. 
Ejemplo: ISO 9000 



¿Cuáles son las características y objetivo principales de la IS09000? 
Con las normas ISO 9000 se certifica la calidad tanto del proceso productivo de la 
empresa, como del producto. Este sistema se basa en el principio de lograr la 
satisfacción del cliente evitando inconformidad en todas las etapas de la cadena de 
suministro. Si se realizan las tareas en forma correcta desde el inicio, no habrá 
desperdicio, los costos serán mínimos y las utilidades máximas. 
La norma IS09000 es un modelo para el aseguramiento de la calidad en el diseño, el 
desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa. Por su parte, la ISO 9002 
es un sistema para el aseguramiento de la calidad en la producción, la instalación y el 
servicio postventa. La ISO 9003 es un modelo para el aseguramiento de la calidad en la 
inspección y en los ensayos finales. Finalmente, la ISO 9004 incluye directivas 
encaminadas a la gestión de la calidad. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

SUBTITULO 8.1.10 Regulaciones de toxicidad 

Las regulaciones de toxicidad se establecen para aquellos productos en cuya elaboración 
se incorporan insumos peligrosos o dañinos para la salud humana. 

¿Qué insumos pueden ser considerados tóxicos? 
Cada país elabora listas donde se especifican qué insumos se consideran tóxicos. Se 
suelen incluir, además de los derivados del petróleo, plomo, bario, selenio, cromo, entre 
otros, por lo que es necesario conocer las restricciones para cada tipo de mercancía 

¿A qué tipo de productos se aplican estas regulaciones? 
Entre los productos sujetos a la aplicación de las normas de toxicidad destacan, los 
materiales de arte (incluyendo artículos de plastilina y crayones), juguetes y juegos 
didácticos y, en general, mercancías que estarán en contacto con las personas o los 
alimentos. 
¿Quién establece las regulaciones de toxicidad? 
Pueden ser entidades gubernamentales o privadas y, en algunos mercados, son 
diferentes las entidades que emiten una regulación en esta materia y las que vigilan su 
cumplimiento. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

SUBTITULO 8.1.11 Regulaciones ecológicas 

Este grupo comprende las regulaciones encaminadas a mantener y proteger el medio 
ambiente, mejor conocidas como ecológicas. En los principales mercados importadores 
se han convertido en prioridad este tema, lo que se ha reflejado en la creación y 
aplicación de regulaciones para cuidar la ecología, tanto a la producción, como a la 
comercialización de diversos productos. 



consumidor que se están cumpliendo con los requerimientos del programa y, una vez 
aprobados por una entidad autorizada, se tiene derecho a exhibir la etiqueta ecológica. 
Entre las que sobresalen están el punto verde y el ángel azul, de Alemania, el sello verde 
en Estados Unidos y las etiquetas verdes de Japón, Corea y Tailandia, 
(ver apendice 1 dibujo 1) 

Antes de que termine este año, la etiqueta que lleva un pez con una marca 
tipo "paloma" en su espalda empezará a aparecer en tiendas y restaurantes 
seleccionados de los Estados Unidos, medida promovida por el Consejo 
de Administración marina (MSC por sus siglas en inglés), (ver apendice 1 
dibujo 2 ) 

¿Qué es la ISO 14000? 
La ISO trabaja en la determinación de las primeras normas internacionales sobre 
sistemas de administración ambiental. Estas se relacionan específicamente con los pasos 
que deben seguir los fabricantes o las empresas de servicios para cumplir con los 
criterios internacionalmente aceptados de manejo ambiental. El acatamiento de estas 
normas será un factor competitivo para las empresas exportadoras. 
El propósito fundamental de la serie ISO 14000 es promover una gestión más eficaz y 
racional del medio ambiente en las empresas y organizaciones. 

¿Cuáles son los aspectos básicos que cubren este tipo de normas? 
Entre los aspectos básicos que cubren estas normas ambientales, están los siguientes: 

• Buena administración de los productos 
• Comunicaciones de carácter ambiental 
• Preparación y actuación en caso de accidente ecológico 
• Percepción de los problemas ecológicos 
• Medición y mejoramiento del medio ambiente 
• Reducción de los riesgos de explotación 
• Prevención de la contaminación 
• Conservación de recursos naturales 
• Tratamiento de sustancias peligrosas 
• Eliminación de residuos y deshechos 
• Gestión de aguas 
• Calidad del aire 
• Uso de la energía y del transporte 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 



En México a fin de identificar el origen de los productos y crear una imagen de 
identidad tanto en el país como en el extranjero, la norma NM-Z-009-1976, estipula con 
carácter de voluntario, el uso del emblema o de la leyenda "Hecho en México" en los 
productos, etiquetas o envases de venta en el mercado interno. 
En el caso de las exportaciones se puede utilizar el idioma del mercado de destino, 
aunque debe hacerse conforme a las regulaciones no arancelarias que éste defina. Por 
ejemplo, para el caso de Estados Unidos las leyes aduaneras exigen que cada articulo 
importado, elaborado en el extranjero esté marcado en un lugar conspicuo con el nombre 
en inglés del país de origen, en forma legible, indeleble y permanente que permita el 
articulo. 
Para el caso de productos de origen mexicano la indicación deberá estar precedida, Mitre 
otras, por algunas de las siguientes fiases; Made in México, Product of México. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

CAPITULO 9 TERMINOS DE NEGOCIACIÓN 

TITULO 9.1 De la Cámara Internacional de Comercio (Incoterms) 

El objetivo principal de los INCOTERMS es establecer un conjunto de términos y 
reglas de carácter facultativo, que permitan acordar los derechos y las obligaciones tanto 
del vendedor como del comprador en las transacciones comerciales internacionales, por 
lo que se pueden utilizar en contratos de compraventa internacional. 
Con los INCOTERMS, las empresas tienen certidumbre en la interpretación de los 
términos negociados entre comprador y vendedor, ya que se aplican reglas 
internacionales uniformes. 
Los INCOTERMS se recopilaron por primera vez en 1936, teniendo enmiendas y 
adiciones en los años 1953,1967, 1976,1980, 1990; la última versión data de enero del 
2,000. las revisiones han tenido el fin de actualizarlos en relación con las prácticas 
comerciales internacionales. Cuando se cotice o elabore un contrato internacional, se 
sugiere señalar que el INCOTERM que se aplica corresponde a la versión 2000. No 
indicar lo anterior podría generar contusiones, mala interpretación y disputas que 
podrían llevar a deteriorar la relación entre el comprador y el vendedor. 

Asimismo, los INCOTERMS constituyen una base para regular las transacciones 
comerciales, delimitando a detalle, los derechos, las responsabilidades y las obligaciones 
entre el comprador y vendedor, haciendo una referencia directa al transporte que se 
utiliza y al lugar donde se entrega la mercancía. 
En cuanto a este último punto, los INCOTERMS regulan tres aspectos básicos 
relacionados con el lugar de entrega: 

• Transferencia de riesgos entre comprador y vendedor 
• Costos a cuenta del comprador y vendedor 

1 4 5 4 3 4 



• Documentación, tramites y gestión ante autoridades gubernamentales (por 
ejemplo: aduanas) y agentes privados (por ejemplo: aseguradoras, transportistas, 
maniobristas, alijadores, etc.) 

El uso de INCOTERMS no implica la transferencia de la propiedad de las mercancías, 
también si así lo acuerden las partes se pueden aplicar al mercado doméstico. 

Los INCOTERMS se clasifican en dos formas: 

• Por grupos, y 
• Por tipo de transporte a utilizar. 

Por grupos: esta clasificación se conoce por la primera letra de las siglas del 
FNC OTE RM, que pueden ser: 

• E= Exit (en punto de salida u origen) 
• F= Free (libre de flete principal) 
• C= Cost (costo de flete principal incluido) 
• D= Delivered (entregado en destino) 

Los términos que inician con las letras E y F son entregados en el país de origen y los 
que inician con C y D son entregados en el país de destino, (ver tabla 13 apéndice 1) 

Por tipo de transporte: los modos de transporte apropiados para el uso de los 
INCOTERMS 2,000 se clasifican de la siguiente manera: 

• A= Aéreo 
• M= Marítimo o fluvial 
• 0= Cualquier tipo de transporte, (incluyendo aéreo y terrestre) 
• T= Transporte terrestre 

(ver tabla 14 apéndice 1) 

Cabe aclarar que el vendedor está obligado a envasar y embalar la mercancía. Por lo 
tanto esta disposición es aplicable a todos los INCOTERMS, recomendado que se 
asiente en el contrato de compra- venta las características del envase y las características 
del embalaje, de acuerdo con el transporte y el tipo de mercancía. 
Asimismo el vendedor tiene por obligación el embalaje de la mercancía marcando 
adecuadamente en el mismo las instrucciones de cuidado y características como pueden 
ser: frágil, radiactivo, producto químico, no dejar en lugar húmedo o bajo lluvia, etc. 

Explicación de los INCOTERMS: 

EXW: EX Works (en punto de origen) 



El vendedor entrega la mercancía en planta, ya etiquetada y embalada, lista para que el 
comprador la recoja y la suba a su transporte. El despacho aduanero de la exportación lo 
realiza el comprador. 

FCA: Free Carrier (transporte libre de porte) 
El vendedor entrega la mercancía en la terminal de carga del transportista que el 
comprador designa. El vendedor es quien se encarga del despacho aduanal de 
exportación 

FAS: Free Alongside Ship (libre a un costado del buque) 
El vendedor entrega la mercancía en el muelle, para que el comprador se encargue de 
subirla al buque; el despacho aduanal de exportación lo realiza el vendedor. 

FOB: Free on Board (libre a bordo) 
El vendedor entrega la mercancía a bordo del buque y realiza el despacho aduanal de 
exportación. El riesgo se traslada al comprador desde ese momento. 

CFR: Cost and Freight (costo y flete) 
Se envía la mercancía hasta el Puerto de destino y el vendedor paga el flete. El riesgo se 
queda en el puerto del país de origen, aunque el vendedor sea quien pague el transporte 
principal. 

CIF: Cost, Insurance and Freight (costo, seguro y flete) 
Se envía la mercancía hasta el Puerto de destino, el vendedor paga el flete y el seguro 
que está a nombre del comprador, por lo que el riesgo se queda en el puerto de origen. 

CPT: Carriage Paid to (flete pagado hasta) 
El vendedor entrega la mercancía en el lugar convenido, hace el despacho aduanal de 
exportación, pero no el de importación. La responsabilidad del vendedor termina en 
cuanto el bien se entrega al primer transportista. 

CIP: Carriage and Insurance Paid to (flete y seguro pagado hasta) 
El vendedor contrata y paga el transporte principal y además el seguro, al igual que en el 
término CPT. La responsabilidad del vendedor termina cuando los bienes han sido 
entregados al primer transportista. 

DAF: Delivered at Frontier (entregado en frontera) 
El vendedor entrega la mercancía en la frontera y hace el despacho aduanal de 
exportación pero no el de importación. 

DES: Delivered Ex - Ship (entregado sobre el buque) 
La mercancía se envía hasta el puerto de destino, el vendedor paga el flete y el seguro 
que está a su nombre, por lo que él asume el riesgo hasta el puerto de destino. 
DEQ: Delivered Ex Quay (entregado en el muelle) 



El vendedor entrega la mercancía en el muelle del país de destino asumiendo todos los 
gastos y responsabilidades hasta ese lugar, sin realizar el trámite y pago de gastos de 
importación. 

DDU: Delivered Duty Unpaid (entregado impuestos sin pagar) 
El vendedor asume el riesgo hasta el punto de destino, y el comprador asume los costos 
de impuestos y trámites aduanales de importación. 

DDP: Delivered Duty Paid (entregado con impuesto pagado) 
Con este término el vendedor finaliza su responsabilidad cuando la mercancía está a 
disposición en el lugar asignado del país de importación. El vendedor debe asumir todos 
los riesgos y costos incluyendo aranceles, impuestos y otros gastos para la entrega de la 
mercancía, con los trámites aduaneros efectuados para su importación. 
Este término no debe usarse cuando el vendedor no pueda obtener el permiso de 
importación. Si las partes acuerdan que el comprador acepte todos los riesgos y costos 
del tramite de importación de la mercancía y del pago del arancel, debe usarse el término 
DDU. Si las partes desean eximir al vendedor de hacer algunos gastos inherentes a la 
importación de los artículos tales como: el IVA, deberá aclararse en el contrato de 
compra - venta. Este término se usara en cualquier medio de transporte, aunque si la 
entrega de las mercancías tiene lugar a i un puerto, muelle o a bordo de un barco 
entonces se deberán usar los términos DDS o DEQ. 
(ver tabla 14 apéndice 1) 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

TITULO 92 RAFTD Revised American Foreign Trade Defmitions 

Las Revised American Foreign Trade Defmitions (RAFTD) se establecieron en 1919 y 
la última revisión fue en 1941 y son empleados por importadores y exportadores, de 
Estados Unidos. No obstante que estas definiciones se derogaron en 1985, se siguen 
utilizando en las operaciones comerciales en Estados Unidos. Asimismo, en la literatura 
se alude a ellas como una práctica normal. 
Los RAFTD no son de uso obligatorio; la validez se la dan las partes en el momento ai 
que acuerden sus derechos, obligaciones y el precio de las mercancías; mediante los 
convenios y contratos establecidos. 
Las definiciones tienen diferentes variantes. El término ex - works presenta seis 
variantes y el FOB otras tantas, 
(ver tabla 15 apéndice 1) 

Por otra parte si se recibe una cotización de Estados Unidos y hay duda de si están 
empleando RAFTD O INTERCOMS, es preciso aclararlo con el comprador o 
proveedor, ya que los derechos y obligaciones del vendedor pueden cambiar si se 
emplean los términos RAFTD. Por último, también se recomienda que al utilizar los 



RAFTD se incluya en los contratos o cotizaciones escritas la siguiente leyenda: 
Quotation Subjet to the Revised American Foreign Trade Defínitions 1941 (cotización 
sujeta a las definiciones revisadas del comercio exterior norteamericano de 1941). (para 
mayor comprensión de los INCOTERMS y RAFTD se recomienda ver la tabla 16 y 17 
del apéndice 1). 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

TITULO 9.3 Metodología para definir el precio del producto 

El exportador debe tener un conocimiento preciso del costo en que ha incurrido para 
fabricar o comercializar un producto destinado a la exportación. Este es el punto de 
partida para determinar el precio más conveniente. En condiciones normales de libre 
mercado, el costo es el límite inferior del cual no puede bajar el precio de venta; el 
superior lo determina la elasticidad del mercado. Por lo tanto, la fijación del precio de 
venta oscila entre un límite inferior (costo) y uno superior negociado y establecido por el 
mercado y el producto, principalmente. 
El calculo del costo de un producto de exportación debe considerar elementos diferentes 
de los que se toman en cuenta para el mercado nacional. Ello se debe a que en este 
último, por ejemplo, se incluyen gastos de publicidad, los cuales no deben repercutir 
necesariamente en el costo del producto de exportación. Lo mismo sucede con los 
impuestos de importación que se tuvieron que pagar por ciertos insumos utilizados en el 
proceso de producción y que posteriormente se devuelven, sea mediante el Draw Back o 
por la aplicación de la cuenta aduanera. El calculo de costo es como elaborar un traje a 
la medida, el cual exige una serie de precisiones acerca del proceso de fabricación y de 
comercialización. 
El empresario debe hacer inicialmente un análisis contable en el que defina sus 
estrategias y cuide no descapitalizarse, programando una rotación de su flujo financiero 
que le permita contar con un precio competitivo de exportación. El método que se 
propone a continuación debe analizarlo el empresario para cada caso en particular, 
sobre todo si la empresa se encuentra en su punto de equilibrio o con un margen mínimo 
debajo de él, en la atención del mercado nacional. El procedimiento se denomina costo 
variable unitario total. 

COSTO VARIABLE UNITARIO TOTAL: 

Una manera de integrar y distribuir los costos que se integran al producto es considerar 
los siguientes tipos: 

Costos variables de fabricación 
• Materia prima. Costo por concepto de los insumos o bienes a transformar que se 

procesan y que dependen de la cantidad de compra o producción. 



• Mano de obra. Costo del trabajo humano, el cual varía según el grado de 
especialización y si es por contrato o destajo. 

• Otros gastos variables. Costos en que se incurren con motivo de la fabricación y 
que son distintos de los dos anteriores (por ejemplo, depreciación del equipo 
cuando ésta se realiza en función de las unidades fabricadas). 

Costo de comercialización 
El costo de fabricación incluye todos los conceptos relativos a la elaboración de un 
producto hasta que éste se encuentra en bodega. Todo el esfuerzo posterior para lograr 
que el consumidor lo adquiera constituye el costo de comercialización, entendiendo éste 
como los gastos en que se incurra por las siguientes actividades, entre otras: 

• Investigación y estudios de mercado 
• Promoción de ventas 
• Publicidad 
• Estadísticas de ventas, y 
• Ventas y sus costos administrativos 

Entre estas actividades hay algunas que generan gastos de forma que 
independientemente de sí se vende o no; Estos se denominan gastos constantes de 
comercialización (sueldo de personal de ventas, rentas, publicidad por contrato, entre 
otros.) 

Costo de exportación 
Es la suma de los gastos que originan los diferentes actos encaminados a la exportación. 
Estos actos varían dependiendo de la negociación o cotización que se realice, los cuales 
se establecen mediante el término de negociación internacional utilizado. Ya que cada 
exportación es única, no origina el mismo tipo de actos y por tanto los gastos de 
exportación no son iguales. 

Los principales costos de exportación se clasifican de la siguiente manera: 
• Costos constantes que se originan por mantener una unidad o gerencia de 

exportación, sueldos y rentas, entre otros, y 
• Costos variables ocasionados por la realización concreta de la exportación. 

Así, el costo variable unitario total de un producto por exportarse se compone del costo 
variable de fabricación adicionado del costo variable de exportación; los costos variables 
de comercialización se pueden no incluir, ya que sólo tienen como propósito principal la 
comercialización en el mercado interno. 
En el marco de comercialización internacional, el cliente no está dispuesto a pagar por la 
ineficiencia y fallas de programación de una empresa exportadora, ya que puede 
seleccionar otro proveedor. En esta situación la determinación contable, el cálculo y la 
aplicación del costo variable unitario total, adquieren toda importancia en virtud de la 
precisión y pureza conceptuales y la práctica que se requiere. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 



Para formular el precio de exportación se dispone de dos procedimientos. Uno parte del 
precio de planta al que se adicionan los demás conceptos para obtener el precio de 
exportación. El otro parte del precio del mercado (óptimo) y sustrae los conceptos 
agregados que se calculan a parte, para adecuar las variables de la ecuación al resultado 
predeterminado. 
Métodos utilizados: 

• Pricing : cotización en base al mercado / competencia (base sustractiva) 
En este método se establece un precio óptimo final, diferente para cada mercado y 
calculado con base en las condiciones de la oferta y demanda de productos similares y 
competitivos en el área de análisis. La ganancia neta variará de un lugar a otro, de 
acuerdo con las ventajas e inconvenientes del producto, en relación con otros similares y 
de acuerdo con la estabilidad de los mercados individuales. 
Para quien se inicia en la exportación, este método no es el más adecuado, ya que a 
partir de un precio base habrá variables que se desconocen, incluso algunas de ellas 
estarán fuera del control del exportador. 

• Costing : a partir del costo de producción, se adiciona un margen de utilidad, 
además de fijar la estrategia de ventaja que contemple las variables, volúmenes, 
precios, tiempos y financiamientos; conocer la ganancia neta y adicionar 
sistemáticamente los gastos en que se incurran, posteriores al precio Ex - Work, 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

CAPITULO 10 FORMAS DE PAGO INTERNACIONAL 

Sin duda uno de los puntos clave para el éxito de las operaciones de comercio 
internacional es elegir la forma más adecuada para recibir o efectuar los pagos en las 
transacciones comerciales. Por lo general los participantes en una operación de este tipo 
se encuentran en países diferentes y por lo mismo pueden presentarse grandes 
diferencias, por ejemplo, en el aparato legal que regula a cada una de las partes. 
Por ello, las empresas u hombres de negocios que tengan o deseen tener negocios con el 
exterior, sea para vender sus productos, sea para importar alguna maquinaria necesaria 
para elaborarlos, deben evaluar qué forma de pago les conviene para asegurarse de que 
recibirán o harán el pago con toda oportunidad. 

En el comercio internacional se cuenta con varias formas para realizar o recibir los 
pagos de las mercancías. En forma muy general, algunas de ellas son las siguientes 
clasificadas por su nivel de seguridad: 

Nivel de seguridad: 

Bajo: 
• cheque 



• giro bancano 
• Orden de pago 

Medio: 
• cobranza bancaria internacional 

Alto: 
• carta de crédito 

La selección de forma de pago se puede ir ajustando por el mayor o menor nivel de 
experiencia y confianza que de manera reciprocra se van teniendo las partes; cuando 
han tenido la oportunidad de comerciar entre sí en repetidas ocasiones y por lo tanto 
conocen su seriedad en el cumplimiento de sus compromisos así como su solvencia 
moral y económica. 
De ellas, la carta de crédito es la que sin duda brinda la mayor seguridad al exportador 
de que cobrará en su plaza. 
Asimismo es indispensable no olvidar negociar previamente entre las partes, quién y 
cómo cubrirán los gastos y las comisiones de los bancos que intervengan en la 
instrumentación de la forma de pago elegida 

CHEQUES 
No es raro que en algunas operaciones de comercio internacional se convenga en que los 
pagos se efectúen con cheques, porque se tiene la confianza de que se cobrarán sin 
dificultad. 
Sin embargo, esa orden de pago solo será cumplida por el banco, si los fondos 
disponibles en la cuenta en el momento de presentación del cheque alcanzan a cubrir el 
importe respectivo, y la firma de quien lo suscribe es idéntica a la que el banco tiene 
como autorizada en sus registros. 
Las empresas o las personas físicas que reciben cheques con cargo a los bancos 
establecidos en el extranjero difícilmente podrán estar seguras si la cuenta que los 
respalda existe o tiene los fondos suficientes, o bien si quien firma el documente está 
autorizado para hacerlo. 
Además, como el cheque debe ser presentado físicamente en las oficinas del banco en el 
extranjero, el exportador debe recurrir a un banco de su localidad y por lo general 
depositar ese cheque salvo buen cobro. Esta frase implica el claro entendido de su banco 
abonará la cantidad amparada, sólo cuando cobre ese documento en el banco del 
extranjero, por lo general tres o cuatro semanas después. 
Si el exportador decide aceptar esta forma de pago, deberá prestar mucha atención a lo 
siguiente: 

• que el nombre del beneficiario se anote correctamente 
• que las cantidades anotadas con número y con letra coincidan 
• que el documento no presente enmendaduras o alteraciones 



GIRO BANCARIO 
El giro b anean o es un cheque expedido por un banco a cargo de otro banco que se 
liquida cuando se compra. 
Lo anterior ha originado que el giro bancario se le considere como "un cheque 
perfeccionado" ya que al haber sido liquidado por el ordenante en el momento de su 
compra, elimina la posibilidad de que no sea pagado al beneficiario por falta de fondos. 

Otras de las ventajas del giro bancario son las siguientes: 

• se compra en cualquier banco pues no se requiere ser cuenta habiente 
• se puede emitir casi en cualquier divisa 
• son nominativos ya que no se expiden giros al portador 
• no pueden ser cobrados por terceros puesto que los bancos solo los reciben para 

abono en cuenta 
Es una práctica común que los exportadores que aceptan esta forma de pago embarquen 
las mercancías antes de recibir el original del giro, lo cual no es aconsejable. Deberán 
esperarse a recibir el documento original y presentarlo para su cobro. 

ORDEN DE PAGO 
El uso del cheque o del giro bancario implica que el comprador debe de enviarlos 
físicamente al vendedor por correo o por mensajera con el consecuente riesgo de robo o 
extravío. 
Este inconveniente se elimina con la orden de pago, en virtud de que es una operación 
que se establece directamente entre un banco local y un banco foráneo con el que el 
primero mantiene relaciones de corresponsalía, para que se deposite cierta cantidad de 
recursos en la cuenta del vendedor por orden del comprador. 
Al igual que en el caso del giro bancario, lo más aconsejable es que el exportador no 
embarque la mercancía hasta que no verifique que los fondos respectivos estén 
acreditados en su cuenta. 

COBRANZA BANC ARIA INTERNACIONAL 
Para el manejo de este mecanismo los bancos se rigen por las "reglas uniformes para 
cobranzas" conocidas como (URC - 522) publicadas por la Cámara Internacional de 
Comercio, que es una organización no gubernamental al servicio del comercio mundial 
en la que participan más de 130 países. 
La cobranza es un servicio bancario de manejo de documentos sobre la base de 
instrucciones recibidas para la aceptación y/o el pago de un adeudo y la entrega de 
documentos (art.2 de las URC -522). 

La cobranza banearía se divide en: 

• Cobranza simple si se maneja exclusivamente documentos financieros: cheques, 
giros bancarios, pagarés o letras de cambio, que son representativos del pago de 
las mercancías. 

• Cobranza documentada que es la más usual y en la que se acompañan, además de 
los documentos financieros, los documentos comerciales: facturas, documento de 



transporte, etc. Y estos documentos son indispensables para tomar posesión de la 
mercancía. 

Las partes que intervienen básicamente en la cobranza bancaria (Art. 3 de las URC -
522) son: 

• Cedente o beneficiario: vendedor (exportador) que encomienda el trámite de 
cobranza 

• Banco cedente: el que recibe la solicitud de iniciar la cobranza. 
• Banco presentador: el que presentara los documentos al girado. 
• Girado u obligado: comprador (importador) al que se le cobraran los 

documentos. 

CARTA DE CREDITO 
Por su gran utilización en la práctica moderna del comercio internacional, la carta de 
crédito se ha convertido en un pilar fundamental de aquél, en otras palabras, es una 
verdadera institución; pues entre las diferentes formas de pago es la que sin duda brinda 
la mayor seguridad a las partes, al exportador de que cobrará en su plaza y al importador 
de que recibirá la mercancía en el punto acordado. 
Es conveniente señalar que las cartas de crédito son, por su propia naturaleza, 
operaciones independientes de los contratos en los que puedan estar basadas y a los 
bancos no les afecta ni están vinculados por tales contratos. En consecuencia, no es 
necesario citar en una carta de crédito la referencia de un contrato a i particular. Pero, 
por el contrario, es muy importante que en una cláusula del contrato se estipulen los 
términos y condiciones que hayan convenido las partes contratantes para la operación de 
la carta de crédito, siendo recomendable se anexe un ejemplar del formato que va a ser 
utilizado. 
Asimismo, es recomendable destacar que los bancos, y todas las partes que intervienen 
en el manejo de una carta de crédito, solamente se vinculan con los documentos que se 
tramitan con base en esa operación, pero no con las mercancías, por tanto, cualquier 
condición no documentaría que se establezca en una carta de crédito se pasara por alto. 
También habrá que tomar en consideración que los bancos son muy cuidadosos al 
revisar la documentación de una carta de crédito, y aplican un criterio de estricta 
literalidad al texto de los términos y condiciones previstas en la carta de crédito. 
El secreto de las cartas de crédito de exportación radica en que se sepan interpretar 
adecuadamente sus términos y condiciones, y en que se confeccione los documentos tal 
como sean requeridos, mientras que en las cartas de crédito de importación lo más 
importante es saber indicar al banco sobre los documentos y las condiciones que deben 
presentarse. 

En la instrumentación de la carta de crédito se tienen los siguientes participantes: 
• Exportador o vendedor: su intervención se inicia una vez que se ha formalizado 

una operación de compraventa y establecidos los términos y las condiciones de la 
carta de crédito a su favor, el exportador tendrá que embarcar las mercancías de 



acuerdo con lo convenido. También se le conoce como el beneficiario, siempre 
que él reciba el pago pactado. 

• Importador o comprador: es quien inicia los tramites para establecer a través de 
un banco emisor la carta de crédito; se le conoce también como el ordenante, ya 
que es quien solicita en primera instancia la apertura de una carta de crédito, 

• Banco emisor: es el que emite o abre la carta de crédito de acuerdo con las 
instrucciones de su cliente, es decir, del comprador (importador), 

• Banco intermediario: se le dan distintos nombres, como notificado si únicamente 
avisa del crédito y confirmador si entrega la confirmación del crédito a su 
cliente, etc. 

(ver tabla 18 apéndice 1) 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

CAPITULO 11 CONTRATOS INTERNACIONALES 

El contrato internacional es un acuerdo de voluntades entre dos o más personas físicas 
o morales domiciliadas en diferentes países, mediante el cual se crean o transfieren 
derechos y obligaciones entre sí. 
Hay diversas formas contractuales para desarrollar actividades de comercio 
internacional. Para efectuar exportaciones e importaciones de mercancías se suelen 
emplear los siguientes contratos: 

• De compraventa, que comprende una sola transacción. 
• De suministro (modalidad del contrato de compraventa), que puede incluir 

entregas repetidas de un producto, a i el marco de un solo contrato. 
• De comisión, representación o distribución mercantil. 
• De licencia para el uso o explotación de una patente o marca. 
• De maquila de exportación (confección de prendas de vestir, entre otros, y 
• De prestación de servicios. 

Los contratos internacionales pueden ser informales por medio de acuerdo verbal o de 
un intercambio de documentos (correspondencia, faxes, correo electrónico, pedidos, 
órdenes de compra, documentos de embarque, etc.); o pueden ser formales a través de 
contratos escritos, que es lo más aconsejable. 
En el intercambio comercial internacional, es una práctica común que las negociaciones 
sean informales, lo que no las invalida o impide que sean concretadas las operaciones. 
Esto presenta constantemente una serie de riesgos que pueden derivar en problemas 
operativos, legales y financieros entre las empresas nacionales y extranjeras. 
Para regular el contrato de compraventa internacional de mercancías (el más utilizado en 
el comercio internacional) en 1980, se concluyó y aprobó la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los contratos de compraventa internacional de mercaderías en la ciudad de 
Viena, Austria; razón por la cual se le denomina "la Convención de Viena de 1980", 
México forma parte de esta convención internacional. 
El objetivo principal de la convención de Viena, es el de establecer con certidumbre 
jurídica los usos y costumbres más comunes entre compradores y vendedores, así como 



los principios generalmente aceptados que rigen en las negociaciones comerciales 
respecto a la compraventa internacional de mercaderías entre individuos o empresas 
domiciliadas en distintos países. 
Antes de realizar una transacción comercial internacional, las partes (empresarios 
mexicanos y extranjeros) deben negociar los términos y las condiciones contenidas en 
un contrato y consignarlos por escrito, ya que es importante considerar que existen 
cláusulas de mucha importancia y trascendencia que no se mencionan en otros 
documentos, como un pedido en firme, cartas de crédito y otros documentos 
tradicionales. 
Es de gran importancia que las empresas mexicanas antes de iniciar operaciones de 
comercio exterior, obtengan informes de su contraparte para investigar referencias 
comerciales y bancadas así como la solvencia moral y económica de la empresa 
extranjera, a efecto de que cuente con elementos suficientes que le permitan conocerla y 
evitar en lo posible controversias comerciales internacionales. La información puede ser 
obtenida a través de dependencias gubernamentales o consultarías privadas. 
A continuación se presentan algunas cláusulas básicas requeridas para celebrar un 
contrato de compraventa internacional de mercaderías: 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

TITULO 11.1 Cláusulas del contrato de compraventa internacional de mercancías 

OBJETO 
La principal obligación del vendedor en un contrato de compraventa es la entrega de la 
mercancía y la transmisión de la propiedad y/o dominio al comprador; por tal motivo, la 
mercancía objeto del contrato, deberá cumplir con la calidad, cantidad, clase, tipo, uso y 
especificaciones estipuladas, por lo que es necesario determinar con claridad todas sus 
características. De esa manera, al momento de la ejecución del contrato, se evitan errores 
en el objeto, que puedan derivar en conflictos comerciales. 

PRECIO 
La principal obligación de un comprador en un contrato de compraventa es el pago de la 
mercancía a un precio determinado. Es recomendable que el precio sea negociado en una 
divisa estable, preferentemente el dólar de los Estados Unidos de América; de igual 
forma, en su caso, es necesario estipular en esta cláusula el compromiso de las partes a 
efectuar periódicamente revisiones para que en cualquier momento se pueda renegociar 
el precio pactado, cuando éste sea afectado por variaciones en el mercado internacional 
o por condiciones económicas, políticas, naturales o sociales en el país de origen o en el 
de destino. 
Es en esta cláusula en donde se recomienda la utilización de los International Commerce 
Terms (INTERCOMS), para basar la cotización internacional del precio de los 
productos objeto del contrato de compraventa y establecer los derechos y obligaciones 
de un comprador y un vendedor, en relación con la entrega de las mercancías. 



FORMA DE PAGO 
En la negociación para elaborar el contrato, se debe considerar principalmente el nivel 
de confianza que exista entre las partes, para instrumentar de común acuerdo y de la 
mejor manera, la forma de pago. 
En el ámbito comercial internacional existen diversos mecanismos para efectuar el pago, 
sin embargo y en atención a la importancia y monto de la operación, la forma que 
proporciona mayor seguridad es la carta de crédito, de la cual hay varias modalidades. 
Una vez acordada entre las partes la forma en que se pagarán las mercancías que se 
exportan, se deberá consignar en esta cláusula del contrato. 

ENVASE Y EMBALAJE 
Es necesario envasar y embalar el producto de acuerdo a las necesidades, exigencias y 
regulaciones vigentes en el mercado de destino. 
En virtud de lo anterior y considerando la naturaleza de la mercancía, las partes deben 
especificar el tipo de envase y embalaje seleccionado, con el fin de proteger el producto 
a través de su transporte y cuidar que llegue a su destino sin que se altere su estado 
original. 
Respecto al envase, se debe tomar en cuenta: los materiales utilizados en su fabricación, 
sus dimensiones, diseño y otras especificaciones pactadas por las partes. 
Se recomienda que el exportador mexicano se capacite y asesore en el manejo de tipos 
de envase y embalaje a fin de conservar y proteger su producto conforme a las normas 
internacionales. Se debe tomar en cuenta que las mercancías tienen que transportarse por 
trayectos muy largos, lo que las expone a riesgos por manipulaciones descuidadas o 
temperaturas extremosas. 

ENTREGA DE MERCANCÍA 

Para efectos de determinar las formalidades de la entrega de la mercancía, es muy 
importante que las partes estipulen con claridad la fecha de entrega, el punto en donde 
dicha entrega se efectuara, así como la forma de realizarla (medio de transporte). Esto 
último dependerá de la cotización internacional de conformidad a los Términos de 
Comercio aplicados según los INCOTERMS 2000 que las partes hayan elegido para 
concretar la entrega de la mercancía. 

RESPONSABILIDAD CIVIL SOBRE EL PRODUCTO 

En algunos países desarrollados, como Estados Unidos, rigen disposiciones legales 
relativas a la responsabilidad civil. El fabricante o vendedor de ciertos bienes, 
principalmente alimentos enlatados o artículos electrodomésticos, incurre ai tal 
responsabilidad cuando, por defectos de fabricación, algún producto cause daños 
(lesiones o muerte) a quien los use o consuma. 
Sobre este particular, el fabricante puede transferir total o parcialmente, mediante 
estipulaciones expresas en un contrato, el riesgo de responsabilidad civil que, según esta 
figura, son imputables al fabricante, vendedor o distribuidor. Otra forma de eliminar o 
atenuar los defectos de una demanda es contratar un seguro. 



PATENTES Y MARCAS 

Los exportadores mexicanos que cuentan con una marca, un diseño o una patente 
propios se encuentran en riesgo constante de que éstos les sean plagiados, lo cual es 
frecuente en el comercio internacional. Una forma de evitar este riesgo es incluir en el 
contrato de una cláusula en la que la contraparte extranjera se obligue a registrar ante sus 
autoridades y a nombre de la empresa mexicana la marca, el diseño o la patente 
industrial del producto. 
Otra manera de evitar plagios es que la empresa mexicana, mediante un despacho de 
abogados del país de destino, registre en éste su marca, diseño o patente. 

IMPUESTOS 

En las operaciones de compraventa internacional de mercaderías, las partes deben 
acordar, con base a los INCOTERMS versión 2000, el punto especifico en el que se 
entregarán los productos. Dependiendo del termino elegido, cada una pagará ios gastos y 
efectuara los tramites que le correspondan. 
CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

La compraventa se perfecciona mediante la entrega de la mercancía y el pago de ésta, 
por lo que no se debe aceptar la cesión de derechos a un tercero mientras no sean 
estipuladas en el contrato las obligaciones del tercero. Si no se toma esta precaución, 
jurídicamente no se puede obligar a un tercero a cumplir con su compromiso. 

CLÁUSULA COMPROMISORIA 

Esta cláusula se refiere al arbitraje comercial internacional privado. 
El arbitraje es una vía alterna para solucionar controversias comerciales, que en 
términos simples no es otra cosa más que someter las diferencias entre vendedor y 
comprador a la consideración de un tercero ajeno a los intereses en disputa para que éste 
las resuelva. Su utilización es adecuada para ayudar a resolver controversias de comercio 
internacional, en las cuales se requiere un grado de especialización técnica, por esto el 
arbitraje comercial representa una ventaja sobre los tribunales. Cabe mencionar que para 
que pueda proceder un arbitraje comercial, es indispensable la manifestación expresa en 
ese sentido de las partes contratantes; es por ello la importancia de la cláusula 
compromisoria o de arbitraje. 

En esta cláusula las partes deciden someter al arbitraje las controversias que hayan 
surgido o puedan surgir entre ellas respecto del contrato. En dicha cláusula también las 
partes eligen algún organismo de conciliación o arbitraje comercial internacional 
privado, logrando que los riesgos comerciales sean mínimos, cuando se trate de la 
recuperación de adeudos por incumplimientos contractuales. 
Las partes contratantes están en libertad de elegir libremente el tribunal u organismo 
arbitral que más convenga a sus intereses. 
Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 



TITULO 11.2 Contrato de comisión, representación y /o distribución mercantil 
internacional 

Es frecuente que los exportadores mexicanos, con el fin de incrementar las 
exportaciones de sus productos, establezcan vínculos de carácter comercial con 
empresas o personas físicas que, por el conocimiento que éstas tienen de los mercados 
del país en el que radican, hacen atractiva su contratación como representantes 
comerciales (comisionistas o distribuidores). De igual forma, un gran número de 
empresas exportadoras mexicanas, a quien les es muy difícil mantener o estructurar su 
propia organización de ventas en el extranjero, deben contratar y operar a través de 
intermediarios (comisionistas o distribuidores) en el mercado de destino, ya que en 
muchos países es difícil realizar y concretar negocios sin tener un representante 
comercial local. 

Sin embargo, es aconsejable que, antes de suscribir un contrato de esa naturaleza, se 
consulten las disposiciones legales vigentes en los países en los que se pretende 
contratar con intermediarios (comisionistas o distribuidores); ello es especialmente 
necesario si se desea operar en países del área centroamericana, debido a que en algunos 
casos las regulaciones internas de esos países protegen raí forma exagerada a sus 
naciones ( por ejemplo, exigiendo a nivel de Ley Local, el pago de una determinada 
cantidad de dinero a cargo de la empresa mexicana por concepto de indemnización por 
terminación contractual). 
Se entiende como Contrato de Representación, Comisión y/o Distribución Mercantil 
Internacional, el acuerdo de voluntades entre dos o más personas físicas o morales 
domiciliadas en diferentes países, mediante el cual se crean o transfieren derechos y 
obligaciones entre sí. En ese contrato, una de las partes otorga a la otra y ésta acepta el 
encargo para atender pedidos de mercancías y realizar la colocación de los mismos, 
dentro de un territorio determinado. 

CLÁUSULAS DE ESE TIPO DE CONTRATOS 

OBJETO 
Es necesario especificar el tipo de encargo (mandato) que la empresa mexicana otorga a 
la persona física o moral del extranjero. Conviene que los productos se describan de 
manera pormenorizada para evitar errores. 
Se deberá determinar clara y ampliamente el carácter de la representación con la que el 
distribuidor o comisionista actúan. Asimismo se podrá estipular en el contrato que el 
distribuidor o el comisionista de ninguna forma tienen relación laboral por lo que los 
actos derivados de sus acciones serán total responsabilidad de ellos. 

ZONA DE EXCLUSIVIDAD 
Es importante que la empresa mexicana determine el territorio de exclusividad que 
otorga a la persona física o moral del extranjero para la promoción, la representación o 
la distribución de sus productos. Se sugiere que la zona de exclusividad sea un territorio 
limitado, que bien puede ser una ciudad o un país, pero no un área mayor. 



En su caso, se debe definir el derecho del exportador mexicano, a tratar con otros 
agentes o a realizar ventas directamente dentro de un territorio sin la intermediación de 
su representante comercial, situación en la que puede haber una representación NO 
exclusiva. 

OBLIGACIONES DE LA COMITENTE 
Las obligaciones de la empresa exportadora mexicana, deben especificarse claramente 
en este apartado, aún y cuando estén consignados en otras cláusulas del contrato. 
El exportador mexicano está obligado, por regla general, a considerar las solicitudes o 
los pedidos formulados por los clientes finales y a hacérselos llegar con oportunidad al 
representante comercial (comisionista o distribuidor) acreditado en otro país. De esta 
forma, puede seleccionar los pedidos que pueda cumplir y surtir los confirmados, sin 
comprometerse a enviar remesas que excedan su capacidad y que pueden ocasionarle un 
conflicto legal por incumplimiento. 
El exportador mexicano está obligado a pagar la comisión convenida a su comisionista, 
representante o distribuidor en el extranjero de acuerdo con las ventas realizadas por 
éste. 
Otra obligación es proporcionar a su representante o distribuidor una lista 
pormenorizada de los productos que desea comercializar, así como sus precios, 
condiciones de venta y calidad. También deben comunicarle con oportunidad todo 
cambio en estos renglones. 
Puede considerarse también obligación del exportador incluir, a partir de la fecha de la 
firma del contrato, la exclusividad que otorga a su representante o distribuidor para 
ejecutar el encargo encomendado en la zona o territorio determinado. 
Por último, es importante que en esta relación contractual el exportador se comprometa 
a tener un inventario o stock permanente de mercancías, dependiendo del producto, en 
el establecimiento del representante comercial (comisionista o distribuidor), en virtud 
de que los compradores finales suelen solicitar una prueba o una demostración para 
conocer bien la operatividad o calidad del producto. 

OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE COMERCIAL (COMISIONISTA O 
DISTRIBUIDOR) 

Algunas obligaciones de los representantes comerciales, son las siguientes: 
• Asumir la representación comercial de su cliente (empresa exportadora 

mexicana) 
• Vender las mercancías de la empresa mexicana de manera continuada a 

compradores directos y otros intermediarios 
• Promover el producto en el mercado 
• Controlar y gestionar la distribución 
• Cumplir con un nivel mínimo de ventas 
• Hacer reportes informativos sobre el comportamiento del mercado 



EXCLUSIVIDAD SOBRE EL PRODUCTO 
El exportador mexicano puede incluir una cláusula en que señale que su representante o 
distribuidor en otro país se obliga a realizar sus actividades únicas y exclusivamente con 
los productos de la empresa mexicana, por lo que se prohibe mediar con otras empresas 
para aceptar la representación de otros productos idénticos o similares. Con ello se 
pretende que el representante o distribuidor en otro país no distraiga su atención con 
otras actividades y descuide el objeto primordial para el que se le contrató. 

MONTO DE LA COMISION 
Para determinar el monto de la comisión que ha de pagar a su representante comercial 
en otro país, el exportador debe realizar un estudio de mercado para conocer las 
demandas y los precios de los productos que pretende introducir en los mercados de 
destino. Así estará en condiciones de fijar el porcentaje que asignará a su representante 
(comisionista y/o distribuidor). 

FORMA DE PAGO 
El exportador debe incluir en el contrato una cláusula que lo autorice a enviar la 
mercancía directamente al cliente conseguido por su representante o distribuidor. En este 
caso el cliente establecerá directamente con la empresa mexicana una carta de crédito 
confirmada e irrevocable. 
Una vez que el exportador haya recibido el pago, debe liquidar la comisión respectiva a 
su representante comercial (comisionista y/o distribuidor). 
Otra modalidad consiste en que el representante o distribuidor cubra pedidos con las 
mercancías que obran en su poder en calidad de stock. Cuando recibe el pago debe, en 
un plazo no mayor de tres días, enviar el importe al exportador, pudiendo retener única y 
exclusivamente la parte de su comisión. 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
El exportador mexicano deberá incluir una cláusula en la que el representante 
comercial (comisionista y/o distribuidor) se obliga a rendir cuentas, transcurrido un 
período convalido (un mes, un trimestre, un semestre, etc.) sobre las actividades 
realizadas y el comportamiento del producto en ese mercado. 

REPRESENTACIÓN Y PUBLICIDAD 
Es conveniente que el exportador estipule en el contrato su autorización para que el 
representante (comisionista o distribuidor) promueva los productos en su país. Para ello, 
deberá emplear el medio publicitario más conveniente (a mayor publicidad mayor 
posibilidad de venta). En vista de lo anterior, se sugiere incluir una cláusula mediante la 
cual el representante comercial (comisionista y/o distribuidor) en otro país se obligue a 
utilizar los medios de publicidad previo acuerdo de ios costos más adecuados para el 
productor mexicano. 



VIGENCIA DEL CONTRATO 
Es recomendable que la vigencia del contrato sea de seis meses a un año, tiempo 
suficiente para determinar la conveniencia de sostener a un representante comercial 
(comisionista y/o distribuidor) en el extranjero, de acuerdo con sus resultados. En 
cambio, si originalmente se fijó una vigencia prolongada, habrá que esperar a que ésta 
concluya para poder cambiar de comisionista o distribuidor. 

CLÁUSULA ARBITRARIA 
El acuerdo de arbitraje podrá adoptar la forma de una cláusula compromisoria incluida 
en el propio contrato, o bien constituirse como un acuerdo independiente. No obstante, 
se recomienda la primera opción, ya que una vez que surgen los conflictos es 
extremadamente difícil que las partes acuerden someterse a la decisión de un árbitro. 

Una cláusula compromisoria, no debe ser compleja, sin embargo, se recomienda que 
sean considerados los siguientes elementos mínimos en su redacción: 

• Una declaración estableciendo que todo litigio originado de un contrato, será 
resuelto mediante un arbitraje comercial internacional privado, si no se llega a 
un acuerdo por la vía conciliatoria. 

• Elección y designación de un organismo arbitral 
• El número de arbitros designados 
• El lugar de arbitraje 
• El idioma o idiomas que se utilizarán en el arbitraje 
• La legislación aplicable al fondo del asunto 
• Las reglas del procedimiento arbitral 

Fuente: Guía básica del exportador, 8 va. Edición, Bancomext, año 2,000 

CAPITULO 12 ORGANISMOS DE APOYO AL EXPORTADOR 

La competitividad en la actividad exportadora exige con frecuencia contar con los 
recursos económicos suficientes para conquistar los mercados internacionales y crecer 
en ellos. 
Por ello, muchas empresas requieren contar con mayor liquidez para producir y exportar 
eficientemente, circunstancia que les hace requerir de fmanciamiento que estén a su 
alcance en condiciones de un bajo riesgo. 
Poder contar y utilizar convenientemente un crédito, puede traer a las empresas 
beneficios económicos, legales y financieros que le permitirán hacer negocios más 
sólidos y rentables: cuando se tiene más recursos derivados de la obtención de un crédito 
se podrá pagar oportunamente a proveedores y negociar mejores precios; será posible 
pagar a los empleados en tiempo y mantener su productividad y en general, se tendrá 
una mayor oportunidad para producir, almacenar, transportar, negociar, vender y 
financiar las ventas de exportación. También se ampliará su oportunidad de importar, 
sustituir importaciones o exportar. Adicionalmente, parte del costo de utilizar el crédito 
permite a las empresas deducir sus pagos de impuestos. 



La adecuada utilización de un crédito es más importante en mercados o regiones donde 
la economía está deteriorada y las empresas descapitalizadas, se aumentan la ventaja 
competitiva ya que es posible aumentar las ventas y disminuir los costos de operación y, 
en general, tener mayor margen de maniobra para emprender nuevos retos y nuevos 
proyectos. Por lo general, trabajar con recursos de la Banca en proporciones adecuadas, 
aumenta la rentabilidad de la inversión de las empresas productivas. 

Contar con recursos adicionales, permiten negociar con una mayor dimensión 
empresarial y capacidad económica, a la vista de sus clientes, proveedores, empleados y 
publico en general. Es lo que en el medio de los negocios se conoce como mejorar su 
nivel de liquidez. 
Dada la importancia que el comercio exterior tiene para el país, Bancomex puede actuar 
como Banca de primer piso, es decir, otorga créditos de manera directa sin la 
participación de la Banca Comercial. 

En el comercio internacional, los bancos desempeñan un papel de gran importancia 
(tanto los del país del vendedor como los del país del comprador) utilizando mecanismos 
que dan certidumbre a ambas partes en el cumplimiento de sus compromisos, agilizando 
la obtención de documentos y la ejecución de pagos. Por ello, no es posible imaginar que 
en las operaciones con el exterior, se pueda prescindir de los servicios de este tipo de 
Instituciones. 
Con el fin de brindar a la comunidad empresarial mexicana un apoyo integral que le 
permita incrementar su competitividad internacional, el Banco Nacional de Comercio 
Exterior, además de ofrecerle los servicios de información, asesoría, capacitación, 
asistencia técnica y promoción, le brinda los servicios de asistencia financiera, entre los 
que se encuentran: 

• Crédito al exportador 
• Crédito al comprador 
• Cartas de crédito 
• Garantías 
• Capital de riesgo 
• Servicios de tesorería 
• Banca de inversión 
• Fiduciario 
• Seguros 

El Banco proporciona estos servicios directamente o por medio de intermediarios 
financieros, a fin de aprovechar su infraestructura y facilitar el acceso a dichos servicios. 

Asimismo, el Banco atiende en todos los estados del país a través de los Centros 
Bancomext, a empresas con potencial de exportación, exportadores directos e indirectos 
e, incluso, a compradores extranjeros que se realizan importaciones de bienes y servicios 
producidos en México. 



La Cámara de Comercio Internacional 

La ICC es la organización empresarial mundial, el único organismo representativo 
capacitado para hablar con autoridad en nombre de las empresas de todos los sectores de 
cualquier parte del mundo. 

La ICC fomenta un sistema abierto de inversiones y de comercio internacional y la 
economía de mercado. Su convicción de que el comercio es una fuerza poderosa para la 
paz y la prosperidad data de los orígenes de la organización a principios de siglo. El 
pequeño grupo, de líderes empresariales con visión de futuro que fundaron la ICC se 
llamaron a sí mismos "los mercaderes de la paz". 

Puesto que las empresas y asociaciones miembros practican el comercio internacional, la 
ICC tiene una autoridad indiscutible a la hora de establecer normas que rijan los 
intercambios fronterizos. Tales normas aunque voluntarias, son aplicadas diariamente en 
inumerables transacciones y han devenido parte del tejido del comercio internacional. 

La ICC también presta servicios esenciales, entre los cuales están los de la Corte 
Internacional de Arbitraje, principal institución de su clase en el mundo. 

Al año de la creación de las Naciones Unidas, a la ICC se le otorgó el rango de 
organismo consultivo al más alto nivel ante la ONU y sus organismos especializados. 

Altos cargos y expertos de las empresas miembros de la ICC establecen su postura en 
importantes cuestiones de política de comercio e inversiones así como en temas vitales 
técnicos o sectoriales. Estos incluyen servicios financieros, tecnologías de la 
información, telecomunicaciones, ética del marketing, medio ambiente, transporte, leyes 
de la competencia y propiedad intelectual, entre otros. 

Fuente: Guía básica del exportador, S va. Edición, Bancomext, año 2,000 



La presente tesis establece como conclusiones y como justificación del proceso de 
investigación que siguiendo los lineamientos propuestos se puede optimizar los tiempos 
para la exportación hacia un mercado extranjero cada día mas consumidor de productos 
mexicanos y que en sus preferencias busca la calidad, el sabor y el origen latino que 
hace muy atractivo su oferta al mercado exterior. 
Cada producto mexicano encuentra un mercado consumidor que día a día va 
aumentando en el volumen de exportación y en los ingresos que se reflejan en el 
intercambio comercial con los E.U.A. 

Nuestro interés es que esta investigación sirva de guia y modelo para facilitar a los micro 
y medianos empresarios en la rama alimenticia el incursionar a un nicho que ofrece 
grandes posibilidades de desarrollo económico. Para el mercado latino en los E.U.A. la 
tortilla de harina es ya parte de la dieta alimenticia y compite en calidad, costo y sabor 
con muchos otros productos extranjeros que consumen el mercado hispano - americano. 

Para nuestros exportadores de alimentos significa un potencial económico 1068 millones 
de dólares anuales. Esto es solo el principio del proceso de globalización en la 
economía mundial y sobre todo en el tan competitivo campo de los productos 
alimenticios congelados. 



Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) 
Acuerdo establecido en Ginebra en 1947 que regula las relaciones comerciales entre los 
países miembros, siendo su finalidad principal la liberación del comercio internacional. 
Actualmente se denomina Organización Mundial del Comercio (OMC) 

Acuerdo preferencial 
Pacto entre naciones en virtud del cual las partes firmantes se conceden mutuamente 
beneficios favorables en materia comercial y aduanera. 

Aduana 
Unidad administrativa encargada de aplicar la legislación relativa a la importación y 
exportación de mercancías y a los otros tratamientos aduaneros; así como a recaudar y 
hacer percibir los gravámenes que les sean aplicables. 

Agente aduanal 
Persona que, por cuenta de otra (exportador o importador), realiza ante la aduana los 
tramite correspondientes al despacho de mercancías. 

Agente de carga 
Persona que presta servicios en materia de planeación, coordinación, control y dirección 
de las operaciones de transportación nacional o internacional. 

Arancel 
Es un impuesto o derecho de aduana, que se cobra sobre una mercancía cuando ésta se 
importa o exporta. 

Arancel cuota 
Mecanismo por el que se establece la aplicación de cierta tasa arancelaria a las 
importaciones de un producto hasta determinada cantidad, y una tasa diferente a las que 
excedan tal cantidad. 

Avería 
Daños sufridos por el medio de transporte o por la carga que transporta. 

Carriage Paid to (CPT) 
Porte pagado hasta 

Carriage and Insurance Paid to (CIP) 
Porte y seguro pagado hasta ... 

Carta de crédito 
Es un instrumento emitido por un banco en favor del exportador (beneficiario), 
mediante el cual dicho banco se compromete a pagar al beneficiario una suma de dinero 
previamente establecida, a cambio de que ésta haga entrega de los documentos de 



embarque en un periodo de tiempo determinado. Se conoce también como crédito 
comercial o por su denominación en ingles letter of credit (L/C). 

Carta de encomienda 
Instrucciones por escrito que da el destinatario para importación o el remitente en 
exportación, según sea el caso, al agente aduanal. 

Certificado de calidad 
Documento que expiden empresas certificadoras o las autoridades competentes para dar 
fe de la esmerada selección, preparación y presentación de los productos nacionales 
exportados. 

Certificado de origen 
Es un formato oficial mediante el cual el exportador de un bien o una autoridad certifica 
que éste es originario de la región por haber cumplido con las reglas de origen 
establecidas. Este documento se exige en el país de destino con objeto de determinar el 
origen de las mercancías a fin de obtener los beneficios arancelarios negociados u 
obtenidos a través de un TLC, SGP, ETC., o para determinar la aplicación o no de 
cuotas compensatorias. 

Clasificación arancelaría 
Orden sistemático de todas las mercancías en una nomenclatura determinada en la que a 
cada mercancía se le identifica a través de un código numérico general que significa lo 
mismo en cualquier aduana del mundo. En México puede ser de seis dígitos a la 
exportación y de ocho a la importación, el cual se le conoce como fracción Arancelaria. 

Cobertura 
Es la cantidad liquida en la moneda establecida que cubrirá una compañía aseguradora, 
en caso de ocurrir alguna de las contingencias indicadas en la póliza respectiva. 

Código de barras 
Código universal del producto y normalmente se le conoce por sus siglas en ingles UPC 
(Universal Product Code). 

Compex 

Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones. 

Conocimiento de Embarque 
Documento que justifica el contrato de transporte por mar de una mercancía y que 
permite al tenedor reclamar la entrega de la misma. Extendido a la orden o al portador es 
transferí ble y, por tanto, negociable, para la cual, sin embargo, debe ser nominativo. 
Consignatario 
Persona designada por el exportador de la mercancía para que se haga cargo de ella y la 
entregue al destinatario; el consignatario y el destinatario podrán ser la misma persona 
física o moral, si así lo determina el remitente de la misma. 



Constancia de exportación 
Documento que emite el exportador directo a su proveedor, el cual es un exportador 
indirecto. 

Contenedores 
Embalaje metálico grande y recuperable, de tipos y dimensiones acordados 
internacionalmente (containers, en ingles). 

Contrato de compraventa 
Es un acuerdo de voluntades, mediante el cual habrá compraventa de un producto o 
servicio. Uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad de dicho bien o 
servicio, y el comprador, a su vez, se obliga a pagar por ello un cierto precio y en dinero. 

Cost and Freight (CFR) 
Costo y flete 

Cost Insurance and Freight (CIF) 
Costo, seguro y flete. 

Cuantificación de mercancías 
Identificación de las mercancías, por volumen o cantidad, de acuerdo con la unidad de 
medida que corresponda en el arancel. 

Cuenta aduanera 
Mecanismo que consiste en un deposito, con el cual se cubren o aseguran los impuestos 
de importación de la mercancía, realizado ante una institución bancaria o casa de bolsa 
autorizada. Esta mercancía puede ser retornada al extranjero y, por tanto, reembolsada 
la suma depositada junto con los intereses devengados en el periodo de estadía en el 
país. 

Cuota compensatoria 
Derecho aplicable a ciertos productos originarios de determinado o determinados países, 
para compensar el monto de las subvención concedida a la producción o exportación de 
esos productos. 

Cuotas de exportación 
Restincción cuantitativa resultado de una negociación, acuerdo o tratado, que permite un 
acceso arancelario preferencial sólo a una cantidad determinada de mercancías de una 
especie, en el país importador. 

Delivered at Frontier (DAF) 
Entregada en frontera 

Delivered Duty Paid (DDP) 
Entregada derechos pagados 



Delivered Duty Unpaid (DDU) 
Entregada derechos no pagados. 

Delivered Ex Quay (DEQ) 
Entregada sobre muelle 

Delivered EX Ship (DES) 
Entregada sobre buque. 

Derecho de tramite aduanero (DTA) 
Contribución establecida ai la Ley Federal de Derechos por el aprovechamiento de los 
bienes de dominio público, y por los servicios que presta el Estado en sus funciones de 
derecho público en la operación aduanera. 

Desgravación arancelaria 
Eliminación progresiva y cronológica de aranceles aduaneros para bienes considerados 
originarios. 

Despacho aduanero 
Conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio 
nacional y a su salida del mismo, que deben realizar en la aduana las autoridades ñscales 
y los consignatarios o destinatarios en las importaciones, y los remitentes en las 
exportaciones, así como los agentes o apoderados aduanales. 

Draw Back 
Mecanismo que permite la devolución total o parcial de los impuestos de importación, 
pagados por las materias primas y demás materiales utilizados en la producción, 
elaboración o transformación de mercancías que posteriormente se exportarán. 

Dumping 
Práctica comercial consistente en vender un producto en mercado extranjero a un precio 
menor que el que tiene en el mercado interior. 

Embalaje 
Todo aquello que envuelve, contiene y protege los productos envasados, y que facilita 
las operaciones de transporte y manejo. 

Embarque 

Carga en un vehículo o nave. 

Envase 

Recipiente adecuado para proteger y conservar al producto. 

Estiba 
Es la forma de colocar las cejas una sobre otra en un acomodo alineado; acomodación de 
las mercancías en las bodegas de un buque. 



Etiqueta 
Es todo rótulo, marca, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, ya sea que esté 
inscrita, impresa, marcada, grabada en relieve, huecograbado o adherida a un envase, 
que identifica al producto. 

Exportación 
Es la salida de una mercancía de un territorio aduanero, ya sea en forma temporal o 
definitiva. 

Exportación definitiva 

Salida de una mercancía de un territorio aduanero y que no regresara al mismo. 

Exportador indirecto 
Proveedor de mercancías o insumos que se incorporan a productos que serán exportados 
por un tercero. 
Exportación temporal 
Salida del territorio nacional de mercancías para permanecer en el extranjero por tiempo 
limitado y con una finalidad especifica, retornando después de cumplir con su finalidad 
y dentro del plazo determinado al momento de efectuar la exportación. 

Ex Works (EXW) 
En punto de origen 

Factura comercial 
Es el documento en el que se fija el importe de la mercancía vendida, se señalan las 
partes compradoras y vendedoras, e incluye la cantidad y descripción de los productos 
de acuerdo con lo convenido entre las partes. 

Free Alongside Ship (FAS) 
Libre al costado del barco 

Free Carrier (FCA) 
Libre transportista. 

Free on Board (FOB) 
Libre a bordo 

Fracción arancelaría 
Clave que identifica a un bien especifico en la tarifa arancelaria; los primeros seis 
dígitos son iguales en todos los países que usamos el S.A. 

Gravamen 
Es un impuesto aduanero o cualquier otro recargo de efecto equivalente, sea de carácter 
fiscal, monetario o cambiario, que incide sobre las importaciones. 



Guía aérea 
Es el documento que ampara un embarque que se transporta por vía aérea y se conoce 
más por su nombre en ingles: Airway Bill. 

Importación definitiva 
Se refiere a la entrada de mercancías de procedencia extranjera para consumo en un 
territorio aduanero. 

Importación temporal 
La entrada a un territorio aduanero de mercancías para permanecer en él por tiempo 
limitado y con una finalidad especifica, siempre que retomen al extranjero después de 
cumplir con su finalidad y dentro del plazo determinado al momento de efectuar la 
importación. 

Impuesto ad valorem 
Derechos arancelarios que se determinan mediante una tasa porcentual que se aplica 
sobre el valor de una mercancía. 

INCOTERMS (Internacional Comercial Terms) 
Conjunto de términos y sus reglas, aprobadas por la Cámara de Comercio Internacional 
de París, que establece las condiciones de compraventa internacional. 

Lista de empaque 

Relación detallada del número de bultos y de su contenido en un embarque. 

Materia prima 
Materia no transformada, utilizada para la producción de un bien. Los procesos 
productivos alternan su estructura original. 
Mermas 
Son las pérdidas, en cantidad o tamaño, que se producen en una mercancía o materia 
prima, con motivo de su transformación o transporte. 

Mora prolongada 
Se configura 180 días después de vencido el crédito, siempre y cuando el exportador 
compruebe que ejerció las acciones de cobro necesarias para hacer efectivo el pago. 

Multimodal 
Es el porte de mercancías a través de dos o más medios de trasporte, desde un lugar 
situado en un país en el cual solamente un transportista se responsabiliza de tomar las 
mercancías bajo su custodia, hasta un lugar designado para su entrega en otro país, 
cobrando un flete único y amparándolas con sólo un documento. 



Normas 
Medidas que afectan específicamente a productos, establecidas por un órgano 
reconocido, que prevén una utilización común y repetida, fijando directrices o 
especificaciones con respecto a características de los productos, a fin de lograr un grado 
óptimo de orden y que pueden tener como objetivo proteger la salud humana, preservar 
la vida y la salud de los animales y plantas, el medio ambiente, y evitar las prácticas 
engañosas. 

Normas técnicas 
Medidas referentes a características de los productos tales como la calidad, la seguridad 
o las dimensiones; consiste también en los requisitos relativos a las formalidades 
administrativas, la terminología, los símbolos, los ensayos químicos o físicos y sus 
métodos, así como los requisitos de embalaje, marcado y el etiquetado. 

Pedimento 
Forma oficial aprobada por la SHCP, en donde se asienta los datos referentes al 
régimen aduanero al que se destina la mercancía, y los necesarios para la determinación 
y el pago de los impuestos al comercio exterior y de cuotas compensatorias. 

Puerto 
Lugar de entrada o lugar de salida de un medio de transporte, en donde los funcionarios 
de aduanas pueden examinar la carga e imponer aranceles. 

Punto de equilibrio 
Situación en la cual los ingresos son iguales a los costos y por tanto, no hay pérdidas ni 
ganancias. 

PYME 

Pequeña y mediana empresa. 

Reconocimiento aduanero 
Examen que realiza la autoridad aduanera de las mercancías de importación o 
exportación o de sus muestras, para allegarse elementos que ayuden a precisar la 
veracidad de lo declarado en el pedimento aduanaL 
Regla de origen 
Son los requisitos mínimos de fabricación, contenido o elaboración que debe cumplir un 
producto para ser considerado como originario de la región. Estas reglas de origen 
establecen cuáles mercancías califican como originarias y excluye a las mercancías de 
otros países de las preferencias arancelarias. 

Responsable solidario 
Persona que puede actuar individualmente, respondiendo por el conjunto, aunque luego 
pueda repercutir proporcional mente a los otros responsables. 



Salvaguardas 
Medidas excepcionales de protección que utiliza un país para proteger temporalmente a 
determinadas industrias nacionales que se encuentran dañadas o que se enfrentan a una 
amenaza de daño grave, debido a un incremento significativo de las mercancías que 
fluyen al mercado interno en condiciones de competencia leal, esto es, sin márgenes de 
dumping y sin recibir subsidio. 

SECOFI 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (SA) 
Sistema internacional de clasificación de mercancías que se comercian 
internacionalmente, a fin de facilitar las operaciones, tanto a las autoridades aduaneras, 
como a los importadores y exportadores. 

Sistema Mexicano de Promoción Externa (Simpex) 
Sistema de difusión de información sobre la oferta exportable del país, la demanda 
externa de productos mexicanos, los intereses extranjeros para invertir en México y la 
demanda mexicana de inversión extranjera. 

Subvenciones 
Acción de los gobiernos de subsidiar directa o indirectamente a los productores para 
estimularlos a exportar. 

Talón de embarque (ferrocarril) 

Documento que entrega el transportista del ferrocarril al remitente de la carga. 

Tarifa de honorarios 
Cobro que realiza el agente aduanal por la explotación de su patente en la realización 
del despacho aduanero a cuenta de un tercero. 
Tránsito de mercancías 
Traslado de una a otra aduana nacional de las mercancías que se encuentren bajo control 
fiscal, ya sea para efectuar su despacho por aduana distinta a la de entrada o salida 
física de las mercancías, o bien para efectuar un tránsito internacional utilizando el 
territorio nacional como ruta de paso. 

Valor de contenido regional (VCR) 
Indica el valor de los insumos regionales que se incorporan al producto final de 
exportación. 

URC-522 
Reglas uniformes de cobranza emitidas por la Cámara Internacional de Comercio. 



UCP-500 
Reglas y usos uniformes relativos a los créditos documéntanos emitidos por la Cámara 
Internacional de Comercio. 



APÉNDICE I 



TABLA 16 
DIFERENCIAS ENTRE INCOTERMS Y RAFTD 

INCOTERMS RAFTD 
Ex works, incluye envase y embalaje de 
exportación 

Ex works, se debe negociar la inclusión de 
envase y embalaje 

FOB, (Free on Board), es solo para marítimo 
(o fluvial), a bordo de la embarcación, en el 
país de origen o exportación y en el puerto 
de salida. 

FOB, es para cualquier medio de transporte 
(camión, avión, F.F.C.C., barco), a bordo del 
transporte a punto convenido: FOB fabrica 
(factory), FOB AEROPUERTO 
(AIRPORT), FOB frontera del exportador, 
FOB frontera del importador, FOB punto 
final, entre otros. 

CFR y CIF, es solo para transporte marítimo 
(o fluvial), a bordo de la embarcación, en el 
país de destino o de importación. 

C&F y CIF, se emplean para cualquier 
medio de transporte, implica entregar la 
mercancía en el país de destino, sin embargo 
se aceptan también en el país del exportador. 

FAS, solo para marítimo FAS, se emplea también para aéreo. 
Ultima revisión en 2,000 Última revisión en 1941 
Exactos Las partes los pueden modificar 
Internacionalmente aceptados Se siguen usando en EUA por costumbre. 

Fuente: Guía básica del exportador, Bancomext, 8 va. Edición año 2,000. 



TABLA 17 
CUADRO COMPARATIVO INCOTERMS 1990 VS. 2000 

TERMINO 1990 2000 COMENTARIOS 
EXW El comprador debía 

tramitar las licencias 
o autorización oficial 
de exportación. 

El vendedor debe entregar estas 
licencias o autorizaciones 
oficiales al comprador a 
solicitud del primero. 

Se aclara que la mercancía 
deberá ser entregada sin cargar 
en ningún tipo de vehículo. 

En ambos, las licencias de 
importación son tramitadas 
por el importador 
(comprador). Es obvio el 
cambio, puesto que es el 
vendedor (exportador) 
quien tiene mayor 
conocimiento de este tipo 
de trámites en su país. 

Simple aclaración. 

FCA Para efectos de la 
entrega, se 
desglosaba lo que se 
entendía por este 
término en cada tipo 
de transporte 
utilizando 
(ferrocarril, aéreo, 
terrestre, marítimo, 
fluvial o multimodal) 

Ya no se desglosan los tipos de 
transporte, la entrega se toma de 
acuerdo al lugar no al transporte 
utilizado. 

Cambio de forma, no de 
fondo. 

FAS Se daba la opción de 
que fuera el 
importador quien 
tramitara las 
licencias de 
exportación. 
El importador debía 
hacerse cargo de los 
costos de las 
formalidades 
aduaneras a la 
exportación. 

El exportador debe hacerse 
cargo de tramitar las licencias de 
exportación. 

El exportador deberá hacerse 
cargo de los costos relacionados 
con las formalidades aduanales a 
la exportación. 

Al igual que en EXW, esta 
modificación se hace en 
función de que es el 
vendedor (exportador) 
quien tiene mayor 
conocimiento de este tipo 
de tramites en su país. 

FOB No existen modificaciones 
CFR No existen modificaciones 
CIF En cuanto a la división de 

costos, en ambas revisiones 
los puntos analizados son 
iguales, sin embargo para el 
2000 son desglosados. 



TERMINO 1990 2000 COMENTARIOS 
CPT No existe modificación 
CIP No existe modificación 
DAF El contrato del 

transporte por parte 
del vendedor, 
únicamente abarcaba 
hasta el punto 
especifico en 
frontera. 

La mercancía debía 
ser entregada en 
frontera, no existía 
especificación 
alguna si esta entrega 
era con o sin 
descarga 

Sobre el contrato de transporte, 
el vendedor tiene la posibilidad 
de contratarlo hasta un punto 
más allá de la frontera; se amplia 
al rango de acción. 

Se especifica que la mercancía 
deberá ser entregada en frontera 
SIN DESCARGAR, por lo que 
esos costos pasarán a ser 
cubiertos por el importador, 

Esta modificación es 
realizada en virtud de que el 
vendedor tendrá la 
oportunidad de dar un 
mejor servicio, no dejando 
la mercancía en frontera, 
sino llegando, de ser 
posible, hasta la misma 
bodega del comprador. Este 
punto debe negociarse en 
el contrato de compraventa. 
En caso de haberse 
negociado, es obligación 
del importador solicitar al 
vendedor la documentación 
de este transporte. 
Simplemente se aclara la 
situación. 

DES No existe modificación. 
DEQ El vendedor se hacía 

cargo de la liberación 
a la importación. 

El comprador es quien se hace 
cargo de la liberación a la 
importación de los bienes. 

Al igual que en EXW y 
FAS, esta modificación se 
hace en función de que es el 
vendedor (exportador) 
quien tiene mayor 
conocimiento de este tipo 
de tramites en su país. 

DDU La mercancía debía 
ser puesta a 
disposición del 
comprador; no existía 
especificación alguna 
si esta entrega era 
con o sin descarga. 

Se especifica que la mercancía 
deberá ser puesta a disposición 
del comprador SIN 
DESCARGAR, por lo que esos 
costos pasaran a ser cubiertos por 
el importador. 

Simplemente se aclara la 
situación. 

DDP La mercancía debía 
ser puesta a 
disposición del 
comprador; no 
existía especificación 
alguna si esta 
entrega era con o sin 
descarga. 

Se especifica que la mercancía 
deberá ser puesta a disposición 
del comprador SIN 
DESCARGAR, por lo que esos 
costos pasarán a ser cubiertos por 
el importador. 

Simplemente se aclara la 
situación. 

Fuente: Guía básica del exportador, Bancomext, 8 va. Edición año 2,000. 



TABLA 18 
COMPARATIVO DE RIESGO VENDEDOR- COMPRADOR 

(EXPORTADOR - IMPORTADOR) POR FORMA Y MOMENTO DE PAGO 
UTILIZADOS EN EL COMERCIO INTERNACIONAL 

FORMA DE 
PAGO 

MOMENTO DE 
PAGO AL 
VENDEDOR 
(EXPORTADOR) 

BIENES 
DISPONIBLES 
PARA EL 
COMPRADOR 
(IMPORTADOR) 

RIESGOS PARA 
EL VENDEDOR 
(EXPORTADOR) 

RIESGOS PARA 
EL 
COMPRADOR 
(IMPORTADOR) 

Cheque Antes de 
embarcar 

Al arribo Casi ninguno Total confianza 
en el exportador 
al embarcar las 
mercancías 

Giro bancario A la fecha del 
giro 

Antes del pago Alta confianza de 
que el importador 
envíe el giro; alto 
riesgo exportador. 

Mínimo riesgo. 
Sólo verifica 
cantidad y calidad 
al arribo. 

Orden de pago Antes de 
embarcar 

Al arribo Ninguno; 
verificar 
solamente 
correcto 
acreditamiento a 
la cuenta. 

Alta confianza en 
el exportador, 
alto riesgo parte 
compradora. 

Cobranza 
bancaria 

Al momento de 
presentar 
documentos 
financieros (letra 
de cambio) y 
documentos 
comerciales 
(facturas, 
conocimiento de 
embarques, etc.). 

Al arribo Riesgo medio 
ante la renuencia 
del comprador de 
cubrir las letras de 
cambio. 

Riesgo medio -
bajo, el 
comprador 
mantiene la 
posibilidad de 
negarse al pago sí 
el embarque no 
ha llegado o está 
incompleto. 

Carta de 
crédito 
(confirmada e 
irrevocable) 

Cuando el 
embarque ha sido 
enviado. 

En cuanto llegue 
el embarque 
previamente 
confirmado 

Ninguno, 
tomando en 
cuenta los 
términos de la 
carta de crédito 
(irrevocable y 
confirmada) 

Casi ninguno, 
especificando los 
requerimientos 
del comprador en 
la carta de 
crédito. 

Fuente: Guía básica del exportador, Bancomext, 8 va. Edición año 2,000. 



GRAFICA 1 
INFORMACIÓN ÚTIL SOBRE LA POBLACIÓN HISPANA: 
NUMERO DE HABITANTES Y PODER DE COMPRA 1990-1999 

Fuentes; Seling Center for Economic Growth, at the University of Georgia, Diciembre de 1998 



GRAFICA 2 
PROYECCIONES DE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN HISPANA 

1970-2050 
(MILLONES DE PERSONAS) 
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Fuente: Statiscal Abstract of the United States, f 995. A partir de 1995 la serie es proyectada. 



GRAFICA 3 
TASA DE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN POR LUGAR DE ORIGEN 

DE 1970 A 1990 
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Fuente: Statiscal Abstract of the United States, 1995 



POBLACION INDOCUMENTADA POR LUGAR DE ORIGEN (ESTIMADO) 
AÑO 1996 

• MEXICANOS 

• OTROS 
HISPANOS 

Fuente: U.S. Census Bureau 



GRAFICAS 
PARTICIPACION DEL PODER DE COMPRA EN LA ECONOMIA DE 

ESTADOS UNIDOS (AÑO 1996) 

• CALIFORNIA 
• COLORADO 
• FLORIDA 
• IIINOIS 
• N. JERSEY 
• TEXAS 
HN.Y. 
• WASHINGTON 
B ARIZONA 

Fuente: U.S. Census Bureau 



DESTINO DEL GASTO DE LA POBLACIÓN HISPANA 
AÑO 1996 

3 7 % 

1 7 % 

18% 

• ENTRETENIMI 
ENTO 

• S A L U D 

•TRANSPORTE 

• ROPA 

• ALIM. EN 
CASA 

• ALIM. FUERA 
DE CASA 

• VIVIENDA 

• OTROS 

fuente: U.S. Census Bureau 



GRAFICA 7 
POBLACIÓN HISPANA EN EL SURESTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

• FLORIDA 

• ALABAMA 

• VIRGINIA 

• TENNESSEE 

• CAROLINA 
DEL SUR 

• CAROLINA 
DEL NORTE 

H MISSISSIPPI 

• KENTUKY 

• GEORGIA 

Fuente: 1990 US Census Data 



GRAFICA 8 
CONSUMO DE ALIMENTOS MEXICANOS POR GRUPO ÉTNICO EN LA 

POBLACIÓN DE E.U 1980 VS. 1990 (Millones de dólares) 
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Fuente: Elaborado por la subgerencia de productos pecuarios y procesados con datos de US 
Census Bureau. 



VENTAS DE COMIDA MEXICANA EN E.U. POR GRUPO DE 
PRODUCTOS (año 1995) 

3 2 % 

• comida 
congelada / 
refrigerada 

• comida envasada 

• salsa 

GRAFICA 10 
PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO ESTADOUNIDENSE 

SALSAS (año 1995) 

• C/ ESPECIAS 
• MARINADA 
• PICANTES 

• P / T A C O S 



GRAFICA 11 
PARTICIPACION EN EL MERCADO ESTADOUNIDENSE 

COMIDA CONGELADA O REGRIGERADA 

• BURRITOS / 
ENCHILADAS 

• COMIDA CONGELADA 

• TORTILLAS 
REFRIGERADAS 

• COMIDA REGRIGERADA 

GRAFICA 12 
PARTICIPACION EN EL MERCADO ESTADOUNIDENSE 

COMIDA ENVASADA 

• BURRITOS 

• TAMALES, 
FRIJOLES, 
TACOS 

• ENCHILADAS 

• HORTALIZAS 
NACHOS 

• OTROS 

Fuente: Elaborado por la subgerencia de productos pecuarios y procesados con datos de 
Package Foods 



GRAFICA 13 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

20% 

• supermercados 
• tiendas 
• restaurantes 

73% 

Fuente: Elaborado por la Subgerencia de productos Pecuarios y Procesados con datos de 
Package Food. 

G R A F I C A 14 
PROYECCIÓN DE LAS VENTAS POR CATEGORÍA 

1999 

1998 

1997 

1996 

1995 
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i [ 

I 
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• TOTAL 
• COMIDA ENVASADA 
• COMIDA CONG/REF . 
• SALSAS 

0 500 1000 1500 2000 2500 3000 3500 

(MILLONES DE DÓLARES) 

Fuente: Elaborado por la subgerencia de productos pecuarios y procesados de Information 
Resoures, inc. Packaged Facts, y representación comercial en Nueva York. 



G R A F I C A 15 
P U N T O D E E Q U I L I B R I O 
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Ingreso 
Costo Fijo 
Costo Variable 

el eje "x" representa la producción de tortillas de harina (Q cantidad), mientras que el eje " 
representa las ventas mensuales en pesos $. El punto de equilibrio es donde los ingresos 
igualan a la suma de los costos fijos y costos variables. 



GRAFICA 16 
PUNTO DE QUIEBRA 

costos fijos 
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Ejemplo de un sello verde en la industria de los bosques en chile 

DIBUJO 2 



APÉNDICE II 



Letras de í puntos del tipo Helvética 
Rapto, c a í « punto * fnMnaafo 

letas de 8 puntos del tipo HeMfca 
NViflí con 4 puntos de intaritoado. 

Unes de separación entre loe 
Mtofim, de 1« de punto, centrada (2 

parios h a d a d o ) 

Nutrition Facts 
Serving Size 1/2 o p (228 g) 
Servings Per Contener 2 

Amount Per Servir« 
wiones260 Calories torn Fal120 

i baity Value' 
Tcrtsi Fat I3g 20% 

bawaiedhasg 25% 
— Cholesterol 30 mg 

soaium«jümg 28% 
total Carbohydrates! g m 
Dietary RborOg 0% 

) Protein S g 

Vitamin A 4% 
| CalctuiTi tS% 
| "Percent Oby M ies an based ¿ña ¿000 calorie diet 

vnamjn C 2% 
Iron 4% 

i depending on your calorie needs: 

la Calories: 2.000 2500 
Total Ftl Less than 65g B0 g 
Sal Fat Less than 20 g 25g 
Cholesterol Less litan 300 mg 300 mg 
Sodium Lesstfisi 2,400 mg 2,400 mg 
Total Carboy idrete 300 g 375 g 
Dietary Fiber 26g 30g 
Tories per; 
Fat9 

(ram: 
Carbohydrate 4 •Protein4 

ftanWta Gótico Grueso o 

aNneada {justificad^ a izquierda 
yderacta 

- línea de «paneta de 7 puntos 

Letras de 6 punto« dsl tipo 

-Recuadro con Ifnees de 1A punto 
y 3 puntee de separación entre 
texto y Knee del racuadn 

-Unea de separación de 1/4 de 

- B teño debajo de la eecd&i de 

de página) en tetras de 6 puntee y 
un punto Interlineado. 



S O nSUJ?JJF .? E R 7 1 n C A D O P A R A EXPORTACION 
CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS 

1.- DATOS ML EXPOHTAOOft 

M •n'ii •nirrrr-i ngiifm t» «mHMn mi ftnri.nwnm nrnu*»^ -m nm-^^iti^ 
UOT IIB» 

* -i " • •ypiga»r ' 
m . «'»•«•"wiMw.jB t̂pijyiwwm.m • -4 -- JWKUIWOÍWICÉÜCO 1 V BMK 

— COMfflOPANTt PC TRATTE 
•oucm» oe cemncAOO mra exportación 

COMFQMMMOOE BUKMAS PRACTICAS SMVMfU 



t. WT03oe.expomwjoft • NoMxeaRsAnSoeUKM 
SMpOIlBdOr • RFC • OamttMo a. DATOS De. FABRICANTE • Montee o Ratón Social <kt tttrtoan» 

• R.P.C 

OtBantanrawMaBfcda Conformidad de Boanas 
i iKim 

S. MTOSML PRODUCTO • Descr̂cUn del producto 

(Srivtodti pottRko^otfi 
tttMMttk 
NOmero de Unidades «a nW«. 
IbWstqMW 
Nüraredt Mt Fecha (Míe da coneumo tscnperaw* 

OtamwoBNWMuto« Tanatmle 

4. sesmo «a. product® 
• UieartMaraDatvedeloo pcoduooa • Pahaiouewports • Noafereomúnsocttdsl destinatario - IMtono • DooMo da» Desune FW l cflMiaaonMKpmiiAcw • UarqueeontnaX elevado conespondtenle 
coMMMMra 0G.mum 

Mwá anotar*» al nombre, dorMottto y la clave «Sanuraértea otorgada por la Secretarte de Hacienda y Crédito Pflbflco, del establecimiento que reeSzwá la exportación. En sato coso puoda tratar** del comerelalUador o dlotrttwldor MI producto e directamente del fabricante de ¿ate. 

Deberá anotar*« ef nombra. domlcítio y 1« ctave atienumértca otorgad« por i» Secretarle tf» Haciende y Crtffi» PO&Deo, de) csaMecimiemo fsMeaiue asi producto que «• exportará. ©t el caso eri que el fabricante sea « exportador bastará con que en «le rubro anote 'Si Mimo*. pM •vio» ia «petición. 
Catará anotar (a fscftm da expeCcMn, et número de notifcacidn y U »»geoda del Oiciamen FavoraW« da ContormWad da Buena* Prictteaa SarcOarts». que ta hiere dado * conocer en ta NoKlicactón da Resultados derivado da ka aoitcttud da V»Ka de Verificado« Samaría para Exportación, an caao da no encontrarse vigente, antes de «tatuar ia pr toante aoftertud (Mari atiesar tarwMvaoita da tfpanda <M adamen referido. 
botaré al nombra completo del producto-. vari&Gaadó que fea detoe que asiente corro apon dan eaactame»» a les noSScadoe «n ai Aviso da Apertura o functOMmianto presentado a ta losaueün Cuando se treta da producto* pesqueros. adictenaunanta deberá refedr al nombra eiwaffico da* producto, dettdo » que ios nombra* comuna* puedan cancar de una reglón a «Ira, mientra» que al iwratr* dentHee aa al Mamo an todo al «sjnda 
Cuando M trate de leche e productos Meteos deber* espeotfiearae da que eapecw procedo al produoo, (vaca, cobra, oveja,...); anotando per* loche la leyenda tratada térmk»m«rit«", »t fuera al oaao; para productos lácteos la leyenda 'elaborado • par» de leona tratada ténmoaraeme*, e •«omatHJo a tratamiento térmico", « "elaborado a partir da leche cruda' segOn corresponda. Oeberá aipeeficaí tanto «1 envasa que tiene contacto directo con el producto (primario). como él qje ftoo»ts»Aa a éeW, y en eu caso «t envesare toda« et pttawo. que también peede aoMontrar vartos producios (aecmdteto). Por e$emp>o al {abán de tocador puede tener como envtae primario pitaflos y ooo» secundario cartón. Ra ti »ra et envase por cu naturaleza (vidrio, papel. pJésaso, cartón, ele.), «tímame cuando au producto aea a gran«] ufM como «nvaa« primarlo ia» 
car«cteria#eas daf empaque par« *u trwponaeiAn Motera, contenedor, saeo. tolsa. eto. Deber* «tpedScar d eafedo. proceeo o «po de traanriento que rrtSxa al product: a exportar, por etnmpki ftaecw.wwa.«afc^adoi.conaaiado«, con8enraa.aBumodo.etc-Anotar las «raaortsaca» de pwaemacttn <W prodoao a «portar por ufriuple. o«fa con 12 MaS» de2Moe,b(Mad*un»«,t«feadeuntSo,MMd»tefleza*.etc. 
DeMrt aeAatar et totU d* ta mercancía « exportar expresada an uNdadea oonw Wfae. «tros, «iraa, WnaraiHM, are, confocma «MMcetidadea. 
Anotar ta t««ba de cadocMed tfsl proA>cte, o 1« fecha de conaunra p<s4arema do i*la. Sspeefflqüe «tempw«i>n4oafeMcanc«Mto y <to «aragsene requerida* pera la «aneameidB dar produao a «¡portar. Eipecaqu» el <po mareado con wecna:«leeAtreü. Hiiiiailiu aHarttmo. Cuando la autoridad sanitaria del país a exportar le solicite eapedficetienee »Are el timSo do »»reporte teAale iaa mlamaa en «le campe Por «iempto: Para et caao de Vaneportacttn marf&M. en ooulones se requiere el nombre del Barco y at nfintero de eontmdon pera al caso da tnraportedón aécaa. anotar laHnea aérea, matricula, ete_ 
Armar ia KreaUzaaMn det tu«ar deede «mde penxin toa productes, por etempta Puerto de Varactw.̂ViaraenH »Meo; Pueito d» Manwflo, Coima MWee.e». indque ctsvwnie al non*» ofidtf del país al que resBzat* la expMttci6n. Eaoetífi«» el nombre o razón aocial y teMtono del comprador en et «xVareers que adquiere la mereanefa a espertar, aef oon» el domlcAo al que arribar* el producto en el pala que cotretponde. 

Podrá eetecctonar la combinación te tos servido* en fundonernento. para eAo deberá Jaeroar y anexar el formato correspondiente. En caso de requerirse, » autoridad aanttarta avstuot una petlcün dBerente a lea «ds'wtaa, a fin de determinar los tlempoe de atenddn y Meto del servicio. Ouedarfei an poder dei «oacttaMe al somatar la aoütitwd y eer* naoesartaau praiantaglflrx para ratear (m lesoluclone» a ta tntoma. 



FLUJOGRAMA BÁSICO DE l_A EXPORTACIÓN. PROCESO 1: VIABILIDAD INICIAL 

A 

Intención exportadora 
(existencia del producto) Precios 

Ventaja comparativa 

Calidad en términos 
internacionales. Incluye 

envase y embalaje 

Análisis de mercado 
interno 

Producción 
(volúmenes) 

¿Precio igual No 
o menor al 

interno? 

¿Cuentan con 
calidad 

internacional? 

No 
importación? 

No 

Sí Sí Reingeniería 
del producto Sf 

¿Mercado No 
interno 

satisfecho? 

¿Precio igual o No 
menor que el 
internacional? 

Oferta exportable 
PROCESO 2 

Sustitución de 
importaciones 

Sí - v 

¿Hay demanda 
internacional? 

Sí 
Análisis de 

costo 

¿Posible N 
incremento 
de ventas 
internas? 

Sí Productos 
alternativos 

A 

Sí 

Diversificación del 
mercado interno 

A 



FLUJOGRAMA BÁSICO DE LA EXPORTACIÓN. PROCESO 2: VIABILIDAD REAL 

Irócío 8 t 

Oferta exportable de 
producto real 

Análisis técnico 

'Aranceles 
•Regulaciones 
no arancelarias 
•Normalización 

Análisis de la situación 
financiera 

Solidez de la 
empresa 

No 

Integración de oferta 
para promover 

el producto 

Inclusión en Stmpex 
para promoción 

Si 
Apoyo a empresas 

pegueñrry » 
m edil ñas : 

Elaboración de 
folletos y 

preparación de 
muestrario 

Análisis del 
requerimiento 
financiero para 

exportar 
Encomienda a 

consejerías 

Promoción en 
consejerías 

¿Hay muestras 
o folletos? 

Si-

Promoción activa en 
el mercado 

Visita del interesado 

¿Cumple? 
No 

¿Necesidades? 

Exploración de 
Sí eventos especiales 

No 

S í Reingeniería No ^ Y « * financieros 
del producto Bancomat 

6 

Restructuración 
de la estrategia 

¿Interés en el No 
producto? 

¿Resultado 
positivo? 

Sí 

Inicio de las 
negociaciones 

Contratos 
internacionales 

Sí Caducidad 

Pedido 
PROCESO 3 



FLUJOGRAMA BÁSICO DE LA EXPORTACIÓN. PROCESO 3 : EXPORTACIÓN 

Pedido 
(Viene del 
proceso 2) 

Logística 
(servicio) 

Operación : 
(tráfico) Administración 

Producción ; 

"N 
/ Orden de . 
! producción j 

í Orden de i 
I operación ¡ 

Programa de . 
transporte 1 

(documentos) 
Costo del flete 

Verificar: 
• Forma de pago 
•C. Crédito 
Contratos 

¿Hay Sí 
¡ existencias? 

Productos y 
servicios, ¿en 

orden? 

Programa Costo del 
agente aduanal * agente aduanal 
(documentos) 

Contratación 
de seguros 

No 

Producción del 
artículo (incluye 

calidad) 

Almacén 
Análisis > 

emergente de 
tiempos 

Programa agente" 
aduanal exterior 
(documentos) 

Adicionales 

embarque) 
¿Está todo 
en orden? 

Sí 

Prepara y 
surte Embarque Proceso 

de costos 

a 



FLUJOGRAMA BÁSICO DE LA EXPORTACIÓN, PROCESO 3: EXPORTACIÓN (CONTINUACIÓN) 

Seguimiento a 
destino fina! 

Parada de proceso 
lavisos a producción. , Facturación 

y logística) 

No 
¿Llegó segün. " " 
lo previsto? 

Contigencia 
de cobro Cobro 

Sí-

Fin 

Contigencia de 
embarque 



FLUJOGRAMA BÁSICO DE LA EXPORTACIÓN, PROCESO 4: CONSOLIDACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

" í A 

Análisis de Afianzar o establecer 
posición en el afianzas estratégicas 

mercado mediante 

Tenemos 
fortaleza en 
el mercado 

Sí 

No 

Replantear 
estrategia frente 
a competidores 

díversificación 
de 

compradores 

exclusividad 

A 
marcas privadas 

montorao-continuo 
y retroalrmentacíón 
de comportamiento 

en ei mercado 

Fin 



secan m 
CERTIFICADO DE ORIGEN 

DE ARTICULOS MEXICANOS 
POLIO NUMERO 

£m 
1.- NOMBRE V DIRECCION D£ LA EMPRESA EXPORTADORA . 2.- NOMBRE Y DIRECCION DEL CONSIGNATARIO 

' s.- N» : 
DE 4.- DESCRIPCION DE LA MERCANCIA 
ORDEN. 

$.- CANTIDAD y 
UNIDAD DE 
MEDIDA 

6.- NUMERO Y 
FECHA DE 
FACTURA 

LUGAS, FECHA Y SELLO DE LA AUTOR1DAO QUE CERTIFICA LUGAR Y FECHA; SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA DEL 
EXPORTADOR 

240-016 



L Condic iones generala» 

Para que puedan ser objeto de trato preferendal. los productos deberán: 

a) Corresponder a una daecripdón de k» productos con derecto a preferencias en la isla de omcesicms del país de deetiro participad 
en el S.G.P.C., 

b) Satisfacer las normas de origen del S S.P.C. Cada articulo de una expedición deberá cumplir por ai mismo las condiciones requeridas 
y 

c) Satisfacer las condfetones de expedición especificadas en tas normas de origen del S.G.P.C. En general, los productos deberán 
expedirse directamente del país de exportación el país de destino según lo dispuesto en la norma S. 

M. Datos que deberán consignarte en el recuadro 8 

Loe productos con derecho a trato preferencia! deberán ser totalmente producidos u obtenidos el participarte exportador <ía conformidad 
con la norma 2 de las normas de origen del S.G.P.C., o cuando no sean totalmente producidos u obtenidos en tos participantes exportadoras, 
tener derecho a preferencias en virtud de la norma 3 o la norma 4. 

a) Productos totalmente producidos u obtenidos, Escríbase la letra *A* en ef recuadro 8. 

b) Productos no totalmente producidos u obtenidos, laa anotaciones «n el (»cuadro 8 deberán ser las siguientes'. 

1.- Escríbase la letra "B" en el recuadro 8 cuando se trate de productos que satisfagan ios criterios de ortgen contenidos en la norma 
3. Después de la letra "B* deberá consignarse ia suma del valor de los materiales, las partes o tos productos utttrzados originados 
de país no participantes o de origen no determinado, expresada como porcentaje del valor F.O.B. de tos productos exportados 
(ejemplo t 7 50%). 

2.- Escríbase la letra "C" en el recuadro 9 cuando se tale de productos que satisfagan los criterios de origen contenidos en la 
norma 4. Después de ia letra "C" deberá consignarse la suma del contenido agregado originario del territorio del participante 
exportador, expresada como porcentaje del valor F.O.B. de! producto exportado (ejemplo C" 80%). 

3.- Escríbase la letra "D* en el recuadro 6 cuando se trate de productos que satisfagan los criterios de porcentaje especiales 
contenidos en la norma 10. 



1 G o o d s consigned from (Exporter's business name, address, 
country) 

2.- Goods consigned to (consignee's name, address, country) 

3.- Means of transport and route 
(as far as known) 

Reference No. 

G L O B A L S Y S T E M O P T R A D E P R E F E R E N C E S 
Certificate of origin 

(Combined dedarafion and certificate} 

issued in. 
(country) 

see notes overleaf 

4 - For Official use 

5.-tariff 
item 
number 

6-Marks 
and 
nurrtersof 
packages 

7.- Number and kind of packages; description of goods ft-Origpn 9.- Gross 
criterion weight or other 
(see notes . quantity 
overleaf) 

10.- Number 
and date of 
invoices 

11.-Certification 
It is hereby certified, on the basis of control earned out. that the 
declaration by the exporter is correct 

L 
Piace and date, signatured and stamp of eertifyhg authorise 

12-Declaration by the exporter i 
The undersigned hereby declares that the above details and , 
statements are correct: that all the goods were 

produced in (OOUrtiy) 

and that they comply with the origin requirements specified for 
those goods in the generalized system of preferences for goods 
exported to 

Place and date, «^nature of authorized signatory 



TRATADO DE U B R E COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 
CERTIFICADO DE ORIGEN 

(Instrucciones al Reverso) 

Llenar a máquina o con letra de molde. Este documento no será vàlidi ai presenta alguna raspadura, tachadura o enmendadura 

1. Nomare y Domicìlio del Exportador. 

Número de Registro Fiscal; 

1 Nombre y Domicilio del Productor 

Número de Registro Fiscat 

5. Descripción del (los} bien(es): 

Z. Periodo qua cubre. 

P . D , M M. A A 
De: I 1 D O M M, A A 

*! I I I M 

4. Nombre y DcmìciSo del Importador: 

Número de Registro Recai: 

6. Chstaodn 7. CflUrópaa 1 M e t e I ». Cw«N* KtfMdíOngsi 

Declaro ba(o protesta de decir verdad que: 

•La Mormación contenida en este documento es verdadera y exacta, y me hago responsable de comprobar lo afluí declarado. Estoy oonscienft que eeré 
responsable por cualquier dedaraoón taba u omisión hacha o relacionada con el presente documento. 

-Me comprometo a conservar y presentar. en caso de ser requerido, ¡os documentos necesarios que respalden el contenido del presente certificado, asi 
como a notificar por escrito a todas las personas a quienes haya entregado el presente certificado, de cualquier cambo que pudiera afectar la exactitud o 
traldez dsl miamo. 

•Los bienes sor originarios y cumplen con los requisitos que les son aplicables conforme al Tratado de Ubre Comercio de América del Norte, y no han sido 
objeto de procesamiento ulterior o de cualquier otra operación fuera de los territorios de las Partes, salvo en los casos permitidos en el articulo 411 o en el 
Anexo 401. 

Este Mitificado se compone da. .hojas. Incluyendo todos sus anexo*. 

1t. Firma Autorizada: 

Nombre: 

Empresa: 

Cargo: 

Pecha: O D, M, M, A A Teléfono Fax: 



TRATADO DE UBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 
INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 

Con ai propósito de metm trato arancaleno pretetent«, sm denotara» deberé aer leñado eotoimiegM y en autstofctM por a! lenertoen su podara! momento do tomad»« el petttnemo Da impotBaón. Quede a eiecdiin gal productor Uftrar 3e manera votuntana W» documento. a linde que saauHgsdO por el exportador del Uen. Fevor de Señera máquinaoecnieli» de«*», 
CsnpoN*. 1' 

Carneo W . í í 

GMpoW.3: 

Campo if 9. 

Campo N'.& 

CamflON". 7; 

treSouednantoreomiplatci. danomftscMno rozón soctai, demudo (IncfcaiendBeliM&lyélitttiero Bel «sglatTO tees! del aiyorMor, Ei rtman M regwáo itscai seré: EnCaneqa'etoftnerodeidiaiiftcadúodalp«̂  9* Cañada. En Uéiúcoi la clave del fagístroledsw de eootflDiwenles (B.F.C.) 
En tos Estados Unidas de América- el número de kWfflScactón dé) péWo «anúmetqdel segaros«** 
Pecera Bañarse tOtoencaso da a< al osatficado ampara verlas In̂ tottoie» de b*nee Ida««» a lo» deserta a algún pala Parts del Tratado de Libra Comercio da Amanee dai Norte (TICAN) en un periodo aspecto» no mayo' da un afto (panado que cubra), la paJaíxa -DE- deberá > segtrta por ta tacna (OlaiMes/Afe) a pato de te cuai si Csitlhcado ampara «I taen deetrto sn afCertlfcado (Esta tsdta puectoser anterior a la lecha de fiirea de> Certfieedo) U palabra -A- de&era Ir seguida por la lectM (DIttMiwAAol on ifl O» varíes el peaodo que cubre efCMiíesai laImponaCA"MbtmuHte*lulo arancelarlo pretsranntalpophas»ancataCeqlScado atibaráetaetotta tim u» lachas macactoa. Indique«! nombre complew, danomlnacKrioiaiánaociaLdanieiBí̂tcfcgiendaelpais) y el número de reabro Rtctt del producto«, tercono se describe en at campo I. Encaso fe ((ue elCertffcado arreare Otones de miada un productor, anexe uta asta Qe tos productores aaitáonalea, intuyendo ef remore oompleto. denomtnaefln o razíit soMal. domlo*« pre&ryer*to ef pata} y número de regi&tro fecal. hadando referencia (fracta at btei descrito an al campo 5. Cuando se des&e que te Intormaadn coolenka en «ele campo sea oanMancál. podrá señalare» de (a sigúeme manera: «dttponme a sowntuctdeleaouena". En veso de w al pruüucu y ai ««miado *ea ja «•« persa», iKáqua ta Delatora -mtsrncf En cato da desconocerse latdeBttdefltMproauay.bdtobpatabim idnwiuuuci» 
tadápe e» nombra constelo, deaomnaadn o «íoo soeal, domic#o (tnoluyenoo el pala) y al numero de »gresca» del «portador.« ramo ta aeacnoe an el eampo t. En caso de oo conocerás la tdenbdad dai Importado, Indicar la palabra HÉsconocido-. Tratándose de varios MeortMorea. Mear a patatos idnBrsce* 
Proporcione uta desGrfpctei completa da cada bien U ttaacnpcttn deba«* ser suficiente para rettdonarta can la dascnpcan contenida en b hebra. asi como con la dasorctan que conesponrfeaf (serien et Sistema Armorttato En caso degDBel Cactasaab ampn tna solainjiertBcsán d« ben, deberá (ratearse ai nOmero de lactina. tal como aparece en htJackiracanerDaJ. En caso de desconoce»se, dabará «dtañe oto número de nitnnw:i» único, «amo «f número de orden de-embaique. 
Declare la ctttHtcacidn arancelana a sais dígitos que coneeponda an el Sotana Amortizado a cade bien dsecrto en ti campo 5. &i caso de Que el bien eaté símelo a u*ie ra$a especifica ds or̂enqpe requiera ocho d̂ toa. da coniermided con el Anexo 401, deberá oactacsaa a ocfto dígitos la clasincacWn aiancwarta del Statame Armonizado qite corresponda en el par* a cuyo territorio sa importa al Bien. 
ident&xjue el crtenoaptiabie (dala Aa la F) pan cada barí deserito «nal campo S. Las raglstda arfpan se encuentran en etopfttri» 4 ene! Arw»40i del TICAN. Gusten regles edBkKiaW»an »Anaw> T0S2 praductoa agropecuarios) apéname 8-A de) Ane» 300-B (detensMados i»aducios lexttla») y Arie» 306 1 (determinados bienes pera procesamiento automático da dalos ; aws WltaM. »»M cwsrsnoai.tsns am» aie in «manfrine w igrwii ttwm». Hft Psrspúdsi esaudii Me SKMI 

6>IMe« para feeto pralenaciek 
B bien es «<<i»ia9e en eu wtaMad c produado enteiemermi- en e( tanjtnria de vnoo artsdstM pelea« patasdstn.CAM. «on el artio*> «15. NOTA: La eoner» de un bien en ef tenfeito rte un país dtf H£AN no oecasariamena lo wnviBr1»an«oOWn*fci«*!»to»aildad « producido enteramema- St el bien ea un producá) ayapeaueno. víase el emano f y el Anexo 7Q&2 (Ratantncia: ArBcuio 4Ct (a) y 415). 
B Uan es pnMucMo entenmento en el territorio de uio o de l«s paiea» partsa da TLCW y CTOTpIe con la regla aapnMSca de «IBffli astatMMa en «i eness 40», apScaMe i su tí»el6cac«n arancelarla, la regla puetfe Indut <w oartfc de dasíeaeiSn arancataria. ibi requtslo develoideoonteisdoreanrialoMOaccttibiriac'ondea'nPas. Dblsn daba eunpw orasen con todos ke Obi* racsísttos apncaaes del oamtuw (V. En caso de oue el bien sea un producto agropacutrie. nttat ttmM*n el enMo f i ¥ Anexo 703i (Referencia, Anteuto 401 (b)). 
Ei bañes producido enteramente en tensar» de uno o mas dele» pe tse» partes del TUCAN exctusivaiTiente con materiales odgmanoe. Bsjo astecrieno, unoootáedelos maníales poeds no esurlncoidoer laoetatoónae -cbtenl*>ensaiMalHadoprockickl9entBa>T»nî.cc>iA3mie tf Articulo 41S. IMoskn maiwlato usados en la produccttm del bien deben «tocar cotnc •oópineñss», aácumoSroon algunede lea redaa de «tgendet Antóute 40«a» a fd>. si ai bien «sprodido «srcpectiaoo. véase tsn*̂  W crtt̂  f »> ai Awro 7<Hi {Reters»«a: ArtSafc solfó. 
El Uen es producido en el tenoorfc de uno o más de laapaiaea partea dai TICAN, pero no currpe oon la raflk de cñgsn apKcable eSatSactíe en al Anexo 401. poique aĤsto de ios rnateñaies no oflif nanos no cumrten ocn »cambe de ctaMtcaclón arancelada requerido. S bien sin embargo, cumple con el »r̂uisJtu de valor de ecntankKi reglen*! euablecicb en si artfcuio 401 (d) EMecrtter» as aplicable únkamanta a las dos cwcunetandaa slguleritae: 
t. B bien se «nportó al tarntono de un palé del TV CAN sin ensamblar o deeaneamttadD. pero se oastAcú como i*t Mu cnaemblsdo da conieravdad «on la regle de Meipretaaon 2iaj del Sistane Mnontiedo; o 2. Ei olen incorpora ur>o o más materiales no originarlos claaiflcados corno partes da cflntorsrldsd con ai Sisteme Armonizado, que no putfe»an a»rp»r ccnet camMp dec&sttcaclOn arancetena porque ta parBda ee <a nesma. tanse para al bien, como para su» parlen y TW ve divide en subpalJdse, o toa subpartas son las irtenas, tamo para a) bien, como pon aus partea, > asta rio se suMMde 6«lsaest»«»i»ssiie*,iWie»itsrtteiBs»raS3a*gtilsweA»nioiiliiiiiii(riils»piille itrtaiBaM«̂  

E. Algunmbtenes de procesamiento aulomMĉdsdelixytusMMi, w<ncteodlc«»aoe(aaaigi308̂. ra orlotnanos da uro o mis de los países partee del TLCAN. se considera como si ruaran orioinanoe ai momerio ó» su (mccnaclori ai tarntono de unoais pane del TICAN proceoernas del temtono da otro para parta on TICAN. cuando ¡a tasa arancelana de nactOn más tMxacflt apheaele H w ae e(usa a la tasa asutueoda anal anexo 308.1 y ae scmcin para todos tos palees paria del TICAN {Aeter«nGtaAn«o3081). 
F. Baten es un producto agopeouanoowatnano de wJürnédedebneterSertBpBa bato p>a<erariUal A, S o C. ara» mencionados, y no estdsu)ew atwlrixionetâ lfetrvaseneloaistripcpfiedordd'RCAN. debaJQaoueo5i»i -produelo ctasflcatO-contarme al»nejo703¿ 8ecc«5nAo B (tarar da especificar) Lhbien aetadeenei apéndice 703.2.B.7 eslá fflmeién miso se 'eeti>ce¡GnescuanWelfc>ae rtisna derecho erecftr trato arancalano preferenoai. siempre que cunóte con le d»fln«*jo de ̂ WOdu»elas«cado»da)aSeooiíriAaelAnei»>Ttaa MRAii Est* ciliwa rw •« «pMebla a Moas ana ten tola lo en t* «néjenos es Ctnaat o los Estados Umoea «a <* anpenm s «uŝuwa«« «feto* «eises. WrCA£ Unewre#a#i»iieeeiireia**eenca«c«ls«»a 

CaixpotP.S' PwacaÂde«afloeneloempo5.>iUi(sM̂>Cuandoustodaea«pra)urioriWtlan &>caaod»iv»noseaelpnbdwaorddbien.ndX!Lie •NO», seguido por (1), (2) o (9). dependiendo de si oí certificado ee Saía en uno de lea sffttmntee supuastos: 
(I) Sueonoaeiwnadê a'taenaslllicaconworieinario. 
(a Su corBfâ ra2ag»een una dai prtKtotor[fttttws tte srtjea) d» qu» ettl»ncaaca<4«nouî ln3o3:e Un garfteado qua ampare ai ben. Senado y Armado por al producto, proporcionado ̂ oKWah»manta por »1 productor al aipu'tadnr Camfc W S: Pera cada Me" desertto en el campo 9, cusndo si bien eete sujeto a un reouisfto de valor ds contenido regional (VCfl), ind>qu« «CM» si ri VCR se catculP an base en el método de costo nao de lo contrario ndque «NQ. Si eJ VCB s« calcuid de acuerdo al método da costo neto sn un periodo de bempo. UenOAque las tacnas de ewáo y condusrtm (QO.'MM'AA) de tbtfw perloop, (neleraneiar Arttcido« 4Q2.1 y 402 5*. canpotf 10' h-iwwe el nondre bel país Í-MX-o -EU« lratamK»e 9e bienes agn̂ecuanoao texuea mportadoe e CanMá: -E<J> o -CA» (noa todos loe bienes exportados a Mé»ioo, o -CA- o -MX. para todos loe bienes exportados a tos Estados Unido«) al que corresponde la tesa arancelaría pteteieniaal aptoaW» con tas términos del ane>o 302 2 daeoQfermtdaricon las Regtaatfs Marcado o ensato de dsdgrsvaclón aranedianaen cada parte. Patatodo»losde»n>sbenaaorlgl>iMtos«iyortadoeBCeneiMi,ina«ni8«*¡Ol»o >EU>. «aguí carosporato. sí hn Ixanea oripnen en eea peí» parte del TLCAN. en loe térrunos del enero 302̂  y al valor de transaeobn de tos bienes no ae ha «emmemado en mis de 7% por ajaún prooessmOflts uttertw en el otro p«f& parte delTLCAN. en caso contrario, in<lq«e »JNT-por ocoduoienco«yjnto<netereneia. Ansas 90Q). 

CanveN* 11. Escampo deberá sar OenMo. Krmadoy lechado por el eiportadcr. Fn caso ds (fje el prodjetor Uve el Certüicadopa'B usooai a>portador. deber* ser kenaúp, temado y (eenadP por «produaor La lecha deber« ser aquello en que et Certificado se llenó y tonb 



St 
bhnoomiext 

(INCOTERMS 2QQ0) 

C O N C E P T O 

PRECfO DE EXPORTACION EN PLANTA: 

• PRECIO OE VENTA 0 4 PLANTA 

- EMBALAJE DE EXPORTACION 

- MARCAS, NUMEROS V ETIQUETAS 

VALOR EN PESOS I VALOR SN DOLARES 
UNITARIO TOTAL I UNITARIO 

TIEMPO 
TOTAL r MAS 

EXW: (...LUGAR DE ORIGEN) 
EX WORKS (EN FABRICA) 

TRAMITACION DE DOCUMENTOS: 

PERMISOS 

AUTORIZACIONES 

OPINIONES 

CERTIFICADOS 

VISAS 

RECOLECCION: 

- MANIOBRAS DE CARGA DÉ LA BODEGA DEL EXPORTADOR 

A LA UNIDAD OE TRANSPORTE 

- RENTA DE EQUIPO PARA MANEJO DE PIEZAS PESADAS 

(SI SE REQUIERE) 

• ACARREO DE LA PLANTA A LA ESTACION DE FERROCARRIL 

IMPUESTOS: 

- DE EXPORTACION (EN SU CASO) 

DESPACHO ADUANAL: 

- DOCUMENTACION 

- GASTOS COMPLEMENTARIOS1 

• HONORARIOS 

• FfNANCIAMCMTO2 

FCA; FRESCARRIE» (UBRE FRANCO DE PORTE)* 

1 
! 
I 

I 
. . . .... 

! i 

i . . .... j 

i. 
I - - - L -

i 
. 

* 
I J J 

r -— 
I 

t i 
i 

; i • 

I \ • 
F i— 

TRANSPORTE NACIONAL: 

• FLETE A LA ADUANA O FRONTERA OE SAUDAO 

- SEGURO DE TRANSPORTE NACIONAL 

I 
• FLETE A LA ADUANA O FRONTERA OE SAUDAO 

- SEGURO DE TRANSPORTE NACIONAL I 
OAF: DEJJVERED AT FBONTlEfl (ENTREGADO EN FRONTERA)* 

I 
I 

1 Son aquefios gastos adicionalesquBel Agente Aduar^ puede comprobar o laca«* por si mismo (espías. Irmfados. faxes, carpos pe* barrites urgentes o fuera de frarmno, ate. 
2 

Este cargo se spfearáaoere el importe que dssemtwlse y compruebe el Agente A4janal pan loa gastos que genere laoperaci¿n,elcua)poAa evitarse sis* anticipan 
tfiehos fondos. 1 B vendedor pueda entregar tas mercancías FCA en cualquier punto denfro del país de origen, puede sor afaera de so fábrica, e« ¡a eatatfen da lawocanil, o al transportista 
dssipiftdo previamente por si comprador, por lo que éste asume al riesgo y responsabilidad de ta mercancía. La diferencia con el término DAF (entregado en frontera) 
reside en que en este el vendedor asume el rwsgo y responsabilidad de las mercártelas hasta la frontera de entrega, mtémras que en FCA aólo hasta que se entrega a¡ 
tampatMla anteado En emboe caeos, el vendedor debe tramitar la exportación. 

«OTA: ÉSTE FORMATO ES UNICAMENTE ENUNCIATIVO POR (.0 QUE ESTARA CCWOClONADOA LAS t«C£SIDAOES DE CADA USUARIO RESPECTO Al CONTRATO 
CONTENIDO O EL INCOTERM UTILIZADO. 



i f f y 
I * * 

MNCONEXÍ 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
HOJA DE COSTOS PARA EXPORTACION POR VIA TERRESTRE 

EN PAIS DE DESTINO 
(INCOTERMS 2000) 

C O N C E P T O VALOR EN PESOS 
UNITARIO TOTAL 

VALOR EN DOLARES TIEMPO 
UNITARIO] TOTAL 1 DIAS 

TRANSPORTE: 

• FLETE DE ADUANA DE IMPORTACION AL LUGAR CONVENIDO 

DECARGA 1% MERCANCIAS 

SEGURO DE TRANSPORTE: 

- HASTA LUGAR DE DESTINO CONVENIDO 

— + 

OOU: DELIVERED DUTY UNPAID i 
(ENTREGADO CON IMPUESTOS SM PAGAR) 

TRAMITACION DE DOCUMENTOS (PAIS DE DESTINO): 

• PERMISOS 

- AUTORIZACIONES 

- OPINIONES 

- CERTIFICADOS 

- VISAS 

DESPACHO AOUANAL DE IMPORTACION: 

- DOCUMENTACION 

- GASTOS COMPLEMENTARIOS 

- HONORARIOS 

• FIN ANCIAMIENTO 

MPUESTOS: 

• DE IMPORTACION (EN CASO DE ESTAR GRAVADOJ 

• OTROS DERECHOS 

OTROS GASTOS: 

- CAUSADOS EN PAIS DE DESTINO 

i--
t i 
i--
t i 
í 1 

1 
I L . . . 

- ¡ ~ 

1. .. 

_J 

• H 

i 

DDP: (DELIVERED DUTY PAID) * 
(ENTREGADO CON IMPUESTOS PAGADOS) 
(.-LUGAR DE DESTINO CONVEMOO) 

I i 
L 

1 Se excluyen los Impuestos de importación y otros gastos oficíeles que incluya la importación, ae deberá establecer si se contemple el pago de oíros 
ínpuestos como el 'VA. 

2 Se incluyen k» impuestos de knportación y otros gastos oficiales Que Incluya la importación, se deberá establecer si se contempla el pago de otros 
impuestos como el IVA. 

NOTA: ESI E FORMATO ES UNICAMENTE ENUNCIATIVO POR LOQUE ESTA CONOICIQNADO A LAS NECESIDADES DE CADA USUARIO RESP6CT0 AL CONTRATO Y/0 
CONTENIDO DEL INCCfTERM UTILIZADO. 



BANCOMXT 
(tNCOTERMS 2000} 

C O N C E P T O 

PRECIO DE EXPORTACION PLANTA: 
• PRECIO DE VENTA EN PLANTA 
• EMBALAJE DE EXPORTACION 
- MARCAS. NUMEROS Y ETIQUETAS 
- MANIPULEO EN PLANTA 

VALOR EN PESOS _ , VALOR EN DOLARES! TIEMPOÍ 
R UNJTARK) I TOTAL TÜÑÍTARIO TOTAL 1 DIAS Í 

•4— 

EXW; (...LUGAR ASIGNADO) 
EX WORKS (EN FABRICA) __ 
TRÁMITACIOÑ DE DOCUMENTOS: 

- PERMISOS 
- AUTORIZACIONES 
• OPINIONES 
- CERTIFICADOS 
• VISAS 

RECOLECCION: 
. MANOBRAS DE CARGA A LA UNIDAO DE TRANSPORTE 
• RENTA OE EQUIPO P/MANEJO DE PIEZAS PESADAS (SI SE 

REQUIERE) 
- ACARREOS 
• MANIOBRAS DE DESCARGA DEL TRANSPORTE A LA 

BODEGA DE LA LINEA 
TRANSPORTE NACIONAL: 

• FLETE 
- TRASLADO 
• MANIOBRA DE UNIDAD TRANSPORTE A RECINTO FISCAL 

IMPUESTOS: 
- DE EXPORTACION (EN CASO DE ESTAR GRAVAOO) 

DESPACHO ADUANAL: 
- DOCUMENTACION 
- GASTOS COMPLEMENTARIOS' 
- HONORARIOS 
• FINANOAMIENTO2 

SEGURO DE LA MERCANCIA: 
• HASTA COSTADO OE BUQUE 

FAS: (...PUERTO DE EMBARQUE) 
_FREE ALONGSIDE 8HIP (UBRE JUNTO AL BARCO) 

MANIOBRAS: 
• OE COSTADO A BORDO DEL BUQUE 

SEGURO DE LA MERCANCIA: 
• HASTA A BORDO DEL BUQUE 

—I 

r z 

-J 

-i.-

t i 
< I -
1 ) * 

( Ì 
. . . . 1 

FOB: (—PUERTO DE EMBARQUE) 
^FREE ON BOARDJLIBRE A BORDO) 
TRANSPORTE ré PUERTO DE SALIDA A PUERTO OE DESTINO 
PRINCIPAL: 

- FLETE 
- RECARGOS 

i L 

CRfc (...PUERTO DE DESTINO CONVEWDO) 
COS TO Y FLETE (COSTAND FREIGHT) 
SEGÜRO DE TRANSPORTE: 

• HASTA PUERTO DE DESTINO 

: i 
. . . t . . 

CIF: („PUERTO DE DESTINO CONVENIDO) 
COSTO, SEGURO Y FLETE 

¡ Son aqutlos gastos adicionales que et Agente Aduana puede comprobar o tsdurar por sí mismo ( w a s . traslados, texes, cargas par tremías urgentes o hiera oe horario, etc.). 
Este cargo se aplicare sobre el '«»porte quedesemooise y comwueoe el agenta aduanal para cubtV los gastos «ue gerere ta operación, et mal podra «vitarse si «e anútípan 
dichos fondos 

MOTA. EST6 FORMATO ES UNICAMENTE ENUNCIATIVO POR LO QUE ESTA CONDICIONADO A LAS «CES1DADES DE CAOA USUARIO RESPECTO AL CONTRATO V.-O 
CONTENIOO OEL INCOTERM UTIL12AOO 



© 
BMKXMEXT (fNCOTERMS 2000) 

C O N C E P T O _ VALOR EN PESOS 
UNITARIO F TOTAL 

VALOREN DOLARES TIEMPO 
UNTTARtoT TOTAL « A S 

1 OES: DEUVEREO EXSHIP (EKTREGAOO SOBRE EL BUQUE) 
[ (PUERTO P E DESTINO ASIGNA DO] 1 

MANIOBRAS: 
• OE A BORDO A COSTADO O EL BUOUE O MUELLE 

SEGURO DE LA MERCANCIA: 
. HASTA 6L COSTADO DEL BUQUE O MUELLE 

DES: DELIVERED EX-SHP (ENTREGADO SOBRE EL MUELLE) 

RECOLECCION: 
- MANIOBRAS DE CARGA HASTA EL LUGAR CONVENIDO FUERA 

DEL MUELLE 
- MANIOCAS DEL RECINTO FISCAL A LA UNIDAD 

TRANSPORTADORA 

1 

TRANSPORTE (PAIS DE DESTINO): 
• RETE DE LA ADUANA DE IMPORTACION AL LUGAR DE DESTINO [ 

SEGURO DE TRANSPORTE: 
• HASTA LUGAR DE DESTINO CONVENIDO 

DDU: DELIVERED DUTY UNPAID 
i (ENTREGADO CON IMPUESTOSS1N PtóAR)^ 

TRAMITACION DE DOCUMENTOS: (PAIS DE DESTINO) 

- PERMISOS 
• AUTOREACíONES 
- CERTIFICADOS 

• OTROS 
DESPACHO ADUANAL: 

- DOCUMENTACION 
• GASTOS 

WPUESTOS 

• IMPUESTOS DE IMPORTACION 
- OTROS DERECHOS 

OTROS GASTOS: 

• CAUSADOS EN PAIS DE DESTINO 
- DESCARGA DE MERCANCIAS EN EL PUNTO DE DESTINO 

1 
.. ! .. j i • • •[ ! i 

r 

OOP: DELIVERED DUTY PAID 
(ENTREGADO CON IMPUESTOS PAGADOS) 

La (Werenoa entre DES y CIP radie» en el riasgode la parle vendedora. En CJFeí vendedor paga Sotes y seQuros hasiael poerto de OeaBnc, pero »u responsatiSíIad en 
caso de imprevisto termina cuando las mercancías son puestas a bordo del barco en el puerto de onoen de embarque. En OES la responsabilidad del vendedor termina 
hasta oue las mercancías están a disposición dei compraoor a borde del barco en el puerto de destino asignad); por lo anterior, en esta última opción de Incoterm, el 
vendedor podrá optar por asegurar las mercancías o no. 

NOTA: ESTE FORMATO ES UNICAMENTE ENUNCIATIVO POR LO QUE ESTA CONDICIONADO A LAS NECESIDADES DE CADA USUARIO RESPECTO AL CONTRATO 
WO CONTENIDO DEL INCOTERM UTILIZADO. 



8ANC0WEXT 

I 
(INCOTERMS 2000) 

C O N C E P T O VALOR EN PESOS 
UNITARIO i TOTAL . I M í á F J Q l JTQTÄL 

TIEMPO 
_eiAS_. 

PRECIO DE EXPORTACION EN PLANTA: 
- PRECIO DE VENTA EN PLANTA r... 
- EMBALAJE DE EXPORTACION ¡ i . . . . . . 
- MARCAS, NUMEROS Y ETIQUETAS 

¡ i . . . . . . 

| EXW: (...LUGAR ASIGNADO) 
i EX WORKS (EN FABRICA) 

TRAMITACION DE DOCUMENTOS: 

• PERMISOS 

• AUTORIZACIONES 

- OPINIONES 

• CEHTVICADOS 

- VISAS 

RECOLECCION: 
- MANIOBRAS DE CARGA A LA UNIDAD DE TRANSPORTE 

- RENTA DE EQ. P/MANEJO DE PIEZAS PESADAS (SI SE REQUIERE) 

- ACARREOS 

IMPUESTOS: 
• DE EXPORTACION (EN SU CASO) 

DESPACHO ADUANAL: 

• DOCUMENTACION 
• GASTOS COMPLEMENTARIOS' 
• HONORARIOS 
• FINANC1AMIENTO 

SEGURO DE LA MERCANCIA! 
• HASTA A BOROO DEL AVION 

i— •• • i i 
i 

i i 

z x 

L 
í FCA: („LUGAR CONVENIDO) 
¡ FREE CARRIER (TRANSPORTE UBRE) 

TRANSPORTE: 
• FLETE DE TRANSPORTE AEREO 

j : " J 

PCPT: (-.LUGAR DE DESTINO CONVENIDO) 
I [ FLETE PAGADO A... (CARRIAGE PAIO TO - ) 

SEGURO DE TRANSPORTE: 
• HASTA LUGAR DE DESTINO CONVENIDO 

i CtP: (.. LUGAR DE DESTINO CONVENIDO) 
(CARRIAGE ANO INSURANCE PAID TO...) 

< FLETE Y SEGURO PAGADO A.. 

' Son aquellos gastos adicionales que el Agente Aduanal puede comprobar o facturar por sí mismo (copias, traslados, laxes, cargos por trámites 
urgentes o fuera de horario, etc.) 

2 Este cargo se aplicará sobra el Importe que desembolse y compruebe el agente aduanal para cubrir tos gastos que genere la operación, el cual 
podré evitarse si se anticipan dichos fondos. 

NOTA: ESTE FORMATO ES UNICAMENTE ENUNCIATIVO POR LO QUE ESTA CONDICIONADO A LAS NECESIDADES DE CADA 
USUARIO RESPECTO AL CONTRATO Y/O CONTENIDO DEL INCOTERM UTILIZADO 



2 
BANCOWEXT 

(mCOTERMS 2009) 

C O N C E P T O 

MANIOBRAS: 

• DE A BORDO DEL AVION A BODEGA CONVENIDA 

SEGURO DE LA MERCANCIA: 

- HASTA BODEGA CONVEN IDA 

RECOLECCION: 

• MANIOBRAS DE BODEGA HASTA MODO DE TRANSPORTE 

CONVENIDO 

TRANSPORTE {PUS DE OESTTNOy: 

• FLETE DE LA ADUANA D£ ¡MPORTACíON AL LUGAR 

DE DESTINO CONVENIDO 

SEGURO DE TRANSPORTE: 

• HASTA LUGAR DE DESTINO CONVENIDO 

VALOR EN PESOS VALOR EN DOLARES NSFFO 
DIAS UNITARIO 1 TOTAL UNITARIO TOTAL 

NSFFO 
DIAS 

1 
_ _ . ' 

: 

. . . 

i 1 

1 1 

DOU: DELIVERED DUTY UNPAID1 

(ENTREGADO CON IMPUESTOS SIN PASAR} 

TRAMTACKM DE DOCUMENTOS <EN PAIS DE DESTINO}: 

• PERMISOS 

• AUTORIZACIONES 

- CERTIFICADOS 

• OTROS 

IMPUESTOS: 

- DE IMPORTACION (EN CASO DE ESTAR GRAVADO 

ELPRODUCTO) 

• OTROS DERECHOS 

DESPACHO ADUANAL: 

• HONORARIOS 

• DOCUMENTACION 

- GASTOS COMPLEMENTAROS 

OTROS GASTOS: 

- CAUSADOS EN PAIS DE DESTWO 

r " • ~ t 

j 

i 

S 
1 

— -

i 

i 
1 
! 

T 
OOP: DELIVERED DUTY PAID 2 
(ENTREGADO CON IMPUESTOS PAGADOS) 

1 Se excluyen los impuestos de importación y otras gastos oficiales que induya ta gnportaewn. se deberá establecer en el contratada contravenía «i a» 
contempla el pago de otros impuestos como el IVA. 

2 Se incluyen los impuestos de importación y otros gastos «Setales que incluya la importación, se deberá establecer si se contempla el pago de otros 
impuestos como el IVA. 

NOTA: ESTE FORMATO ES UNICAMENTE ENUNCIATIVO POR LO OUE ESTA CONDICIONADO A LAS NECESIDADES DE CADA USUARIO RESPECTO AL CONTRATO YíO 
NIDO DEL INCOTERM UTILIZADO. 





I N S T R U C T I V O 

1. Indicar el nombre completo o ta denominación de la empresa vendedora. 

2. Mencionare! nombre completo de ta persona física que firmará ei documento, quien deberá 
estar facultada para ello. 

3. Incluir ei nombre completo o denominación de la empresa compradora. 

4 Citar al nombre completo de la persona que suscribió el contrato. 

5. Anotar la fecha en la que se constituyó legalmente la empresa vendedora. 

6. Mencionar el número correspondiente del acta constitutiva. 

7. Citar el número de la notaría en la cual se llevó a cabo el trámite de constitución de la 
empresa. 

& Indicar el nombre completo del titu&r de la notaría antes mencionada. 

9. Incluir la ciudad en la que está establecida la notaría. 

10. Mencionar un extrajo del objeto social de la empresa. 

11. Anotar el puesto o carpo que tiene dentro de la empresa, la persona que firma el contrato, 
ejemplo: gerente, administrador, etc. 

12. Señalar el domicilio completo de la empresa, 

13. Indicar el país en el cual se constituyó la empresa compradora. 

14. Mencionar ei nombre completo de la persona que firmará el documento por parte de la 
empresa compradora. 

15. Señalar ei domicilio completo de la empresa compradora. 

16. Precisar las mercancías objeto dei contrato, detallando la cantidad, características y 
condiciones en que se encuentran, o bien, los criterios para su determinación. 

17. Señalar la cantidad de dinero, en dólares de ios Estados Unidos de América, que se pagará 
por la compra de los productos. También se podrá establecer el procedimiento para fijar el 
precio de las mercancías. 

18. Anotar el puerto de embarque, sólo en caso de que sa utilice transporte marítimo. 

19. Este párrafo es opcional y sólo se deberá utilizar en casos especiales, ejemplo: productos 
perecederos. 



20. Precisar los documentos necesarios que las partes convengan y la forma en que éstos deberán 
ser presentados por el comprador para hacer efectiva la carta de crédito. Recomendándose 
establecer tales estipulaciones en un documento anexo del contrato. 

21. Señalar el nombre del banco y sucursal en el cual el vendedor requiera sea establecida la 
carta de crédito (cuando ello sea posible). 

22. Indicar el nombre de la ciudad en donde está establecida la oficina banca ría antes citada. 

23. Señalar la vigencia de la carta de crédito, 

24. Especificar de qué modo las mercancías deben estar envasadas y embaladas. Sobre todo, 
cuando los productos vayan a estar expuestos a los riesgos de una manipulación poco 
cuidadosa o de climas extremosos. 

25. Indicar el periodo de tiempo con el que cuenta el vendedor para embarcar las mercancías. 

26. Mencionar, en su caso, el número de la patente de los productos. 

27. Anotar el número correspondiente al registro de marca. 

28. Señalar, en su caso, el nombre de la autoridad competente para registrar patentes y 
marcas del país de destino. 

29. Señalar el texto de la Cláusula Arbitral del Organismo Arbitral que se elija. 



MODELO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS E 

INSTRUCTIVO 

Contrato de compraventa que celebran por parte la empresa (1) representada en este acto por {2} 
y por la otra la empresa {3} representada por {4} a quienes en lo sucesivo se les denominará como 
"La Vendedora" y "La Compradora " respectivamente, de acuerdo con las siguientes declaraciones 
y cláusulas: 

D E C L A R A C I O N E S 

Declara "La Vendedora" 

I. Que es una sociedad anónima legalmente constituida de conformidad con (as leyes de la 
República Mexicana el (5) según consta en la escritura pública número (6) pasada ante la fe 
del notario público número (?) licenciado (8) de la dudad de 19). 

Q. Que dentro de su objeto social se encuentran entre otras actividades, las de fabricación, 
comercialización, importación y exportación de (18) 

W. Que cuenta con la capacidad, conocimientos, experiencia y et personal adecuado para realizar 
las actividades a que se refiere la declaración que antecede. 

IV. Que el (11) es su legítimo representante y en consecuencia, se encuentra debidamente 
facultado para suscribir el presente instrumento y obligar a su representada en los términos 
del mismo. 

V. Que tiene su domicilio en {12} mismo que señala para todos los efectos legales a que haya 
Jugar. 

Declara "La Compradora" 

I. Que es una empresa constituida de acuerdo con las leyes en {13) y que se dedica entre otras 
actividades a la comercialización e importación de ios productos a que se refiere la declaración 
II de "La Vendedora". 

tL Que conoce las características y especificaciones de los productos objeto del presente 
contrato. 

III. Que el Sr. (14} es su legítimo representante y está facultado para suscribir este contrato. 

IV. Que tiene su domicilio en (15} mismo que señala para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

Ambas partes declaran: 

Que tienen interés en realizar las operaciones comerciales a que se refiere ei presente contrato, de 
conformidad con las anteriores declaraciones y al tenor de las siguientes: 



C L A U S U L A S 

PRIMERA.- Objeto del Contrato. Por medio de este instrumento "La Vendedora" se obliga a vender 
y "La Compradora" a adquirir (16}. 

SEGUNDA.- Precio. El precio de ios productos objeto de este contrato que "Ls Compradora0 se 
compromete a pagar será la cantidad de 117} K)B, puerto de (18) INCQTERMS, 2000 CCL 

Ambas partes se comprometen a renegociar el precio antes pactado, cuando éste sea afectado por 
variaciones en el mercado internacional o por condiciones económicas, políticas o sosales extremas 
en el país de origen o en ei de destino, en perjuicio de cualquiera de las partes 09). 

TERCERA.- Forma de pago. "La Compradora" se obliga a pagar a "La Vendedora" el precio 
pactado en la cláusula anterior, mediante carta de crédito documentaría, confirmada e irrevocable 
y pagadera a la vista contra entrega de los documentos siguientes: (20) 

De conformidad con lo pactado en el párrafo anterior, "La Compradora" se compromete a realizar 
las gestiones correspondientes, a fin de que se establezca la carta de crédito en las condiciones 
antes señaladas en el banco (21), de ta dudad de 122), con una vigencia de {23). 

Los gastos que se originen por ta apertura y manejo de la carta de crédito, serán pagados por 
"La Compradora". 

CUARTA.- Envase y embalaje de las mercancías. "La Vendedora" se obliga a entregar las 
mercancías objeto de este contrato, en el lugar señalado en la cláusula segunda anterior cumpliendo 
con las especificaciones siguientes: <24} 

QUINTA.- Fecha de entrega. "La Vendedora" se obliga a entregar las mercancías a que se refiere 
este contrato dentro de ios (2S) días posteriores a la fecha en que reciba la confirmación de la carta 
de crédito que se menciona en la cláusula tercera del presente contrato. 

SEXTA.- Patentes y marcas. "La Vendedora" declara y "La Compradora" reconoce que los 
productos objeto de este contrato, se encuentran debidamente registrados ai amparo de la (s) 
patente ís) número (s) (26) y la marca (s) número (s) (27) ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (1MPI). 

"La Compradora" se obliga por medio de este instrumento a prestar toda la ayuda que sea necesaria 
a "La Vendedora" a costa y riesgo de esta última, para que (as patentes y marcas a que se refiere 
la presente cláusula sean debidamente registradas en (28). 

Asimismo, "La Compradora" se compromete a notificar a "La Vendedora", tan pronto tenga 
conocimiento, de cualquier violación o uso indebido de dicha (s) patente (s) y marca (s) durante ia 
vigencia del presente contrato a fin de que "La Vendedora" pueda ejercer los derechos que 
legalmente ie correspondan. 

SÉPTIMA.- Vigencia del contrato. Ambas partes convienen que una vez que "La Vendedora" 
haya entregado la totalidad de la mercancía convenida en la cláusula primera y "La Compradora" 
haya cumplido plenamente con todas y cada una de las obligaciones estipuladas en ei presente 
instrumento operará automáticamente su terminación. 



OCTAVA.- Rescisión por incumplimiento. Ambas partes podrán rescindir este contrato en el caso 
de que una de ellas incumpla sus obligaciones y se abstenga de tomar medidas necesarias para 
reparar dicho incumplimiento dentro de tos 15 días siguientes al aviso, notificación o requerimiento 
que ia otra parte le haga en el sentido que proceda a reparar el incumplimiento de que se trate. 

U parte que ejercite su derecho a la rescisión deberá de dar aviso a la otra, cumplido que sea el 
término a que refiere el párrafo anterior. 

NOVENA.- Insolvencia. Ambas partes podrán dar por terminado el presente contrato, en forma 
anticipada y sin necesidad de declaración judicial previa, en caso de que una de ellas fuere declarada 
en quiebra, suspensión de pagos, concurso de acreedores o cualquier otro tipo de insolvencia. 

DÉCflMA.- Subsistencia de las obligaciones. La rescisión o terminación de este contrato no afectará 
de manera alguna la validez y exigibilidad de las obligaciones contraídas con anterioridad, o de 
aquellas ya formadas que, por su naturaleza o disposición de ia ley, o por voluntad de las partes, 
deban diferirse a fecha posterior. En consecuencia, (as partes podrán exigir aún con posterioridad 
a ia rescisión o terminación del contrato el cumplimiento de estas obligaciones. 

DÉCIMA PRIMERA.- Cesión de derechos y obligaciones. Ninguna de las partes podrá ceder o 
transferir total o parcialmente los derechos ni las obligaciones derivados de este contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA,- Limite de la responsabilidad contractual. Ambas partes aceptan que no 
será imputable a ninguna de ellas, la responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor y 
convienen en suspender ios derechos y obligaciones establecidos en este contrato, ios cuales 
podran reanudar de común acuerdo en el momento en que desaparezca el motivo de ia suspensión, 
siempre y cuando se trate de ios casos previstos en esta cláusula. 

DÉCIMA TERCERA.- Legislación aplicable. En todo lo convenido y en lo que no se encuentre 
expresamente previsto, este contrato se regirá por las leyes vigentes en ia República Mexicana, 
particularmente lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los Contratos de 
Compraventa Internacional de Mercaderías y, en su defecto, por ios usos y prácticas comerciales 
reconocidos por éstas. 

DÉCIMA CUARTA.-Arbitraje. (29) 

Se firma este contrato en la ciudad de 

a los días del mes de de 

'La Vendedora" "La Compradora' 



1. Guía básica del exportador mexicano 382.60972G943. 

2. Guía básica del exportador 382.60972b213G 
8va. Edición, año 2,000 BANCOMEXT. 

3. Oportunidades de negocios de alimentos estilo mexicano 
Dirección adjunta de promoción sectorial, Ing. María de la Luz Romo, 
BANCOMEXT, Julio,1998 16.SXB2130N1998 Ejemplar 1. 

4. E.U. A. Perfil del mercado hispano: perfil de mercado, México 1999 No. 
447, BANCOMEXT, 16.SXB213E 

5. Dirección de Internet http://www./ccmex.org.mx/ Cámara de Comercio 
Internacional de México / International Chamber of Commerce. 

6. Dirección de Internet www.incoterms.org 

7. Dirección de Internet www.fda.gov 

8. Análisis e interpretación de estados financieros autor: Perdomo Año 
1998, editorial Trillas 

9. Contabilidad de costos. Autor C.P. Gumersindo Cantú H. Editorial Font, 
S.A. año 1992. 

http://www.incoterms.org
http://www.fda.gov




TABLA 2 
TABLA DE INGRESO DE LA POBLACIÓN HISPANA EN ESTADOS 

UNIDOS 

INGRESO ANUAL (USD) (%) 
Menos de 10 mil 38.1 

10 a 24.9 mil 41.2 
25 a 49.9 mil 17.1 

50 mil 3.6 

Fuente: March 1994, Census Population Survey 

TABLA3 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS MEXICANOS QUE SE VENDEN EN EL 

SURES! E DE ESTADOS UNIDOS (año 1995) 
Tostadas Avena Frijoles y lentejas en lata 
Jugos de frutas Aceite de cocina Pastas para sopa 
Distintas especias y 
condimentos 

Flan Botanas 

Jitomate pelado Achiote Refrescos (amplia variedad 
de marcas) 

Chiles secos Chongos zamoranos Guacamole congelado 
Piloncillo Miel de abeja Tamales congelados 
Hojas de tamal Sardina 
Chiles enlatados Nopales en lata 
Tomate verde enlatado Consomé de pollo 
Mole Dulces picosos (amplia 

variedad de marcas) 
Salsas Harinas preparadas para atole 
Vainilla Cajetas 
Café tostado Galletas (amplia variedad de 

marcas) 
Saborizantes en polvo para 
agua horchata / tamarindo 

Chocolate macizo y en barra 

Saborizantes en polvo para 
leche chocolate / fresa 

Pan dulce empacado 

Polvo para hornear Tortillas de harina y maíz 
Fuente: Elaborado por la sugerencia de productos pecuarios y procesados con datos de 
information resources, inc. Packaged foods. 



CRECIMIENTO DE LAS VENTAS EN ESTADOS UNIDOS DE COMIDA 
MEXICANA (año 1995) 

(MILLONES DE DÓLARES) 

Año Salsas Comida 
refrigerada o 

cong. 

Comida 
envasada 

Total 

Ventas %var Ventas % var Ventas % var Ventas % var 
1989 464 0 570 0 508 0 1542 0 
1990 561 21 660 16 536 6 1757 14 
1991 694 24 687 4 628 17 2009 14 
1992 777 12 642 -7 657 5 2076 3 
1993 843 8 657 2 680 4 2180 5 
1994 940 12 660 0 756 11 2356 8 
1995 1590 69 776 17 1068 41 3405 44 

22.8 37 5.3 20 13.1 28 14.1 29 
1989/1995 

Fuente: Elaborado por la sugerencia de productos pecuarios y procesados con datos de 
information resources, inc. Packaged foods. 



TABLA 5 
EMPRESAS PRODUCTORAS Y MARCAS DE ALIMENTOS ESTILO 

MEXICANO EN ESTADOS UNIDOS 

EMPRESA % DE LAS 
VTAS. TOT. 
1992 

% DE LAS 
VTAS. TOT. 
1993 

EMPRESA % DE LAS 
VTAS. TOT. 
1992 

% DE LAS 
VTAS. TOT. 
1993 

Old el paso 15.2 14.5 El Charrito 
(Anheuser -
Busch) 

1.8 1.6 

Pace 9.3 9.4 Azteca 1.5 1.5 
Ortega (RJR 
Nabisco) 

4.4 4.6 Tyson 1.0 1.5 

Misión 
(Gruma) 

3.8 42 Weight 
Watcher's (HJ 
Heinz) 

1.4 1.2 

Rosarita (con 
Agía) 

3.7 3.8 Banquet ( con 
Agra) 

1.4 1.2 

Chi chi's 
(Geo, Hormel) 

2.9 3.2 El Monterrey 
(Ruiz) 

1.0 1.1 

La Victoria 2.3 2.2 Las campañas 
(Camino real 
Foods) 

.9 1.1 

Patio (con 
Agra) 

1.9 1.9 Tina's 
(Camino Real 
Foods) 

.9 1.0 

Guerrero 1.3 1.7 Private Label 4.3 4.5 
Otros 37.3 36.3 
Total 100.0 100.0 

Fuente: Elaborado por la Subgerencia de Productos Pecuarios y Procesados con datos de 
Package Foods. 

TABLA 6 
MAYO DEL 2001 

DÍAS LABORADOS 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 
1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 
14 15 16 17 18 19 20 
21 22 23 24 25 26 27 
28 29 30 31 

La Tortillería Lupita Villegas laboró en el mes de Mayo del 2,001 de lunes a sábado, siendo 
25 días los laborados y teniendo 2 días festivos (1 mayo y 5 mayo) 



TABLA 7 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

EN MATERIA PRIMA 
MAYO DEL 2,001 

1 AMASADA = 2,000 TORTILLAS 0 55 KILOS DE MASA 
En 1 Día con 8 horas de trabajo ( 1 turno) se producen 4 amasadas 

PRODUCTO CANTIDAD 
POR CAJA 
O BULTO 

PRECIO 
POR 
CAJA O 
BULTO 

CANTIDAD 
UTILIZADA 
POR 
AMASADA 

CONVERSION PRECIO 
DEL 
PRODUCTO 
UTILIZADO 
POR 
AMASADA 

Harina 44 kilos SI 22.00 44 kilos - $ 122.00 
Manteca 24 kilos $151.80 8 kilos $ 151.80/24 

kilos = $ 6.3250 
precio por kilo 
$ 6.3250 x 8 
Kilos « $50.60 

$ 50.60 

Polvo para 
hornear 
(Rexal) 

5 kilos $ 85.00 100 gramos $85.00/5 kilos 
= $ 17.00 el 
kilo 
$17.00/1000 
gramos = $ .017 
100 gramos x 
$.017= $1.70 

$1.70 

Sal 20 kilos $ 180.00 333 gramos $180/20 kilos = 
$9.00 el kilo 
$9.00/1000 
gramos = $.0090 
precio por 
gramo 
333 gramos x $ 
.0090 = $3.00 

$3.00 

Agua 4 litros $ 770.00 / 25 
días laborados = 
$30.80 
$30.80/4 
amasadas 
producidas = $ 
7.70 

$7.70 

Nota: el recibo de agua es mensual este recibo incluye toda el agua utilizada en el local, 
incluyendo el agua para la limpieza, para tomar, y para la producción, además los costos por 
comercialización, drenaje y distribución cobrados por la compañía. 



TABLA 8 
MANO DE OBRA (MAYO DEL 2,001) 

MANO DE OBRA: CONVERSION GASTO POR AMASADA 
Sueldos Se necesitan 4 personas para el S 7,920.00 /100 amasadas = 

funcionamiento de la maquinaria 79.20 
Cada empleado tiene un sueldo de $ 
495.00 por semana 
S 495.0 x 4 empleados x 4 semanas = 
7,920,00 

Crédito al salario 11.42 x 7 x 4 semanas x 4 trabajadores = $1,279.04 /100 amasadas = 
1,279.04 12.79 

I.M.S.S. Cada trabajador gana por semana S $1,558.16/100 amasadas 
495.00 / 7 días de la semana= 70.70 mensuales = 15.58 x amasada 
salario diario x 4.52% (factor de 
integración dado por el I.M.S.S.) = 
73.91 
Formula: 
S.D.I. x días cotizados x 
Porcentaje establecido. 

La prima de riesgo de trabajo es = 
2.5984% 

Porcentajes aplicables al salario diario 
integrado: 

• .95 % prestaciones en dinero 
73.91 x 31 días x .95% =21.77 x 4 
trabajadores = 
87.08 

• 1.4250% eastos médicos 
pensionados 

73.91 x31x1.4250% = 32.65 
x 4 trabajadores= 130.60 

• 2 375% invalidez v vida 
73.91 x31 x 2.3750% - 5 4 . 4 2 x 4 
trabajadores = 217.68 

• 1 % guardería v prestaciones 
sociales 

73.91 x 31 x 1% = 22.91 x 4 trabajadores 
- 91.64 



CONTINUACION TABLA 8 

• rieseo de trabaio 
73.91 x 31 x prima 2.5984 %= 
59.53 x 4 trabajadores = 238.12 

• cuota fiia 15.85% 
salario minimo del D.F. x días cotizados 
X 15.85% 
40.35x31 x 15.85%= 198.26x4 
trabajadores= 793.04 

suma de todos los conceptos anteriores 
$ 1,558.16 pago del I.M.S.S. mensual 

Afore • Retiro 2% 
Fórmula: días cotizados x salario diario 
integrado x 2% 

31 x 73.91 x 2% = 45.82x4 
trabajadores^ 183.28 

• Cesantía y vejez 4.275% 
31 x 73.91 x 4.275% = 97.94 x 4 
trabajadores = 391.80 

575.08 /100 amasadas = 5.75 
por amasada 

suma conceptos anteriores: 
$ 575.08 mensual de afore 

Infonavit Salario diario integrado x días cotizados 
x 5% 
73.91 x31 x 5% = 114.56x4 
trabajadores = 458.24 mensual 

458.24 /100 amasadas = 
4.5824 por amasada 



TABLA 9 
GASTOS DIRECTOS DE FABRICACION 

MAYO DEL 2001 
GASTO DIRECTO DE 
FABRICACIÓN 

CONVERSION PRECIO POR AMASADA 

Luz $2,930 mensual / 25 días laborados = 
$117.20 diario 
$117.20 / 4 amasadas = $ 29.30 

$ 29.30 

Gas 4,396.66/25 días laborados = $ 
175.86 diario 
$175.86 / 4 amasadas = $ 43.96 

$43.96 

Bolsa para empaque En 2,000 tortillas en paquete de 20 
tortillas se utilizan 100 bolsas 
100 bolsas x .20 centavos cada bolsa 
= $20 pesos 

$20.00 

Caja para empaque Cada caja cuesta $ 5.00 pesos 
Se empacan 400 tortillas en cada caja. 
2,000 tortillas / 400 tortillas = 5 cajas 
5 cajas x $ 5.00 pesos por cada caja ~ 
$25.00 

$25.00 

Embalaje (plástico) Se embalajan 5 cajas de tortillas. 
Por cada caja se utilizan 20 metros de 
plástico. El metro cuesta $ .50 
centavos 
20 metros x $ .50 centavos = $ 10.00 
por caja 
$10.00 x 5 cajas = $ 50.00 pesos 

$ 50.00 



TABLA 10 
OTROS GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACION 

MAYO DEL 2,001 
GASTO INDIRECTO DE 
FABRICACION 

CONVERSION PRECIO POR AMASADA 

Renta $ 11,250 mensuales incluye 
I.V.A. 
$11,250.00/25 días laborados 
= $450.00 diarios 
$ 450.00 / 4 amasadas = $ 
112.50 

$112.50 

Teléfono 700 mensuales/ 25 días 
laborados = $ 28.00 diarios 
$28.00 / 4 amasadas = $ 7.00 

$7.00 

Papelería $ 400.00 / 25 días laborados = $ 
16.00 diarios 
$ 16.00 / 4 amasadas = $ 4.00 

$4.00 

Artículos de limpieza $310.00 mensual/25 días 
laborados = $ 12.40 diarios 
$12.40 / 4 amasadas = $ 3.10 
por amasada 

$3.10 

Otros gastos Se calculo el 1% sobre la 
producción sobre el precio de 
venta 
2,000 tortillas x .45 centavos 
precio de venia en cada local -
$900.00 
$900.00x1% = $9.00 

$9.00 

Nota: la papelería incluye todos los gastos como facturas, notas, taijetas de asistencia, rollos 
para maquina registradora, tinta para maquina, etc. 
En otros gastos se incluyen gastos por refacciones sobre la maquinaria. 



IMPUESTOS 
MAYO DEL 2,001 

IMPUESTO CONVERSION IMPUESTO POR 
AMASADA 

2 % Sobre nómina Salario diario x 7 días de la 
semana + crédito al salario x 
7 días de la semana = base 
70.71x7 = 495 sueldo 
semanal + 11.42x7 = 79.94 

574.94 
574.94 x 4 semanas laboradas 
= 2,299.76 
2,299.76 x 4 trabajadores = 
9,199.04 
9,199.04x2% = 183.98 
mensual 

183.98 /100 amasadas-
1.8398 

I.S.R. Ley de I.S.R Art. 111 
Fracción I y II 

Utilidad / ventas = coeficiente 
de utilidad 
(ver tabla 12) 
29,138.84/90,000 = 3238 
ingresos totales x coeficiente 
de utilidad x 35% de impuesto 
90,000 x .3238- 29,142.00 x 
35%= 10,199.700 total I.S.R 

Total de I.S.R - crédito al 
salario= I.S.R. por pagar 

8,920.66 /100 amasadas- $ 
89.20 por amasada 

10,199.70- 1,279.04 = 
8,920.66 I.S.R por pagar 
mensual 



TABLA 12 
GASTOS E INGRESOS DE MAYO DEL 2,001 

PA1 DETERMINAR LOS IMPUESTOS 
CONCEPTO CONVERSION GASTOS 

POR 
OPERACI 
ONES 

INGRESOS -
GASTOS 
DEDUCCIBLES 

Ventas 4 amasadas diarias x 25 días 
laborados - 1 0 0 amasadas 
en el mes de mayo. 
100 amasadas x 2,000 
tortillas = 200,000 tortillas 
200,000 x .45 precio de 
venta de cada tortilla = 
$90,000.00 mensual 

$ 90,000.00 

Materia prima: 
Harina $ 122.00 precio por bulto x 

4 amasadas diarias x 25 días 
laborados = $12,200.00 

$12,200.00 

Manteca $ 50.60 por amasada x 4 
amasadas x 25 días 
laborados = 5,060.00 

$ 5,060.00 

Polvo para hornear $ 1.70 por amasada x 4 
amasadas x 25 días 
laborados = $ 170 00 

$ 170.00 

Sal $ 3.00 por amasada x 4 
amasadas x 25 días 
laborados = $ 300.00 

$ 300.00 

Agua El recibo es mensual $ 770.00 
Total materia prima $ 

18,500.00 

Mano de obra: 
Sueldos $495.00/7 días de la 

semana — 70. 71 diario por 
empleado 
70.71 x 7 días de la semana 
x 4 empleados x 4 
semanas= 7,920.00 

$7,920.00 

Crédito al salario 11.42x7x4 semanas x 4 
trabajadores = 1,279.04 

$1,279.04 

I.M.S.S. (ver tabla 8) $1,558.16 
Afore (ver tabla 8) $575.08 
Infonavit (ver tabla 8) $458.24 
Total mano de obra $11,790.52 



CONTINUACION 
TABLA 12 
Gastos directos de 
fabricación: 
Luz Mensual $2,930.00 
Gas $4,396.66 
Bolsa para empaque $ 20.00 por amasada x 4 

amasadas diarias x 25 días 
laborados = S 2,000.00 

$ 2,000.00 

Caja para embarque $ 25.00 por amasada x 4 
amasadas x 25 días 
laborados 

$ 2,500.00 

Embalaje $ 50,00 por amasada x 4 
amasadas x 25 días 
laborados = 5,000.00 

$ 5,000.00 

Total gastos directos de 
fabricación 

$ 
16,826.66 

Otros gastos indirectos 
de fabricación: 
Renta Mensual $ 

11,250.00 
Teléfono $ 700.00 
Papelería $400.00 
Impuesto 2% sobre 
nomina 

(ver tabla 11) $183.98 

Artículos de limpieza $310.00 
Otros gastos $ 9.00 x 4 amasadas x 25 

días laborados = $ 900.00 
$ 900.00 

Total gastos indirectos 
de fabricación: 

$ 
13,743.98 

Total gastos 
deducibles: 

$ 60,861.16 

Utilidad: $29,138.84 

I.S.R. (ver tabla 11) 10,199.70- $ 8,920.66 
1,279.04 = 8,920.66 LS.R. 
por pagar mensual 

Total costos fijos - $ 22.664 64 
Total costos variables = $ 47 117.18 



Categoría E: EXW Unico término en que la mercancía se pone a 
disposición del comprador en el domicilio 
del vendedor 

Categoría F: FCA, FAS Y FOB Términos en los que el vendedor se le 
encarga que entregue la mercancía a un 
medio de transporte elegido por el 
comprador. 

Categoría C: CFR, CIF, CPT Y CIP El vendedor contrata el transporte a sus 
expensas, pero en términos usuales sin 
asumir ningún riesgo ni responsabilidad 
sobre la mercancía una vez que esta ha sido 
embarcada. Bajo estos términos el vendedor 
asume obligaciones de embarque. 

Categoría D: DAF, DES, DEQ, DDU, Y 
DDP 

El vendedor asume todos los costos y riesgos 
hasta entregar la mercancía en el lugar de 
destino acordado. Bajo estos términos el 
vendedor asume obligaciones de entrega en 
destino. 

Fuente: Guía básica del exportador, Bancomext, 8 va. Edición año 2,000. 



GRUPO SIGL INGLES ESPAÑOL TRA 
A NSP 

ORT 
E 

"E" Salida EXW 1. - Ex works -En punto de origen O 
(...named place) (...lugar acordado) 

-F" FCA 2. - Free Carrier -Libre (franco) de porte O 
Transporte (...named place) (...lugar acordado) 
principal no FAS 3. - Free Alongside Ship -libre al costado del buque M 
pagado (...named port of shipment) (...puerto de embarque acordado) 

FOB 4. - Free on Board - Libre (franco a bordo) M 
(...named port of shipment) (...puerto de embarque acordado) 

"C" CFR 5. - Cost and Freight -Costo y flete M 
Transporte (...named port of destination) (Puerto de destino acordado) 
principal CIF 6. - Cost Insurance and Freight -costo, seguro y flete M 
pagado (...named port of shipment) (puerto de destino acordado) IVl 

CPT 7. -Carriage Paid to -Flete - porte pagado hasta 
o (named place of destination) (...lugar de destino acordado) o 

CIP 8. - Carriage and Insurance Paid -Flete, porte y seguro hasta 
To (...lugar de destino acordado) O 
(named place of destination) 

O 

"D" Destino o DAF 9. - Delivered at Frontier -Entregado en frontera O 
llegada (...named place) (...lugar acordado) M 

DES 10.-Delivered Ex-Ship -Libre en el buque 
M 

(... named port of destination) (...puerto de destino acordado) Tk K 
DEQ 11.- Delivered Ex- Quay -Entrega en el muelle M 

(... named port of destination) (...puerto de destino acordado) 
DDU 12. - Delivered Duty Unpaid -Entregado aranceles sin pagar O 

(... named place of destination) (...lugar de destino acordado) O 
DDP 13. - Delivered Duty Paid - Entregado con aranceles pagados 

O 

(... named place of destination) (...lugar de destino acordado) 

Fuente: Guía básica del exportador, Bancomext, 8 va. Edición año 2,000. 



TABLA 15 
DIFERENTES TIPOS DE RAFTD CON SUS VARIANTES: 

Siglas Inglés Español Comentarios 
Ex 
(punto 
de 
origen) 

Ex works 
Ex factory 
Ex milis 
Ex mine 
Ex plantation 
Ex warehouse 

Ex planta 
Ex fabrica 
Ex molino 
Ex mina 
Ex plantación 
Ex almacén 

Con este término el precio cotizado se 
aplica solamente en el lugar de origen y el 
vendedor se compromete a poner la 
mercancía a disposición del comprador en 
el lugar acordado, en la fecha ñjada 

FOB • Named inland 
(libre a carrier at named 
bordo) inland point of 

depature 

Named inland 
carrier at named 
inland point of 
depature Freight 
prepaid to (named 
point of exportation) 

Named inland 
carrier at named 
inland point of 
depature Freight 
Allowed to (named 
point) 

Named inland 
carrier at named 
point of exportation 

Porteador interior 
especifico en 
lugar interior de 
embarque 
especifico 

Porteador interior 
específico en 
lugar interior de 
embarque 
específico "flete 
pagado hasta" ( 
lugar específico 
de exportación) 

Porteador interior 
específico en 
lugar de 
embarque 
específico "flete 
incluido hasta" 
(lugar especifico) 

Porteador interior 
especifico (libre a 
bordo) en lugar 
específico de 
exportación 

Con este término el precio 
cotizado se aplica solamente en el 
lugar de embarque en el país, y el 
vendedor hace los arreglos 
necesarios para cargar la 
mercancía en ferrocarriles, 
camiones, barcazas, lanchones, 
aviones o cualquier otro medio de 
transporte disponible. 
El vendedor cotiza un precio que 
incluye los gastos de transporte 
hasta el lugar especifico del que 
partirá la exportación, sin asumir 
responsabilidad alguna sobre la 
mercancía después de obtener el 
correspondiente conocimiento de 
embarque sin tachadura alguna, u 
otro recibo de transporte en el 
lugar interior de partida 
especifico. 

Con este término él precio 
incluye los gastos de transporte 
hasta el lugar del cual se trate, 
fletes marítimos pagaderos a la 
entrega, y deduciendo el costo de 
transporte sin asumir 
responsabilidad alguna de las 
mercancías después de obtener un 
conocimiento de embarque sin 
tachadura alguna, u otro recibo de 
transporte en el lugar interior de 
embarque especifico. 

Con este termino el vendedor 
cotiza un precio que incluye el 
costo del transporte de la 
mercancía hasta el lugar 
especifico de exportación y 
asume cualquier pérdida o daño, 
o ambos incurridos hasta ese 
momento. 



CONTINUACIÓN 
TABLA 15 
SIGLAS INGLÉS ESPAÑOL COMENTARIOS 
FOB Vessel 
(embarcación) 

Named point of shipment Puerto especifico de 
embarque 

Incluye todos los gastos 
hasta la entrega de la 
mercancía en la 
embarcación 
proporcionada per, o para 
el comprad«' en el puerto 
especifico de embarque 

FOB Named inland point in 
country of importation 

Lugar interior especifico 
«i el país de importación 

Con este término el 
vendedor cotiza un precio 
que incluye el costo de la 
mercancía y todos los 
gastos del transporte hasta 
el lugar interior 
convenido en el país de 
importación 

FAS Free along side Libre al costado de la 
embarcación 

Con este término se 
cotiza un precio que 
incluye la entrega de la 
mercancía en el costado 
de embarcación y al 
alcance del equipo de 
carga de ésta. 

C&F Cost and freight Costo y flete El precio incluye el costo 
de transporte hasta el 
lugar especifico de 
destino de la mercancía 

CIF Cost, insurance and 
freight 

Costo, seguro y flete Además del costo de la 
mercancía, con este 
término, se incluye el 
seguro marítimo y todos 
los cargos de transporte 
hasta el punto especifico 
de destino. 

EX-DOCK Named point of 
importation 

Puesto en muelle país de 
destino 

El vendedor cotiza un 
precio que incluye el 
costo de la mercancía y 
todos los costos 
adicionales y necesarios 
para situar la mercancía 
en el muelle del puerto 
especifico de 
importación, con los 
impuestos pagados, si es 
el caso. 

Fuente: Guía básica del exportador, Bancomext, 8 va. Edición año 2,000. 


